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IV. Administración de Justicia 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 

Secretaria: Sr. Buitrón de Vega 

Por el presente anuncio se hace saber, para conocj~ 
miento de las personas a cuyo favor hubieren deri~ 
vado o, dt(rivaren derechos del acto administrativo 
impugnadQ·Y de Quienes tuvieren interés directo en el 
mante,nimiento del mismo, que: 

Por doña ADELA WEHRLE ROIG se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo contra 
reclamación de expediente de jubilación sobre recla
mación a la Dire<:ción General y Costes de Penooal 
y Pensiones Públicas del Ministerio de Economía y 
Hacienda del expediente de jubilación; pleito al que 
ha correspondido el número general 1/891/199b y el 
324/1990 de la Secretaría. 

y para Que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 dé la Ley Reguladora de la 
Jurisd,icéión Contenciosa..Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los térmi· 
nos _expresados en el articulo 66 de la misma, les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público, en cumplimiento de providencia de 
fecha 16 de oct,ubre de 1991. 

Madrid, 16 de octubre de 1991.-EI Secreta. 
rio-15.077·E. 

* 
Por el presente anuncio se hace saber, para conoci· 

miento de las personas a cuyo favor hubieren deri· 
vado o derivaren derechos de los actos administrati· 
vos impugnados y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento de'los mismos, que: 

Por don RICARDO CANO FERNANDEZ y otros 
se ha interpuesto recurso contencioso·administrativo 
sobre resolución del Consejo de Ministros de 
21-9-1990; pleito al que ha correspondido el número 
general 1/329/1990 y el 101/1990 de la Secretaria del 
que suscribe.-15.079·E. 

Por don FRANCISCO LUIS MIGUEL DIAZ 
GIMENEZ se ha interpuesto recurso contencioso· 
administrativo sobre resolución del Consejo de 
Ministros de 12-7·1991; pleito al que ha correspon
dido el nlimero general 1177911990 y el 298/1990 de 
la Secretaría del que suscribe,-15.078-E. 

y para q~e sirva-de emplazamiento a las referidas 
personas. con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley Reguladora de la 
JurisdiccIón Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los térmi· 
nos cxpresados en el artículo 66 de la misma, les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, sc 
hace público, en cumplimiento de providencia de 
fecha 17°de octubre de 1991. 

Madrid, 17 de octubre de 1991.-El Secretario. 

Secretaria: Sr. Fernández de Arel'alo Delgado 

Por el presente anuncio se hace saber, para conoci
miento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos de los actos administrati
vos impugnados y de quienes tuvieren interés directo I 
en el mantenimiento de los mismos, que: 

Por EMPRESA POLIENV ASADOS IBERICOS. 
SOCIEDAD ANONIMA, sobre sanción N. S. 145; 
pleito al que ha correspondido el número general 
1/1.449/1990 y el número de Secretaría 39 
bis/1990.-IS.07S·E. 

Por EMPRESA NICOLAS GIL BLANCO. SOCIE· 
DAD LIMITADA, sobre petición de indemnización y 
posterior denuncia de la mora; pleito al que ha 
correspondido el número general 1/1.636/1990 y el 
nlimero de Secretaría 61/1990.-15.074-E. 

y para que sirva de emplazamiento,a las referidas 
personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los térmi
nos expresados en el artÍCulo 66 de la misma, les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público, en cumplimiento de providencia de 
fecha 28 de oct.ubre de 1991. 

Madrid, 28 de octubre de 1991.-EI Secretario, 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSO· 
ADMINISTRATIVO 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren' 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso--administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

2/1.709/1991.-PAPELERA DE AMAROZ contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC), de fecha 6-6-1991, sobre Canon de Ver
tido. • 
Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 

con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en relación con 
los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdiccíón Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como codeman· 
dados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 2 de octubre de 1991.-El Seereta
rio.-14.783-E. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso·administrati
vos contra los actos reseñados, a los que han corres: 
pondido los: números que se indican de esta Sección:. 

3/1.533/1991.-Don CAYETANO CARRASCO SUA· 
REZ contra resolución del Ministerio de Defensa. 
sobre complemento de dedicación especial en hos
pital militar.-14.818-E. 

3/1.479/1 99 l.-Don JOSE FERNANDO BALSEIRO 
RODRIGUEZ contra resolución del Ministerio de 
Asuntos Exteriores sobre concurso de trasla
dos.-14.819·E. 

3/447/1 99 l.-Don MANUEL NELlA CAMPO contra 
resolución del Ministerio de Justicia sobre cese por 
jubilación.-14.82()'E. 

3/1.559f1991.-Oon JOSE RUIZ ROS contra resolu
ción del Ministerio de Justicia sobre concurso de 
méritos para la provisión de puestos de tra·' 
bajo.-14.821·E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en relación con 
los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, puedan 
comparecer como codemandados o coadyuvantes en 
los indicados recursos. 

Madrid, 17 de octubre de 1991.~EI Secretario. 

Sección Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso·administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

309/1991.-EL PALACIO DE LAS CAMAS.SOCIE· 
DAD ANONIMA, contra resolución del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social de fecha 18-7·199l. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los art.ículos 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso·Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 10 de febrero de 1991.-EI Secreta
rio.-15.065·E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
quc por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioscradministrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de ~sta Sección: 

4/322/1 991.-ALCA TEL STANDARD ELECTRICA, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de fecha 
16·7·1991. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66-, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codcmandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 1I de octubre de 1991.-E1 Secreta· 
rio.-15.066·E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de Quienes tuvieren 
inlC'fC'ses directos en el mantenimiento de los mismos. 
quc por las Entidades que se relacionan a continua
ción se han formulado recursos contencioso-adminis
trativos contra los actos resenados, a los que han 
correspondido los números que se indican_ de esta 
Sección: 

270/1991.-COOPERATIVA VALENCIANA DE 
MENSAJEROS DE LA COMUNIDAD VALEN· 
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ClANA contra resolución del Ministerio de Tra~ 
bajo y Seguridad Social de 6~5-1991 sobre denega
ción de subvención.-15.070-E.' 

329f199J.-RIESPRI PRODUCCIONES. SOCIE· 
DAD ANONIMA, contra resolución del Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación de 11-7-1991 
sobre sanción por fraude en 'e1aboración de que-
505.-15.067-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contcncio"io-Adh1inistrativa, puedan comparecer 
como codcmandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos. 

Madrid, 14 de octubre de 1991.-E1 Secretario. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrarivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos. 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administrati
vos contra los actos reseñados, a los que han corres
pondido los números que se indican de esta Sección: 

350j199L-Don VICENTE FRANCISCO FORNES 
ORTUÑO coutta la de.sestimación tácita por silen
cío administrativo de la petición formulada por el 
recurrente arriba expresado sobre homologación del 
titulo obtenido por el mismo en la Republica 
Dominicana.-15.069-E. 

4j332j1991.-Doña CARMEN SAGRISTA SALME· 
RON contra resolución de 18-7-1991, de la Direc
ción General de Infraestructura, confirma en repo
sición la de 18-1-1991 de la misma autoridad, sobre 
denegación de permiso para la construcción de 
vivienda en Paloma Baja (Tarifa).-15.068-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los Que, con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedun comparecer como codcmandados o coadyu
vantes en los indicados recursos. 

Madrid, 21 de octubre de 1991.-EI Secretano. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y_ de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por l'ls personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administrati
vos contra los actos reseñados, a los que han corres
pondido los números que se indican de esta Sección: 

4/342j1991.-Doña NELLY GENNY MELGAREJO 
RISK contra desestimación presunta por silencio 
administrativo del recurso de reposición inter· 
puesto contra la solicitud de modificación de planes 
académicos sobre homologación de título de Medi
cina.-15.073-E. 

4j356j1991.-Don JOSE ALBERTO BORRELL 
PALANCA y doña CRISTINA ISABEL MAR TI· 
NEZ SANZ contra denegación de concesión de 
título Especialista en Medicina Interna y denega
ción concesión titulo especialista en Oftalmolo
gia.-15.072-E. 

4(367(1991.-Doña MARIA VICTORIA CASAIS 
MARTlNEZ contra desestimación presunta por 
silencio administrativo de los recursos de alzada y 
reposición interpuestos contra la denegación titulo 
Especialista, sobre obtención título Especialista en 
radiología.-15.07l-E. 

Lo Que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relatí,ón con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos. 

Madrid, 22 de octubre de 1991.-EI Secretario. 
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TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

Por tenerlo así acordado esta Sala en providencia 
de esta fec'ha, se hace saber por medio del presente 
quc en esta Sección Primera de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid se ha admitidp a tramite el siguiente 
recurso: 

709j199 l.-Doña ADELINA SUAREZ SIERRA con· 
tra la desestimación por silencio administrativo del 
recurso de resposición intl'rpuesto contra resolu
ción del Jurado Provincial de Expropiación de 
8-6-1990, en el proyecto Puente de Valleeas Norte, 
PERI 14/1, finca número 33 del Plan General de 
Madrid. 

lo que se hace publico a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta 
jurisdicción. Sirviendo la publicación del presente 
edicto de emplazamiento a Ins personas a cuyo favor 
deriven derechos de los propios actos. administrativos 
recurridos. y asimismo, a las que puedan tener interés 
directo. profesional o económico en el asunto, para 
que si lo desean puedan personarse en legal forma en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar a la demanda. 

Madrid, 21 de octubre, de 1991.-EI Secreta
rio.-14.939-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Primera 
Instancia numero 1 de Albacetc, 

Por medio del presente edicto hago saber: Que en 
este Juzgado de mi cargo, y bajo el número 192/1987, 
~ tramitan autos de juicio ejecLflivo promovidos por 
Caja de Ahorros Provincial de Albacete, contra Fili~ 
berta Cano Nieto, sobre reclamación de 2.033.138 
pesetas de principal más otras 600.0Q0 pesetas presu
puestadas provisionalmente para intereses, gastos y 
coslas, en cuyos autos, y por proveído de esta fecha, 
~c ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vez, el bien 'embargado 
en el presente procedimiento, las que se llevarán a 
efecto. en su casO. en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, los próximos días 18 de diciembre de 1991, 
para la primera.; 22 de enero de 1992, para la segunda, 
de resultar desierta la primera, y 21 de febrero de 
1992, para la tercera, de resultar' desierta la segunda, 
todas ellas a las doce de sus horas, las que se llevarán 
a efccto con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
, subasta el de tasacióll del bi~n, con rebaja del 25 por . 
100 en cuanto a la segunda y sin sujeción a tipo en la 
ter{'era. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Terccra.-Que los licitadores que desecn tomar 
parte deberán consignar previamente sobre la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 cfecti va del valor del bien que sirva de tipo 
para la subasta. 

Cuarta.-Que el remate podrá ser obtenido a calidad 
de ceder a terceros. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o 
acompañar el resguardo de haberlo verificado en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Scxta.-Que las cargas anteriores y las preferentes. si 
las hubiere, al crédito del actor quedarán subsistentes. 

• 
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entendiendose que los licitadores las aceptan y que· 
dan subrogados en la responsabilidad de las misl1)as. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Scptima.-Que todo licitador acepta como bastante 
la titulación aportada. 

Bien objeto de la subasta 

Casa-vivienda en Albacete, calle Tesifonte Gallego, 5. 
Finca especial numero 2, vivienda en segury.da planta. 
con una superficie edificada de 472,83 metros cuadra
dos. Inscrita al libro 39, folio 69, finca número 2.440. 

Valorada en 33.100.000 pesetas. 

Dado en Albacete a 4 de septiembre de 1991.-EI 
Magistrado-J ucz.-EI Secretario.-5.408-3. 

ALICANTE 

Edicto de subasta 

En los autos de juicio artículo l3I Ley Hipotecaria, 
numero 616/1990, seguidos en este Juzgado nume
ro 2 de Alicante, a instancia de Caja Postal de 
Ahorros. contra don Nicolás Robles Rey de Perea y 
doña Begoña Corral Martín, se ha acordado la venta 
en püblica subasta de lo que después se especificará, 
en los términos siguientes: . 

Primera subasta: El día 16 de diciembre de 1991, 
por el precio de avalúo que, se dirá. 

Segunda subasta: El día 15 de enero de 1992, con 
rebaja de un 25 por 100. • 

Tercera subasta: El día 12 de febrero de 1992, sin 
sujeción a tipo. 

Todas ellas a las once treinta horas. 

Para tomar parte en ellas debera constituirse un 
depósito del 20 por 100 del respectivo ~ipo en la 
cuenta abierta por este Juzgado en' el"Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal de Benalúa. 

En los autos obran para su examen por los licitado~ 
res. la oportuna certificación de cargas, en la Que se 
incluye la titularidad registra! de la finca, debiéndose 
conformar los mismos con ellas. ' 

Podrá cederse el remate a un tercero. 
El rematante aceptara las cargas y demás graváme

nes anteriores y preferentes, en su caso. 
Servirá el presente como notificación a la deman

dada de las fechas de subasta, conforme a lo previsto 
en la regla 7. a del articulo '131 de la Ley Hipotecaria, 
.para el caso de no ser hanados los demandados por 
encontrarse en paradero desconocido. 

Objeto de la subasta y su avahlo: 

Piso decimotercero izquierda en el ddscansillo de la 
escalera tipo A del edificio denominado «Torre 
Tyba», en la partida de la Albufereta, término de 
Alicante. Mide una total superficie construida de 
103,08 metros cuadrados y se comdóne de «halb~, dos 
dormitorios. baño, aiCp, cocina, estar-comedor, terra
zas principal y de servicio. Linda: Frente, derecha y 
espaldas, con terreno propio que rodea el bloque, y 
por la izquierda. en parte con el apartamento 
vivienda del centro de esta misma planta y en parte 
con el descansillo de escalera y caja de ascensores. 

Inscrita al tomo 1.326, libro 466. sección primera, 
folio 69, finca registral número 28.2t2, inscripción 
segunda del Registro de la Propiedad de Alicante 
número 4. 

Valorada, a efectos de primera':, subasta. en 
8.000.000 de pesetas. 

Dado 'en Alicante a l8 de septiembre de 1991.-EI 
Juez.-EI Secretario.-2.442-D. 

Edicto de rectificación 

Doña Carmen Paloma González Pastor, Magistrada
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimient.o judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, numero 616/1990, a instancias de la 
«Caja Postal, Sociedad Anónima», contra «Promo
tora de Viviendas de la Fundación General Medite-

• 
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rránca». Entidad benéfica de construcción; don José 
María Urquiz3 Manzanedo y esposa, doña María Luz 
Peña Miranda. 

y por _ mcqio del presente se rectifica el error 
padecido en el edicto de subasta publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 235, de 1 de 
octubre de 1991, como inserción 2.12()"D, haciéndose 
constar que este Juzgado es el de Primera Instancia 
número 3 de Alicante, no el número 4 como se 
consignó equivocadamente, siendo ex~ctos todos los 
demás datos de dicho edicto. 

Dado en Alicante a 15 de octubre de 1991.-La 
Magistrada~Juc.l, Carmen Paloma Gonzálcz· Pas· 
tor.-El Secretaría judicial.-2.440-D. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Doña Aracefi1Aiguaviva Bauliés. Jueza de . Primera 
Jnstan¿ia del Juzgado número 6 de Arenys de Mar 
y su partido, 

Hago saber: Que en el procedimiepto judicial 
-sumario del artículo 131 de la Ley J-lipotecaria, 
número 86/1991, instado por Caja de Ahorros Laye· 
tana, representado por el Procurador don Uuis Pons 
Ribot, contra Anne Maric Pech Arnange, he acordado 
la celebración de la primera pública subasta para el 
próximo dí'i 18 de diciembrecde 1991, y hora de las 
dicz, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hice saber a los licitadores: 

Primero.:"Q~ el tipo de subasta es el de 8.097.000 
pesetas, fijado/8. tal efecto en la escritura de préstamo, 
no ,admitiéndose posturas que no cubran dicha can· 
t¡dad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar 10$ licitadores previamente, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado a 
tal efecto, una cantidad'igual, por lo meno:'>; al veinte 
por ciento del precio que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el impone de la consignación a que se 
refiere el apartado segundo o acompañando el res· 
guardo de haberlo hecho en el" establecimiento desti· 
nado al efecto. 

Quinto.-Se bace constar que los autos y la certifica· 
ción registral están de manifiesto en Secretaría, y que 
los licitadores deQen aceptar C0010 bastante la titula· 
ci'ón; que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubierc, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rCOlatante las acepla y queda subrogado en la 
responsabilidad de las, mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta, se señala para la celebración de la 
segunda subasta el próximo. día 29 de elJero de 1992 
y hora de las diez, sirviendo de tipo' el 75 por 100 del 
seilalado para ~,a primera, con las mismas condiciones 
que para la anterior. 

Oc igual forma y en prevención de que no hubiere 
postor en la segunga subasta, se señala para la 
celebración de la tercera subasta, bajo las mismas 
condiciones y sin sujeción a tipo, el próximo día ,28 
de febrero de 1992 y hora de las diez de su mañana. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de que flO pudiera praeticarse la notifica~ I 

rión ordenada en el último párrafo de la regla 7.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

La finca objeto dc subasta, valorada en 8.097.000 
pesetas, es la siguiente: 

Finca urbana. Finca 15. Vivienda en piso cuano, 
puerta primera, del edificio sito en esta ciudad de 
Calella, calle San Pere, números 56 y 58. Ocupa una 
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superficie útil de 57,51 metros cuadrados. Linda: Por 
su frente, con rellano y caja de la escalera, por donde 
tiene su entrada, con rellano y caja de luces y vivienda 
puerta cuarta misma planta y caja escalera; izquierda, 
vuelo de la calle Sant Pere, y espalda, finca de 
sucesores de Lucas Colomer. 

Inscrita al Registro de la Propiedad de Arenys de 
Mar en el tomo 2.219 del archivo, libro -149 de 
Calella, al folio 33, finca número 8.177, inscripción 
quinta. 

y para que así conste libro el presente en la villa de 
Arenys de Mar ~ 7 de octubre de 199I.-La Jueza, 
Araceli Aiguaviva Bauliés.-El Seéretario.-5.400.3. 

BARCELONA 

Edictos 

Doña María Rosa Faixó Marin, Oficial en'funcion,es 
de Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 24 de los de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
183fl990·l.a, se sigue juicio ejecutivo en reclamación 
de 939.316 pesetas, a instancia de «Banco de 
Fomento, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Juan Bautista Bohigues C1oquell, 
contra don José Fone Lázaro; en los que, en vía de 
apremio y resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera vez, 
término de veinte días y tipo que después se dice, los 
bienes inmuebles embargados al deudor que a con ti· 
nuación se relacionan; convocándose para su caso, en 
segunda subasta, por igual término y reducción del 25 
por lOO del tipo de la primera subasta, y de resultar 
desierta, a tercera subasta, por igual término y sin 
sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo dia 10 de diciembre, a las 
diez horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en vía Layetana, número ID bis, 
entresuelo; para, en su caso, la segunda, el próximo 
día 10 de enero de 1992, a las diez horas, también en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, y si fuere 
preC'Íso, para la tercera subasta, el próximo día 10 de 
fchrero de 1992, a las diez horas. en el mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las condi· 
ciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas· 
las, no se admitirá postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra los dos tercios de la segunda, se suspenderá la 
aprobación del remate, de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 1.506 al 1.508 de la LEC. 

Segunda.-EI remate podrá' hacerse en calidad de 
cederlo a tercero, que deberá efectuarse previa o 
simultáncamente al pago del resto del remate. 

Tercera.-Los posibles licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en la 
Mrsa del Juzgado o establecimienfo destinado -al 
cfecto el 20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos, significándose que 
podrán presentarse por escrito en pliego cerrado 
posturas, junto con la consignación antes dichá, en la 
Mesa del Juzgado, para tomar parte en la subasta. 

Cua¡"ta.-A solicitud del ejecutante, podrán reser· 
varse las consignaciones de los postores 'Cuyas ofertas 
cubran las dos terceras partes del tipo, para el caso de 
que resultare fallido el rf"m:>'<""p. 

Los bienes que salen a subasta son los que a 
continuación se relacionan, por el precio de tasación 
(IUe igualmente se dirá: 

Finca urbana.-Señala~a con el número 42 de la 
calle Virgen del Carmen, de una "Superficie construida 
de 100 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número I de los de Terrassa, al tomo 
1.171. libro 265-2.a, folio 221, finca número, 11.272, 
inscripción sexta. Valorada en 6.250.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 25 de julio de 1991.-La 
Secretaria sustituta.-2.389·D. 

BOE núm. 271 

Por el presente se hace público, para dar eumpli· 
mrento a lo dispuesto por la ilustrísima señora Magis-
trada·Juez de Primera Instancia número 22 de Baree· 
lona en los autos.- número 660jI990·l.a, de 
prOCedimiento judicial sumario de ejecución de' hipo· 
teca mobiliaria, conforme a la Ley de 16 de diciembre 
de 1954, promovido por el Procurador don Angel 
Quemada Ruiz, en representación de «Siderúrgicos 
Industriales, Sociedad Anónima», contra (~Ferrallas y 
Montajes de 'la Rivera, Sociedad Limitad3», en reela· 
mación de 6.455.085 pesetas de principal, intereses 
legales y costas, se saca a pública subasta, por dos 
veces, término de diez c;lías la primera, y por el de 
quince la segunda, los bienes muebles que al final se 
describen. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias del 
Juzgado de Primera Instancia número 22 de Barce· 
lona, sito en vía Layetana, números 8·10, octava 
planta. por primera vez, el próximo día 18 de 
diciembre, a las once; horas, al tipo del precio fijado 
en la escritura de constitución de hipoteca, y no 
concurriendo postores, -se señala por segunda vez el 
día 21' de enero, a la misma hora que la primera, sin 
sujeción a tipo, celebrándose, en su caso, esta última 
a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, y, en su caso, en cuanto a la segunda 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho de la actora, en' todos los 
casos, de concurrir como postor a la subasta sin 
verificar depósito alguno, todos los demás postores, 
sin excepción, deberán consignar en el Juzgado o en 
la cuenta de depósito y consignaciones del- mismo 
abierta en el Banco BU,bao Vizcaya de plaza de 
Cataluña, de esta ciudad, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subastas, si hubiera lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. 

Terccra.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder e'l remate a un tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trata, depositando en' la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberlo ingresado en la 
citada cuenta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 2.a del anículo 84 de la tey de 
16 de diciembre de 1954 están- de manifiesto en 
Secretaría, a disposición de los interesados. 

Quinta.-Los bienes objeto de subasta, según acta 
que acompaña a la escritura de hipoteca, se encuen· 
tl'3n' cn el taller'que la So~iedad deudora tiene en calle 
Diseminados, sin número, de ViHanueva de Gállego 
(Zaragoza), y en obras en Santa Isabel (Zaragoza) y 
Zaragoza. 

Scxta.-Para el caso de no ser hallado el deudor, 
sérvirá este edicto de notificación del doble señala· 
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Bienes 'mu¡:hles objeto de subasta y tipo de tasación 

l. Una dobladora «Alha», mOdelo DAR·35·S, 
número de máquina 457281287, número de motor 
128205. Se valora en 405.000 pesetas. 

2. Una dobladora. «Alba», modelo DAR·35~S, 
número de máquina 456351186, número de motor 
123297. se valora en 405.000 pesetas. 

3. Una cizalla «Alba», modelo CRM·35, número 
de máQúina 429090687, número de motor 126670. Se 
valora en 405.000 pesetas. 

4. Una cizalla «Alba», modelo CRM·35, número 
de máquina 429140787, número de motor 126252. Se 
valora en 405.000 pesetas. 

5. Una cizalla oKAlba», modelo CRM·35, número 
de máquina 428850587" número de motor 125792. Se 
valora en 405.000 pesetas. 

·6. Una grua pluma para obras «PinguoD»; mOdelo 
B~22. Se valora en 4.046.835 pesetas. 

7. Tres estibadoras marca «Sima», a 175.000 c/u. 
Se valoran conjuntamente en 850.250 pesetas. 

8. Una dobladora sin marca. Se valora en 241.500 
pesetas. 
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9. Una cizalla CRM-35, sin referencia. Se valora 
en 241.500 pesetas. 

La hipoteca se halla inscrita en el tomo 7 de H.M. 
de- Zaragoza, folios 130 al 138, ambos inclusive, 
hipotecas numeros 921 al 929. 

Dado en Barcelona a 23 de septiembre ~e 1991.-La 
Secretaria. - 5.403-3. 

* 
La señora Juez de Primera Instancia del Juzgado 

número 31 de Barcelona, doña María Sagrario Guitart 
Peña fiel, en el procedimiento judicial sumario del 
artículo r31, de la Ley Hipotecaria. seguidp el) e.sle 
Juzgado con el numero 1.379jI990-4.a a instancia del 
Procurador señor Anzizu Furest. en nombre y repre
sentación' de Caja de Ahorros de Cataluña, litigando 
con el beneficio de justicia gratuita, contra doña 
Margarita Collado Martín, sobre efectividad de un 
préstamo hipotecario, se ha acordado sacar a la v!!nta 
en púbica subasta, por término de veinte días, el bien 
hipotecado que más abajo se describe por el precio 
que para cada una de las subastas que se anuncian se 
indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado en los días y forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 19 de diciembr~ de 1991, 
a las once horas, por el tipo e.sta1?lecido en la escritura 
de hipoteca ascendente a 49.000.000 de pesetas, no 
admitiéndose P9sturas Que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adjudica
ción en forma por el actor, el día 20 de enero de 1992, 
a las once horas, por el .tipo: de la primera con la 
rebaja del 25 por 100, no admitiéndose posturas que 
no lo cubran. 

En tercera y. ultima subasta, si no QUbo postores en 
la segunda ni se pidió con arreglo a derecho la 
adjudicación por el actor, el día 20 de febrero de 1992, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta debcr.an 
los licitadores consignar previamente en la Secretaría 
del Juzgado el 20 por 100 del tipo establecido en cada 
caso. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse por escrito posturas en 
pliego cerrado, depositanda para ello en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
correspondiente en cada caso. 

Tercera.-los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito que reclama 

, el actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y Queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, 

Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero, y el precio del· mismo habrá de consignarse 
dentro de los ocho días siguientes a la notificación de 
la aprobación del remate. 

Bien objeto de subasta 

Pordón de terreno en San Andrés de Llavaneras, 
que forma· parte de la urbanización Rocaferrera. 
Tiene 4.000 metros cuadrados, iguales a· 105.872 
palmos cuadrados. linda actualmente: Por el frente, 
este, con calle de la urbanización; por la derecha, 
entrando, norte, con Margarita Collado Martín; por el 
fondo, oeste, con Juan Alegre Marcet, y por la 
izquierda, sur, parte c~n «Roal, Sociedad Anónima» 
y parte con Sebastián Arbó. Sobre .esta finca se ha 
realizado una obra nueva, que consta de un aljibe que 
ocupa toda la superficie edificada, con una altura 
aproximada de 4 metros. Una planta baja sin dividir 
y, por tanto, totalmente diáfana, de 134 metros 
cuadrados, y un piso que consta de bar, lavabo, I 
despacho y salón-estar, con un total de 134 metros 
cuadrados. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 4 de 
Mataró, tomo 2.999, libro 150 de San Andrés de 
llavaneras, folio 149, finca númer0 3.253-N, inscrip
ción tercera. 

Sirviendo al mismo tiempo de notificación a la 
demandada, doña Margarita-Collado Martín, para el 
caso de que no fuera hallada en el domicilio desig
nado. 

Dado en Barcelona a 16 de octubre de 1991.-La 
Secretaria judicial.-8.703-A. 

* 
Don Honorato Moreno Murciano, Secretario del 

Juzgado de Primera Instancia número 34 de Barce
lona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha, dictada en el procedi
miento judicial sumario del articulo. 131 de la ley 
Hipotecaria, número 477/1991-3.a, promovidos por 
Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, represen
tada por el Procurador de los Tribunales señor 
Manjarín Albert, que litiga con el beneficio de justicia 
gratuita, contra la finca hipotecada por «Hotel Gran 
Mar, Sociedad Anónima», en reclamación de canti
dad, se anuncia por el presente la venta de dicha finca 
en pública subasta, por término de veinte días, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
Bcrgara, 12, planta 3.8 , teniendo lugar la primera 
subasta el día 9 de enero de 1992, a las diez horas; la 
segunda subasta (si resultara desierta la primera), el 
día 10 de febrero y hora de las qiez, y la tercera 
subasta (si resultara desierta la segunda), el día 9 de 
marzo de 1992 y hora de las diez, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera . ...servirá de tipo para el remate en primera 
subasta la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio; en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas, los. licitadores deberán consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad en metálico 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de su correspon
diente tipo, y en la tercera subasta el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Al terminar el acto serán devueltas dichas 
cantidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuen,ta y como part~'del 
precio total del remate, que, si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. También 
podrán reservarse en depósito, a instancia del acree
dor. las demás consignaciones de los postores que se 
admitan y hayan cubierto. el tipo de la subasta, a 
efecto de que, si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación, pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento sei\alado para 
la subasta, " 

Cuarta.-Los autos y la certificaciQn del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4. 8 del artículo 
131 de la ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado a disposición de los intervi
nientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al .crédito 
del actor continuaran subsistentes, y Que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
19S mismos, sin destinarse a su e,xtinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
los anteriores señalamientos, a los efectos legales 
procedentes. 

Fincas objeto de subasta 

Entidad número 1. Local en planta bétia del blo
que A- i. Es parte de la finca urbana conocida por 
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Darrera S'Horts, sita en Es Canar, denominada Edifi
cio lIevant, con frente a la calle sin nombre, situada 
en la planta baja de dicho edificio. Mide una superfi
cie de 3,84 metros· cuadrados. Se compohe de un solo 
cuarto, destinado a oficina. linda: Al frente y dere
cha, entrando, con porche de la propi~ finca; a la 
izquierda; con escalera de la· propia finca sin comuni· 
cación interior; al fondo, pasillo de la propia planta 
sin comuñicación interior; arriba, entidad 8, y debajo, 
con cimentación y suelo del edificio. Se le asigna a 
dicha entidad el uso y disfrute del porche del inmue
ble en que está situado el local. Coeficiente, 0,047 por 
100, en relación a la total comunidad, y 0,20 por 100, 
en relación aeI bloque del que forma parte. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Ibiza, tomo 
1.203, libro 320 de Santa Eulalia, .folio 136, finca 
22.214. 

Entidad numero 2. Apartamento en planta baja, 
puerta primcra, del bloque A-1. Es parte de la finca 
urbana conocida como Darrera S'Horts, sita en Es 
Canar, denominada Edificio llevant, co~ frente a la 
calle sin nombre, situada en la planta ~ja de dicho 
edificio. Mide una superficie de 58,28 metros clladra
dos, incluida terraza, más 10,22 metros cuadrados por 
repercusión de servicios comunes. Se compone de 
vestíbulo, pasillo-distribuidor, comedor-sala de estar, 
cocina ameficana¡· terraza, cuarto de baño· y un 
dormitorio. linda: Al frente, con pasillo de la propia 
planta; derecha, entrando, con la entidad 3; izquierda 
y fondo, con el jardín de la propia finca; arriba, con 
entidad 9, y debajo, con cimentación y suelo del 
edificio. Coeficiente, 0,717 por 100, en relación a la 
total comunidad, y 2,59 por' 100, en relación del 
bloque del que forma parte. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Ibiza, libro 320 de Santa 
Eulalia, folio 238, finca 22.215. 

Entidad número 3. Apartamento en(p!anta baja, 
puerta segunda, del. bloque A-l. Es parte de,la finca 
urbana conocida por Darrera S'Horts": sita en Es 
Canar, denominada Edificio llevant, con frente a la 
calle sin nombre, situa~a en la planta baja de dicho 
edificio. Mide una superfiCie de 70,45 metros cuadra
dos, incluida terr31.a, más 12,36 metros cuadrados por 
repercusión de servicios comunes. Se compone de 
vestíbulo, pasillo-distribuidor, comedor-sala de estar, 
cocina americana, terraza, cuarto de baño y dormito
rio. Linda: Frente, con pasillo de la propia planta; 
derecha, entrando, entidad 4; izquierda, entidad 2; 
fondo, con jardín de la totalidad de la finca; arriba, 
entidad ID, y debajo, cimentación y suelo del edificio. 
Coeficiente, 0,867 por lOO, en relación. a la total 
comunidad, y 3,14 por 100, en relación del bloque del 
que forma parte. Inscrita en el Registro de la Propie
dad número I de Ibiza, libro 320 de santa··Eulalia, 
folio 140, finca 22.216. 

Entidad número 4. Apartamento ertJ planta baja, 
puerta tercera, del bloque A-l. Es parte de la finca 
urbana conocida por Darrera S'Horts, sita en Es 
Cana·r, denominada Edificio lIevant, con frente a la 
calle sin nombre, situada en 'la planta baja de dicho 
edificio. Mide una superficie de 68,28 metros cuadra
dos, incluida· terraza, más otros 11,98 metros cuadra
dos por repercusión de servicios comunes. Se com
pone de vestíbulo, pasillo-distribuidor, comedor-sala 
de estar, cocina americana, baño y dormitorio. linda: 
Frente, Con pasillo de la propia planta; derecha, 
entrando, con entidad 5; izquierda, entidad 3; fondo, 
jardín de la totalidad de·la finca; arri""; entidad 11, 
y debajo, con cimentación y suelo del edificio. Coefi
ciente, 0,841 por lOO, en relación a la total comuni
dad, y 3,04 por 100, en relación del bloque del Que 
forma parte. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Ibiza, libI'o 320, folio 142, finca 22.217. 

Entidad número 5. Apart~rriento en planta baja, 
puerta cuarta, del bloque A-l. Es parte de la finca 
urbana conocida por Darrera S'Horts, sita en ·Es 
Canar, denominada Edificio Llevant, con frente 'a la 
calle sin nombre, situada en la plant'1- baja de dicho 
edificio. Mide una superficie de 70,45 metros cuadra
dos, incluida t\!rraza, más .12,36 metros-cuadrados pqr 
repercusión de servicios comunes. Se co~pone de 
vestíbulo, pasillo-<listribuidor, comedor-sala de estar, 
cocina americana, terraza, cuarto de baño y un 
dormitorio. Linda: Al frente, con pasillo de la propia 
planta; derecha, entrando, .con entidad 6; izquierda, 
con entidad 4; fondo, con el jardín de la finca; arriba, 
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con la entidad 12, y debajo, con cimentación y suelo 
del edificio. Coeficiente, 0,867 por 100, en relación a 
la total comunidad, y 3,14 por 100, en relación· del 
bloque del que forma parte. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad numero I de Ibiza, libro 320 de Santa 
Eulalia, folio 144, finca 22.218. 

Entidad numero 6. Apartamento en planta baja, 
puerta quinta, del bloQue A~l. Es parte de la finca 
urbana conocida por Darrera S'Horts, sita en Es' 
Can'ar, denominada Edificio L1evant, con frente a la 
calle sin nombre, sito en la planta baja del edificio. 
Mide una superficie de 70,45 metros cuadrados, 
incluida terraza, más 12,36 metros cuadrados por 
repercusión de Servicios comunes~ Se -compone de 
vestfbulo, pasillo-distribuidor, comedor-estar, cocina, 
terraza, cuarto de baño y un dormitorio. Linda: Al 
frenle, con pasillo de la propia planta; derecha, 
enlra~do, ,entidad 7; izquierda, con la entidad 5; 
fondo, con jardín en vuelo; arriba, entidad 13, y 
debajo, con cimentación y suelo del edificio. Coefi
ciente: 0',86,7 por lOO, en relación a la total comuni. 
dad, y el 'pctrticuJar 3,14 por lOO; en relación del 
bloque del' Q,ue forma parte. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Ibiza, tomo 1.204, libro 
320 de Santa Eulalia, folio 146, finca 22.219. 

Entidad número 7. Apartamento en planta baja, 
puerta sexta, del bloque A-1. Es parte de la finca 
urbana conocida por Darrera S'Horts, sita en Es 
Canar, denominada Edificio L1evant, con frente a la 
calle sin nom·bre, sito en la planta baja del edificio. 
Mídc u·na superficie de 69,36 metros cuadrados, 
incluida terraza, más 12,17 metros cuadrados por 
repercusión' de servicios comunes. Se compone de 
vestíbulo, pasillo-distribuidor; comedor-estar, cocina>
terraza, cuarto de baño y un dormitorio. Linda: Al 
frente, con pasillo de la propia planta; derecha y 
fondo, con )ardin en vuelo; izquierda, con la enti
dad 6; arrilj;t, entidad 14, y debajo, con cimentación 
y suelo det' edificio, Coeficiente, 0,854 por 100, en 

. relación a la:' total comunidad, y el particular 3.09 por 
100, en 'relación del bloque del que forma parte. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad númúo 1 de 
Ibiza, tomo 1.204, libro 320 de Santa Eulalia, folio 
148, finca 22.220.· 

Entidad número 8. Local en planta priQlera, 
puerta primera, del bloque A-1. Es parte de la finca 
urbana conocida por Darrera S'Horts, sita en Es 
Canar, denominada Edificio L1evant, con frente a la 
calle sin nombre, sito en la planta baja del edificio. 
Mide una superficie de 25;30 metros cuadrados, 
incluida terraza:, más 25,30 metro~ cuadrados por 
repercusión de servicios comunes. Se compone de 
una sola nave. Linda: Al fre'nte, con pasillo de la 
propia planta; derecha, ,entrando, caja de la escalera; 
izquierda y'fondo, con- jardín eh vuelo de la propia 
finca; arriba, entidad 15, y debajo" con la, entidad 1. 
Coeficiente, r 1,752 por 100, en reJación a la total 
comunidad, yel particular 6,35 por 100, en relación 
drl bloque del que .forma parte. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Ibiza, tomo 1.204, libro 
320 de Santa Eulalia, folio 150, finca 22.221. 

Entidad número 9: Ápartamento· en planta pri
mera, puerta segunda, del bloque A-t. Es parte de la 
finca urbana conocida por Darrera S'Horts, sita en Es 
Canar, denominada Edificio Llevant, con frente a la 
calle sin nombre, sito en la planta baja del edificio. 
Mide una superficie de 58,28 metros cuadrados, 
incluida terraza, más 12,22 inetros cuadrados por 
repercusión .de servicios comunes. Se comDone de 
vestlbuJo. pa5illo-distribuidor, comedor-estar, cocina, 
tcrraza, cuarlo de baño y un dormitorio. Linda: Al 
frente, con Pasillo de la propia planta; derecha, 
entrando, entidad 10; izquierda y fondo, con jardín en 
vuelo·, arriba, entidad 16, y debajo, con la entidad 2. 
Coeficiente, 0,717 por 100, en rel~ción a la total 
comunidad, y el particular 2,59 por 100, en relación 
del bloque del que forma parte. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número I de Ibiza, tomo 1.204, libro 
320 de Santa Eulalia, folio 152, finca 22.222. 

Entidad número I O. ADªJ\ªm~ntfJ e!1.- -p1aRta-.pri--
mera, puerta tercera, del bloque A-1. Es parte de la 
finca urbana conocida por Darrera S'Horts, sita en Es 
Canar, denominada Edificio L1evant, con frente a la 
calle sin nombre, sito en la planta baja del edificio. 
Mide una superficie de 70,45 metros cuadrados, 
incluida terraza, más 12,36 metros cuadrados por 
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repercusión de .servicios comunes. Se compone de 
vestíbulo', pasillo-distribuidor, comedor·estar, cocina, 
terraza, cuarto qe baño y un dormitorio. Linda: Al 
frente, con pasiIJp de la propia planta; derecha, 
entran<1,o. entidad 11; izquierda, con la entidad 9; 
fondo, 'Con jardín en vuelo; arriba. entidad 17, y 
debajo, .con la entidad 3. Coefic;iente, 0,867 por 100, 
en relación a la total comunidad, y el particular 3,14 
por 100. en relación del bloque del que forma parte. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Ibiza. tomo 1.204, libro 320 de Santa Eulalia, folio 
154, finca 22.223. 

Entidad número 11. Apartamento en planta pri
mera, puerta cuarta, del bloque A-1. Es parte de la 
finca urbana conocida por Darrera S'Horts, sita en Es 
Canar, denominada Edificio L1evant, con frente a la 
calle 'Sin nombre, sito en la planta baja' del edificio. 
Mide una superficie de 68,28 metros cuadrados, 
incluida terraza, más 11,98 metros cuadrados por 
repercusión de servicios comunes. Se compone de 
vestíbulo, pasillO-distribuidor, comedor-estar, cocina, 
terraza, cuarto de baño y un dormitorio. Linda: Al 
frente, con pasillo de la propia planta; derecha, 
entrando, entidad 12; izquierda, con la entidad 10; 
fondo, con jardín en vuelo; arriba, entidad 18, y 
debajo, con la entidad 4. Coeficiente, 0,841 por 100, 
en relación a la total comunidad, y el particular 3,04 
por 100, en relación del bloque del que forma parte. 
Inscrita en el Regis.tro de la Propiedad número 1 de 
Ibiza, tomo 1.204. libro 320 de Santa. Eulalia, folio 
156, finca 22.224. 

Entidad número 12. Apartamento en planta pri
mera, puerta quinta. del bloque A-1. Es p"arte de la 
finca urbana conocida por Oarrera S'Horts, sita en Es 
Canar, denominada Edificio Llevant, con frente a la 
calle sin nombre, sito en la planta primera del 
edificio. Mide una superficie de 70,45 metros cuadra
dos. incluida terraza, más 12,36 metros cuadrados por. 
repercusión de servicios comunes. Se compone de 
vestíbulo, pasillo-distribuidor, comedor-estar, cocina, 
terraza, cuarto de baño y un dormitorio. Linda: Al 
frente, con pasillo de la· propia planta; derecha, 
entrando, entidad 13; izquierda, con la entidad 11; 
fondo, con jardín en vuelo; arrjba~ entidad 19, y 
debajo, con la entidad' 5 del edificio. Coeficiente, 
0,867 por 100, en reladón a la total comunidad, y el 
particular 3,14 por 100, en relación del bloque del que 
forma parte. Inscrita en el Registro de la Propieclad 
número l de Ibiza, tomo 1.204, libro 320 de Santa 
Eulalia, folio 158, finca 22.225. 

Entidad número 13. Apartamento en planta pri
meril, puerta sexta, del bloque A-l. Es parte de la 
finca urbana conocida por Darrera S'Horts, sita en Es 
CaRar, denominada Edificio Llevant, con frente a la 
calle sin nombre, sito en la planta primera del 
edificio. Mide una superficie de 70,45- metros cuadra
dos, incluida terraza, más 12,36 metros cuadrados por 
repercusión de servicios comunes. Se compone de 
vestíbulo, pasillo-distribuidor, comedor-estar, cocina, 
terraza, cuano de baño y un dormitorio. linda: Al 
frente, con pasillo de la propia planta; derecha, 
entrando, entidad 14; izquierda, con la entidad 12; 
fondo, con jardín en vuelo; arriba, entidad 20, y 
debajo. con la entidad 6 del edificio. Coeficiente. 
0,867 por 100. en relación a la total comunidad, y el 
particular 3,14 por 100, en relación del bloquedel.que 
forma parte,. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Ibiza. tomo 1.204, lihrn ,,?O nI'" Santa 
Eulalia, folio 160, finca 22,226. 

Entidad número 14. Apartamento en planta pri
mera, puerta séptima, del bloque A-l. Es parte de la 
finca urbana conocida por Oarrera S'Horts, sita en Es 
Canar, denominada Edificio Llevai'lt, con frente a la 
calle sin nombre, sito en la planta primera del 
edificio. Mide una superficie de 69,36 metros cuadrá
dos, incluida terraza, más 12,17 metros cuadrados por 
repercusión de servicios comunes. Se compone de 
vestíbulo, pasillo-distribuidor, comedor-estar, cocina, 

. ~o;íialii, Cüaflo-dc--b'afloY tiñ-dóhnií"ór¡ó: Líiida:··AT 
frenle, cOn pasillo de la propia planta; derecha y 
fondo, jardín en vuelo; i·zquierda, entidad 13 y jardín 
en vuelo; arriha, entidad 21, y debajo, con la enti
dad 7 del <.'difieio. Coeficiente, 0,854 por 100, en 
relación a la total comunidad, y el particular 3,09 por 
100, en relación del hloque del que forma pane. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
lbiza, tomo 1:204, libro 320 de Santa Eulalia', folio 
162, finca 22.227. 

Entidad número 15. local en planta segunda, 
puerta primera, del bloque A-1. Es parte de la finca 
urbana conocida por Darrera S'Horts, sita "en Es 
Canar, denominada Edificio L1evant, con frente a la 
calle sin nombre, sito en la planta segunda del 
edifició. Mide una superficie de 142,26 metros cua
drados, incluida terraza, más 25,30 metros cuadrados 
por repercusión de servicios comunes. Se compone de 
una sola nave. Linda: Al frente, con pasillo de la 
propia· planta; derecha, entrando,' con caja de 'la 
escalera; izquierda y fondo, con, jardín en vuelo; 
arriba, con terrado de la propia finca, y debajo, con 
'entidad 8. Coeficiente, 1,752 por tOO, en relación a la 
tOla-l comunidad, y'el particular 6,35 por 100, en 
relación del bloque del que forma parte. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número l de Ibiza, tomo 
1.204, libro 320 de Santa Eulalia, folio 164, finca 
22.228. 

'Entidad ñilmero 16. Apartamento en planta 
segunda, puerta segunda, del bloque A-l. Es parte de 
la finca urbana conocida por Darrera S'Horts, sita en 
Es Canar, denominada Edificio Llevant, con frente a 
la calle sin nombre, sito en la planta segunda del 
edificio. Mide una superficie de 58.28 metros cuadra
dos, iJl("luida terraza, más 10,22 metros cuadrados por 
repercusión de servicios comunes. Se compone de 
vestíbulo. pasillo-d.istribuidor, comedor-estar, cocina, 
terraza, cuarto de baño y un dormitorio. Linda: Al 
frente, con pasillo de la propia planta; derecha, 
entrando, entidad 17; izquierda y fondo, con jardín en 
vuelo; arriba, entidad 23, y debajo, con la entidad 9 
del edificio. Coeficiente, 0,7t7 por 100, en relación a 
la total comunidad, y el particular 2,59 por tOO, en 
rcl¡lCión del bloque del que forma parte. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Ibiza" tomo 
1.204, libro 320 de Santa Eulalia, folio 166, finca 
22.229. 

Entidad número 17. Apartamento en planta 
segunda, puerta tercera, del bloque A-1. Es parte de la 
finca urbana conocida por Darrera S'Horts, sita en Es 
Canar, denominada Edificio L1evant, con frente a la 
calle sin nombre. sito en la planta segunda del 
edificio. Mide una superficie de 70,45 metros cuadra
dos, incluida terraza. más 12,36 metro.s cuadrados por 
repercusión de servicios comunes. Se compone de 
vcstfhulo, pasillo-distribuidor, comedor-estar, cocina, 
terraza. cuarto de baño y un dormitorio. Linda: Al 
frente, con pasillo de la propia planta; derecha, 
cntrand~ entidad 18; izquierda, con la entidad 16; 
fondo, con jardín en vuelo; arriba, entidad 24, y 
debajo, con la entidad 10 del edificio. Coeficiente, 
0,867 por 100, en relación a la total comunidad, y el 
particular 3, 14 por 100, en relación del bloque del que 
forma parte. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Ibiza', tomo 1.204, libro 320 de Santa 
Eulalia, folio 168, finca 22.230. 

Entidad número 18. Aparta'mento en planta 
segunda, puerta cuarta, del bloque A-l. Es parte de la 
finca urbana conocida por Darrera S'Hons, sita en Es 
Canar, denominada Edificio Uevant, con frente a la 
ca/k- sin nombre, sito .en la planta segunda del 
edificio. Mide una superficie de 68,28 metros cuadra
dos, incluida terraza, más 11,98 metros cuadrados por 
repercusión, de servicios comunes. Se compone de 
vestíbulo, pasillo-distribuidor, comedor-cstar, codna. 
Icrraza, cuarto de baño y un ~ormitorio. linda: Al 
fl"l.'nlc, con pasillo de la propia planta; derecha, 
entrando, entidad 19; izquierda, con la entidad 17; 
fondo, con jardin en vuelo; arriba, entidad 25, y 
debajo, -con la entidad 11 del edificio. Coeficiente, 
0.841 por 100, en relación a la total comunidad, yel 
particular 3,04 por 100, en relación del bloque del que 
forma parte. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Ibiza, tomo 1.204, libro 320 de Santa 
Eulalia, folio 1-70, finca 22.231. 

Entidad número 19. r\9ªnª!!1.~nt~ en ~.a!1.!a. 
segunda, puena .quinta, del bloque A-lo Es parte de la 
finca urbana conocida por Darrera S'Horts, sita en Es 
Canar, denominada Edificio L1evant, con frente a la 
calle sin nombre, sito en la planta segunda del 
edificio. Mide lina superficie de 70,45 metros cuadra
dos, incluida terraza, más 12,36 metros cuadrados por 
repercusión de servicios comunes. Se compone de 
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vestíbulo, pasillo-distribuidor. comedor-estar. cocina, 
terraza, cuarto de baño y un dorrnitorió. Linda: Al 
frente, con pasillo de la propia planta; derecha. 
entrando, enfidad 20; izquierda, con la entidad 18; 
fondo, con jardín en vuelo; arriba, entidad 26, y 
debajo, con .Ia entidad t 2 del edificio. Coeficiente. 
0,867 por 100. en relación a la total comunidad. y el 
particular 3,14 por 100, en relación del bloque del que 
forma parte. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Ibiza, tomo 1.204, libro 320 de Santa 
Eulalia, folio 172, finca 22.232. 

Entidad numero 20. Apartamento en planta 
segunda, puerta sexta, del bloque A-1. Es parte de la 
finca urbana conocida por Darrera S'Horts, sita en Es 
Canar, denominada Edificio L1evanl, con frente a la 
calle sin nombre, sito en la planta segunda del 
edificio. Mide una superfICie de 70,45 metros cuadra-
dos, incluida terraza, más 12,36 metros cuadrados por 
repercusidn de servicios comunes. Se compone de 
vestíbulo, pasillo-distr:ibuidor, comedor-cstar, cocina, 
terraza, cuarto de baño y un dormitorio. Linda: Al 
frenle, con pasillo de la propia planta; derec:ha, 
entrando, entidad 21; izquierda, con la entidad 19; 
fondo, con jardín en vuelo; arriba, entidad 27, y 
debajo, con la entidad 13 del edificio. Coeficiente, 
0,867 por 100, en relación a la total comunidad, y el 
particular 3,14 por lOO, en relación del bloque del que 
forma parte. Inscrita en,el Registro de la Propiedad 
número 1 de Ibiza, tomo 1.204, libro 320 de Sallta 
Eulalia, folio 174, finca 22.233. 

Entidad número 21. Apartamento en planta 
segunda, puerta séptima, del bloque A~l. Es parte de 
la finca urbana conocida por Darrera S'Horts, sita en 
Es Canar, denominada Edificio L1evant, con frente a 
la calle sin nombre, sito en la planta segunda del 
edificio. Mide una superficie de 69,36 metros elladra~ 
dos, incluida terraza, más 12,17 metros cuadrados por 
repercusión" de servicios. comunes. Se compone de 
vestíbulo, pasillo-distribuidor, comedor-estar, cocina, 
terraza, cuarto de baño' y un dormitorio. Linda: Al 
frente, con pasillo de la propia planta; derecha y 
fondo, con jardín en vuelo; izquierda, con la entidad 
20 y jardín en vuelo; arriba, entidad 27, y debajo, con 
la entidad 14 del edificio. Coeficiente, 0,854 por 100, 
en relación a la total comunidad. y el particular 3,09 
por 100, en relación .del bloque del que forma parte. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número I de 
Ibiza, tomo 1.204, libro 320 de Santa Eulalia, folio 
176, finca 22.234. 

Entidad número 22. Apartameotó eo planta ter
cera, puerta primera, del bloque A-1. Es parte de la 
finca urbana conocida por Darrera S'Horts, sita en Es 
Canar, denominada Edificio Llevant, con frente a la 
calle sin nombre, sito en la planta tercera del edificio. 
Mide una superficie de 58.28 metros cuadrados" 
incluida terraza, más 12,22 metros cuadrados por 
repercusión de servicios comunes. Se compone de 
vestibulo, pasillo-distribuidor, comedor-estar, cocina, 
terraza, cuarto de baño y un dormitorio. Linda: Al 
frente, con pasillo de' la propia planta; derecha, 
entrando. entidad 23; izquierda y fondo, con jardin en 
vuelo; arriba, entidad 28, y debajo, con la entidad 16 
del edificio. Coeficiente, 0,717 por 100, en relación a 
la total comunidad, y el particular 2,59 por 100, en 
relación del bloque del que forma parte. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Ibiza, tomo 
1.204. libro 320 de Santa Eulalia, folio -178, finca 
22.235. 

Entidad número 23. Apartamen-to en planta ter
cera, puerta segunda, del bfoque A~l. Es parte de la 
finca urbana conocida por Darrera S'Horts, sita en Es 
Canar, denominada Edificio L1evant, con frente a la 
ca'lIe sin nombre, sito en la planta tercera del edificio. 
Mide una superficie de 60.45 metros cuadrados, 
incluida terraza, más 10,60 metros cuadrados por 
repercusión de servicios comunes. Se compone de 
vestfbulo, pasillo-distribuidor, comedor-estar, cocina, 
terraza. cuarto de baño y un dormitorio. Linda: Al 
frente, con pasillo de la planta; 
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forma parte. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Ibiza, tomo 1.204, libro 320 de Santa 
Eulalia, folio 180, finca 22.236. 

Entidad número 24. Apartamento en planta tero: 
ccra~ puerta tercera, del bloque A-l. ~s parte de la 
-finca urbana conocida por Darrera S'Horts, sita en. Es 
Canar, denominada Edificio L1evant, con frente a la 
calle sin nombre, sito en ta planta tercera del edificio. 

"'M idc una superficie de 58,28 metros cuadrados, 
incluida terraza, más 10,22 metros cuadrados por 
repercusión de servicios comunes. Se compone de 
vestíbulo, pasillo-distribuidor, comedor-esta,..~ cocina, 
terraza, cuarto de baño y un dormitorio .. Linda: Al 
frente, con pasillo de la propia planta; derecha, 
entrando. entidad 25; izquierda, con la entí~ad, 23; 
fondo, con jardín en vuelo; arriba, entidad JO, y 
debajo, con la entidad 18 del 'edificio. Coeficiente. 
0,717 por 100, en relación a la total comunidad, y el 
particular 2,59 por 100, en relación del bloque del que 
forma parte. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero I de Ibiza, tomo 1.204, libro 320 de Santa 
Eulalia, folio. 182. finca 22.237. 

Entidad número 25. Apartamento en planta ter. 
cera, puerta cuarta, del bloque A-l. Es parte de la 
finca urbana conocida por Darrera S'Horts, sita en Es 
Canar, denominada Edificio L1evanl, con frente a la 
'calle sin nombre, sito en la planta tercera del edificio. 
Mide una ,superficie de 60,45 metros cuadrados, 
incluida terraza, más 10,60 metros cuadrados por 
repercusión de servicios comunes. Se compone de 
vestíbulo, pasillo-distribuidor, comedor-estar, cocina, 
terraza, cuarto de baño y un dormitorio. Linda: Al 
frente, con pasillo de la propia planta; derecha, 
entrando, entidad 26; izquierda, con la entidad 24; 
fondo, con jardín en vuelo; arriba, entidad 31, y 
debajo, con la entidad 19 del edificio. Coeficiente, 
0,744 por 100, en relación a la total comunidad, y el 
particular 2,69 por 100, en rela~ión del bloque del que 
forma parte. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Ibiza, tomo 1.204, libro 320 de Santa 
Eulalia, folio 184, finca 22.238. 

Entidad número 26. Apartamento en planta ter
cera, puerta quinta, del bloque A-l. Es parte de la 
finca urbana conocida por Darrera S'Horts, sita en Es 
eanar, denominada Edificio Llevant, con frente a la 
calle sin nombre, sito en la planta tercera del edificio. 
Mide una superficie de 60,45 metros cuadrados, 
incluida terraza, más, 10,60 metros cuadrados por 
repercusión de servicios comunes. Se compone de 
vestíbulo, pasillo-distribuidor, comedor-estar, cocina, 
terraza, cuarto de baño y un dormitorio. Linda: Al 
frente~ con' pasillo de la propia planta; derecha, 
entrando, entidad 27; izquierda, cqn la entidad 25; 
fondo, con jardín en vuelo; arriba, entidad 32, y 
debajo, con la entidad 20 del edificio. Coeficiente, 
0.744 por 100. en relación a la total comunidad, y el 
particular 2,69 por 100, en relación del bloque del que 
forma parte. Inscrita 'en el Registro de la Propiedad 
numero 1 de Ibiza. tomo 1.204, libro 320 de: Santa 
Eulalia, folio 186, finca 22.239. 

Entidad número 27. Apartamento en planta ter~ 
cera, puerta sexta, del bloque A-1. Es parte de la fmea 
urbana conocida por Darrera S'Horts, sita en Es 
Canar, denominada Edificio Llevant, conSrente a la 
calle sin nombre, sito en la planta tercera del edificio. 
Mide una superficie de 69,36 metros cuadrados, 
incluida terraza, más 12;17 metros cuadrados por 
repercusión de servicios comunes. Se compone de 
vestíbulo, pasillo-distribuidor, comedor-estar, cocina, 
terraza, cuarto de baño y un dormitorio. Linda: Al 
frente, con pasillo de la propia planta; derecha y 
fondo, C9n jardín en vuelo; izquierda, con la entidad 
26 y jardín en vuelo; arriba, en.tidad 33, y debajo, con 
la entidad 21 del edificio. Coeficiente, 0,854 por lOO, 
en relación a la total comunidad, y el particular 3,09 
por 100, en relación del bloque del que forma parte. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Ibiza, tomo 1.204, libro 320 de Santa Eulalia, folio 
168, finca 22.240. 

Entidad número' 28. 
cuarta, puerta primera, del 
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repercusión de servicios comunes. Se compone de 
vestíbulo, pasillo-distribuidor. comedor-estar. cocina. 
terraza, cuarto de baño y un donnitorio. Linda: Al 
frente, con pasillo de la propia planta; derecha, 
entrarido, entidad 29; izquierda y fondo, oonjardin en 
vuelo; arriba. tejado de la propia finca, yl debajo, con 
la entidad 22 del edificio. Coeficiente, 0,717 por 100, 
en relación a la total comunidad, -y el particular 2,59 
por 100. en relación del bloque del Que forma parte. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número I de 
Ibiza, tomo 1.204, libro 320 de Santa Eulalia. foJio 
190, finca 22.241. 

Entidad número 29. Apartamento en planta 
cuarta, puerta segunda, del bloque A-l. Es parte de la 
finca urbana conocida por Darrera S'Horts, sita en Es 
Canar, denominada Edificio Llevant, con frente a la 
calle_sin nombre, sito en la planta cuarta del edificio. 
Mide una superficie de 60,45 metros cuadrados, 
incluida terraza, más 10,60 metros cuadrados por 
repercusión de servicio,s comunes. Se .compone c;le 
vestíbulo, pasillo-distribuidor, comedor~tar. cocina, 
terraza, cuarto de baño y un dormitori(.. ,"inda: Al 
frente, con pasillo de la propia planta; derecha, 
entrando, entidad 30; izquierda, con la entidad- 28; 
fondo, con jardín en vuelo; arriba. tejado de la propia 
finca, y debajo, con la entidad 23 del edificio. 
Coeficiente, 0,744' por lOO, en relación a la total 
comunidad, y d particular 2,69 por lOO, en relación 
del 'bloque del que fonna parte. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número I de Ibiza, tomo 1 ;204, libro 
320 de Santa Eulalia, folio 192, finca 22.242. 

-ERtidad número JO. Apartamento en planta 
cuarta, puerta tercera, del bloque A-l. Es párte de la 
tinca urbana conocida por Darrera S'Horts, sita en Es 
Canar, denominada Edificio Uevant, con frente a la 
calle sin nombre, sito en la planta cuarta del edificio. 
Mide una superficie de 58,28 met~, cuadrados, 
incluida terraza, más 10,22 metros cua4rados por 
repercusión de servicios comunes. Se· compone de 
vestíbulo, pasillo-distribuidor, comedor-estar. cOCina, 
terraza, cuarto de baño y un dormitorio. Linda: Al 
frente, con pasillo de la propia planta; derecha, 
entrando, entidad 31; izquierda; con la entidad 29; 
fondo. con jardín en vuelo; arriba, tejado de la propia 
finca. y debajo, con la entidad 24, del edificio. 
Coeficiente, 0,717 por 100, en relación a la total 
comunidad, yel particular 2,59 por lOO, en relación 
del blOque del que forma parte: Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Ibiza, tomo 1.204, libro 
320 de Santa Eulalia, folio 194, finca ii.243. 

Entidad número 31. Apartamento en planta 
cuarta, puerta cuarta, del bloque A-l. Es parte de la 
tinca urbana conocida por Darrera S'Hons, sita en Es 
Canar, denominada Edificio Llevant, cOn frente a la 
calle sin nombre, sito en la planta cuarti def'edificio. 
Mide una_ superficie' de 60.45 metros cuadrados, 
incluida terraza, más 10,60 metros cuadrados por 
repercusión de servicios comunes. Se compone de 
vestíbulo, pasillo.<listribuido'r, comedor-estar,' cocina, 
terraza, cuarto' de baño y un donnitorio. Linda:, Al 
frente, q:m pasillo de la propia planta; derecha, 
en~rando, entidad 32; izquierda, COQ la entidad 30; 
faRdo, con jardín en vuelo; arriba, tejado de la propia 
'finca, y -debajo, con la entidad 25 del edificio. 
Coeficiente, 0,744 por lOO, en relación a la total 
comunidad, y el particular 2,69 por 100. en relación 
del bloque del que forma parte. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número I de Ibiza, tomo 1.204, libro 
320 de Santa Eulalia, folio 196, finca 22.244. 

Entidad número 32. Apartamento en . planta 
cuarta, puerta quinta, del bloque A-l. Es parte de la 
finca urbana conocida por Darrera S'Horts, sita en Es 
Canar, denominada Edificio L1evant, con frente a la 
calle sin nombre, sito en la planta cuarta del edificio:" 
Mide. una, superficie de 60,45 metros cuadrados, 
inclui4a, te(raza, más 10,60, metros cuadrados por 
repercusión de servicios comunes. Se compone de 
vestíbulo, pasillo-distribuidor, comedor-estar, cocina, 
terraza, cuarto de baño un dormitorio. Linda: Al 
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del bloque del que forma parte. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad numero 1 de Ibiza, tomo 1.204, libro 
320 de Santa Eulalia, folio J 98, finca 22.245. 

Entidad _ número 33. ApartamentQ en planta 
cuarta, p~rta sexta. del bloque A-1. Es parte de la 
finca urba~ conocida por Darrera S'Horts, sita en Es 
Canar, denominada Edificio L1evant, con frente a la 
calle sin nombre, sito en ·la planta c1:Iarta del edificio. 
Mide una superficie de 69,36 metros cuadrados, 
incluida terraza, más I~, 17 metros cuadrados por 
repercusión de servicios comunes. Se compone de 
vestíbulo, pasillo-distribuidor, comedor-estar, cocina, 
terraza, cuarto de baño y un dormitorio. Linda: Al 
frente, con pas.iIIa de la propia planta; derecha y 
fondo. con" jardín en vuelo; por la izquierda, con 
entidad 32 y jardín -en vuclo; fondo, con el jardín en 
vuelo; por arriba, con el tejado de la propia finca, y 
debajo, entidad 27. Coeficiente. 0,854 por 100, en 
relación a la total comunidad, y el particular 3,09 por 
100, en 'relación del bloque del que forma parte. 
J nscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Ibiza, tomo 1.204, libro 320 de Santa Eulalia" folio 
200, finca ~22.246. 

La finca se subastará en 33 lotes separados: 

Tasan cada una de las fincas en la cantidad equiva
lentc al doble del capital concedido, que figura 
especificado en el apartado X de la escritura de 
prestamo, esto es: 

Respecto a la finca local, planta baja: 2~.OOO 
¡ pesetas. 

Resp,ecto a los pisos bajos primera, segunda, ter
cera, cuarta, quinta, primero segunda, primero ter
cera, primero cuarta, primero quinta, primero sexta, 
segundo segunda, segundo tercera, segundo cuarta, 
segundo quinta, segundo sexta, tercero primera, ter
cero segunda, tercero tercera, tercero cuarta, tercero 
quinta, cuarto primera, cuarto segunda, cuarto ter
cs-ra, cuarto cuarta y cuarto quinta: 6.000.000 de 
pesctas. 

Respecto a las flncas bajo sexta, primero séptima, 
segundo séptima, tercero sexta y cuarto sexta: 
7.000.000 de pesetas. 

Respecto a las fincas primero primera y segundo 
primera: J 6.000.QOO de pesetas. 

Dado en Barcelona' a 18 de octubre de 1991.-EI 
Secretario, Honorato Morena Murciano.-8.704-A. 

* 
Doña Inmaculada Laviña Querol, Secretaria del Juz

gado de Primera Instancia numero 23 de los de 
Barcelon¡, 

Hago saber: Que segun lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha, dictada en el procedi
miento de venta en pública subasta de finca hipote
cada conforme a la Ley de 2 de diciembre de 1812, 
promovido por «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por el Procurodor don 
Jasé 591a Serra, contra la finca hipotecada por doña 
Enriqueta Gilabert Vidal, en reclamación de cantitlad, 
se anuncia por el presente la venta de dicha finca en 
pública subasta, por término de quince días, en la Sala 
dc Audiencias de este Juzgado, si-to en vía Laye
fana, 10, planta octava, teniendo lugar la primero 
subasta el 27 de enero de 1992, a las diez horas; la 
segunda subasta, si resultara desierta la primera, el 27 
de febrero de 1992, a las diez horas, y la tercera 
subasta, si rcsultaro desierta la segunda, el 27 de 
marzo de 1992, a las diez Jloras, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo parad remate, en primera 
subasta, la cantidad en ,que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio; en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. El tipo para la primera subasta es de 
7.000.000 de pesetas, y no se admitirán posturas que 
no cubnm las dos terceras partes del tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
'mentc en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efeeto'una cantidad en metálico 
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igual, por lo menos, al 20 por 100 de su correspon
diente tipo, yen la tercera subasta, el 20 por 100 del 

. tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. No se admitirán posturas en la segunda 
subasta Que no cubran las dos terceras partes del tipo. 
Al terminar el acto serán devueltas dichas cantidades 
a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta' y como parte del precio 
total del remate, que, si se solicita, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubjerto el tipo de la subasta, 
a efecto de~Que si el primer postor-adjudicataflio no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que _ le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento,señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, a disposición de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo-licitador acepta la 
titulación existente y. que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al Crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los antcriores señalamientos, a los efectos 
legales procedentes. 

La finca objeto de 'subasta es de la siguiente 
desripción literal: 

Casa destinada a' vivíenda y distribuida interior
mente, compuesta únicamente de planta baja rema
tada por tejado; ocupa una superficie útil de 90 
metros cuadrados y construida de 112 metros 99 
decímetros cuadrados; tiene su frente mirando a la 
travesía de Colón, y linda por todos sus lados con 
finca donde se ubica, Que es de la siguiente descrip
ción: 

Heredad cereal regadío, situada en término de 
Deltebre, antes Tortosa, partida de Jesús y María; de 
cabida 16 áreas 23 centiárcas, en la que había una 
casa, hoy inexistente por haber sido derruida hace 
más de diez años; lindante: Al norte, Ramón Vila; al 
este, dicho Ramón Vila y, mediante él, calle de Colón; 
al sur, ,con el río Ebro, y al oeste, con Juan Subirats. 

In'scripción: Registro de la Propiedad de Tortosa, al 
tomo 3.267, folio 52, finca número 6.056. ' 

Dado en Barcelona a 18 de Octubre de 1991.-La 
Secretaria, Inmaculada Laviña Querol.-5.4IS-16. 

* 
Don Victoriano Domingo Loren, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 5 de Barce
lona, 

Hago saber: Que en- este Juzgado, al número 
1.046/1988, se siguen autos de ejecutivo-letras de 
(ambla, promovidos por «Prat y Saz, Sociedad Anó
nimm>, contra don José Rodríguez Jerez, en los que, 
en resolución dc esta fccha, se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta, por término de 
veintc días y precio de su valoración; para cuyo acto 
sc ha señalado en la Sala Audiencia de este Juzgado 
el día 29 de encro de 1992, a las dic:z horas, los bienes 
embargados a don José Rodríguez Jerez. Y para el 
caso de resultar desierta la ,primera subasta, se ha 
señalado para que tcl1ga lugar la segunda subasta, cn 
el mismo lugar y condiciones quc la anterior, exccpto 
que será con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la 
primera, el día 2 de marzo de'1992, a las diez horas. 
y que para el caso de no rematarse los bienes en las 
anteriores subastas, se celebrará tercera subasta de los 
referidos bienes, en el mismo lugar y condiciones quc 
la anterior, cxcepto que será sin sujeción a tipo, la que 
tendrá lugar el día 3 de abril dc 1992, a las di'ez horas; 
celebrándose las mismas con arreglo a Jas siguientes 
condiciones: 
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Que para tomar parte en las subastas deberán los 
licitadores previamente depositar en la Mesa del 
Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con anteriori
dad en establecimiento destinado al efecto, una suma 
igual, al menos, al 20 por 100 de ia respectiva 
valoración ,de los bienes; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de los tipos de 
licitación; que podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, dep_ositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, como míniino, una cantidad igual al 
20 por 100 del remate; que el mismo podrá cederse a 
tercero, previa o simultáneamente a la consignación 
del precio; que, a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y Jo admitan-, a efectos de 
que si el prililer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que' le sigan por el orden de sus respectivas posturas; 
que los títulos de propiedad, suplidos con certifica
ción registral, se hallan en Secretaria a su disposición, 
debiendo conformarse con ellos los licitadores, que no 
tendrán derccho a exigir otros, y que las cargas 
anteriores y preferentes, si las hubiere, al crédito,del 
actor continuarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas; Se hace constar que la finca 
sale a subasta publica sin que sea suplida previamente 
la falta de títulos de propiedad. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Urbana.-Casa sita en el barrio de San Andrés de 
Palomar, calle Varsovia, 82; que se compone de 
planta baja y un piso, cubierta de terrado; ocupando 
la planta baja la superficie de 74,90 metros cuadrados. 
estando el resto destinado a patio, y el primer piso 
ocupa una superficie de 64,50 metros cuadrados; 
cd.jficada sobre una porción de terreno ron superficie 
de 140. metros cuadrado·s. Linda: Por su frente, 
noroeste, en una línea de 7 metros, con la calle 
Varsovia; por la derecha, entrando, noroeste, con 
Montserrat Pujol Oliva; por la izquierda, sur, eA una 
línca de 20 metros, y por el fondo, oeste, con la mayor 
finca de que procede .. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Barcelona, al tomo 1.489, 
libro 331, sceción·7.a , folio 75, finca numero 12.066, 
inscrita a favor de don José Rodríguez Jerez la mitad 
indivisa de la misma. 

Valoración: 6.255.000 pesetas. 

El presente edicto ser.virá de notificación en forma 
al dcmandado, para el caso de no ser hallado en su 
domicilio. 

Dado en Barcelona a 21 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Victoriano Domingo Loren.-EI 
Sccrctario.-5.419-l6. 

* 
En el expediente número 1.315/1991-l.a, que se 

tramita en este Juzgado de Primera Instancia numero 
26 de Barcelona, de suspensión de pagos de la Entidad 
mercantil «Vamatex España, Sociedad Anónima», 
domiciliada en calle Madraza, 82-88, de esta ciudad, 
dedicada a la fabricación, montaje y venta de maqui
naria textil, representada por el Procurador don 
Alfonso María Flores Muxi, se ha dictado la provi
dencia que, literalmente transcrita, dice así: 

«Providencia Magistrado-Juez don Francisco 
Javier Forcada Miranda;-Barcelona, a veintiuno de 
octubre de mil novecientos noventa y uno.-Dada 
cuenta; habiéndose ratificado el Procurador don 
Alfonso Maria Flores Muxi, como representante con 
poder espccia~ al cfecto de la Entidad "Vamatex 
España, S. A.", en su escrito de solicitud de los 
bencficios de suspensión de pagos; así como en el 
estado de situación, relación de acreedores, Memoria, 
proposición de Convenio y demás documentación, y 
cumpliéndose los requisitos del articulo 4.° de la 
vigente Lcy Orgánica de Su.spensión de Pagos, de 26 
de julio de 1922, se admite a trámite y se tiene por 
solicitada la declaración del estado legal de suspen
sión de pagos de la citada Entidad mercantil, "Vama-
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tex Espaita, S. A."; anótese en el libro de registro 
especial de suspensión de pagos y Quiebras de este 
Juzgado, y comuníquese a los misf!1os efectos a los 
demás Juzgados de Primera Instancia de'esta ciudad, 
participándoles esta providencia, mediante los corres
pondientes oficios. y teniendo la suspensa delegacio
nes en la población de Gavá, carretera Santa Cruz de 
Calarell, kilómetro 3,800, y en la población de La 
L1agosla, calle Industria. número 37, Doctor Ferrán. 
números 44-46. y en calle Gerona, número 30, particí
pese igualmente esta providencia con los correspon
dientes oficios a los Juzgados de Primera Instancia de 
taJes ciudades por conducto de su respectivo Juzgado 
Decano; expídase mandamiento por duplica40 al 
Registro Mercantil de esta provincia, a fin de que se 
lleve a cabo la anotadón que se decreta; igualmente 
expídasc mandamiento por duplicado a los Registros 

. de la Propiedad correspondientes en que se hallen 
inscritas las fincas que se descriocn en la solicitud 
inicial de este "expediente, para que ,se practique la 
anotación ordenada. Quedan intervenidas todas las 
operaciones de la deudora, a cuyo efecto se nombran 
tres interventores, nombramientos que se hacen a 
favor del acreedor Banco de Sabadelt, con domicilio 
en plaza Cataluña, de Sabadell. en la persona de su 
legal representante, interesando de la misma que 
comunique cuanto antes al Juzgado .la persona que 
haya de representarle en este expediente, y de los 
auditores don Jaume Roca i Pinadella, con domicilio 
en calle Valencia, número 300, principal 2. 0 , de esta 
ciudad, y don Ramón Parrés, Costafreda, con domici
lio en travessera de les Corts. 257, entresuelo, l.a A, 
a quien se les hará saber mediante oficio, así como la 
obligatoriedad del cargo, debiendo prestar debido 
juramento o promesa y verificado entrará en posesión 
de'su cargo con las distribuciones que determina el 
artículo 5 de la expreSada Ley, y hasta tanto tomen 
posesión, ejercerá la intervención el proveyente. 
Extiéndase en los libros de cpntabilidad presentados, 
al final del último asiento de cada uno de eUos, y el 
concurso de los interventores, las notas _ en las Que 
hace referencia el artÍCulo 3.0 de la citada Ley, y 
realizado, devuélvanse los libros a la Entidad sus
pensa, para Que continúe con ellos los asientos de Sus 
operaciones y los tenga' en todo momento a disposi
ción del Juzgado, de los interventores y también de 
los acreedores. aunque éstos sólo para ser examina
dos, sin salir de la Entidad suspensa, continuando ésta 
la administración de sus bienes mientras no se 
disponga otra cosa, si bien, deberá ájústar sus opera
ciones a las reglas establecidas por el artículo 6.° de 
dicha Ley, hacicndose saber a los interventores nom_ 
brados que .informe a este Juzgado acerca de las 
limitaciocs que estimen imponer a 'la Entidad sus
pensa en la administración y gerencia de sus negocios; 
asimismo que presente, previa información y dentro 
del término de sesenta días, el dictamen prevenido 
por el artículo 8 por la misma Ley, que redactarán con 
informe de Perito, si lo estima necesario, cuyo ter
mino de presentación empezará a contarse a partir de 
la del balance definitivo que seguidament~ se indica. 
Se ordena a la Entidad suspensa Que dentro del plazo 
de treinta días presente, para su unión a este expe~ 
dic·nte, el, balance definitivo de sus negocios, Y 'Que 
formalice bajo la inspección de los interventores, 
apercibiéndole de no verificarlo le parará el perjuicio 
a que hubiere'lugar en derecho. Hágase pública esta 
resolución por medio de edictos Que se fijarán en el 
tablón de anuncios de este Juzgado e insertarán en el 
"Boletín Oficial de la Generalidad de Cataluña"'y en 
el "Boletín Oficial del Estado". De acuerdo con lo 
prevenido con el articulo 9 de la referida Ley, se deja 
suspenso cuantos embargos y administraciones judi
ciales existan pendientes sobre bienes de la deudora, 
no hipotecados ni pignorados, siendo aquéllos susti
tuidos por la acción de los interventores mientras ésta 
subsista, sin menoscabo de los acreedores privilegia_ 
dos y de dominio, si los hubiere, al cobro de sus' 
créditos. 

Se tiene por parte, por precepto expreso de la Ley 
invocada, al Ministerio Fiscal, a quien se le notificará 
esta resolución y las demás, que se dicten y emplácese 
igualmente al Fondo de Garantía Salarial a los efectos 
legales oportunos; líbrese el correspondiente boletín al 
Instituto Nacional .de Estadística y entréguense al 

Martes 12 noviembre 1991 

Procurador don Alfonso Máría Flores Muxi los des
pachos acordados expedir para Que cuide de su 
tramitación y, por último, se hace saber a la Entidad 
suspensa Que, conforme a lo dispuesto en el número 
5 del artículo 2.0 de la Ley de Suspensión de Pagos, 
dentro del término legal acredite ante este Juzgado 
haberse ratificado por la Junta de accionistas de esta 
Entidad la decisión del Administrador de presentar 

, esta solicitud de suspensión de pagos, bajo apercibi
miento de no verificarlo será por terminado el pre
sente expediente y sus acreedores Quedarán en plena 
libertad para el ejerCicio de sus funciones. 

Así lo manda su señoría, de lo Que yo, la Secretaria, 
doy fe.» 

y para que conste y publicidad a los'acreedores y 
demás personas a quienes pueda interesar, libro y 
firmo el presente en Barcelona a 21 de octubre de 
1991.-La Sccretaria.-5.420-16. 

* 
El Magistrado-J uez accidental del Juzgado de Primera 

Instancia número 8 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
1.106/1989, instado por Caja de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorros contra Pablo Villanueva Perales, 
he acordado la celebración en pública subasta en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, anunciándola con 
vcinte días de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar. parte en la subasta debe
rán co·nsignar los licitadores previamente en la. MeSa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado a tal 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del precio Que sirve de tipo para -la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Scgundo.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder' a terceros. 

Tcrcero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por' escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación a Que se 
refiere el apartado segundo o acompañando el· res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Cuarto.-Hacicndose constar Que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secreta
ría, y que los liCitadores deben deben aceptar como 
bastante la titulación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuaran subsistentes, 
entendiéndose Que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Se señala para la celebración de la segunda subasta 
el próximo día 10 de enero, a las doce horas, 
sirviendo· de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera, con las mismas condiciones que para la 
anterior. 

De igual forma, y en prevención de que no hubiere 
postor en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de la tercera subasta, bajo las mismas 
condiciones y sin sujeción a tipo, el próximo día 14 
de febrero, a las doce horas. 

El prescnte edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de que no pudiera practicaf&C la notifica
ción ordenada en el último párrafo de la regla 7.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

La finca objeto de subasta es: 

Casa torre en el término de Cambrils, en la parcela 
17 del plan especial denominado «Las Espatn8l.le
ras», pendiente de inscripción en el Registro de la 
Propiedad, hallándose inscrita la mayor de Que pro
cede al tomo 2.721, folio 126, finca 3.869 del Registro 
de la Propiedad de Mataró númerb 3. 

Valorada en la suma de 18.0ó0.OOO de pesetas. 

Dado en Barcelona a 23 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-8.705_A. 

36645 

BILBAO 

Edictos 

Doña Adela Bardón Martínez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el numero 
165/1991, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de «Banco Hispano Americano, Sociedad 
Anónima), representado por el Procurador señor Ors 
Simón, contra Ambrosio de León Arredondo y María 
Peñitas Rodríguez Gareía en reclamación de crédito 
hipotccario, en e' Que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a publica subasta por primera vez 
y término de veinte días el bien Quc luego se dirá, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 18 de 
diciembre, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Scgunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la. subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 4.749, una cantidad 
igual, por lo menos, af 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo, haciéndose constar el numero y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta;-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
esc'rito en pliego cerrado, haciendo el·depósito a Que 
se ha hechQ referencia anteriormente. . ' 

Quinta.-Los autos y la certificación del'Registro a 
Que se refiere la regla cuarta del artículo ,131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continúarán subsistentes, 
entendiéndose Que el rematante los acepta Y Queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de Que no hubiere postores en la 
primera subasta. se señala para la celebración de una 
segunda el día 20 de enero, a las diez horas, sirv.iendo 
de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera 
subasta, siendo de aplicación las demás prevenciones 
de la primera. 

Igualmente, y para el caso de Que tam~o hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de üna tercera el día 17 de febrero, a las 
diez horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte con 
la misma el 20 por 100 del tipo Que sirvió de base 
para la segunda, 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en 'el día y hora señala
dos, se' entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la mis,ma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la finéa o fincas-subastadas. 

Bien Que se saca a subasta 

Vivienda (elemento número 14) constituida por el 
piso centro, izquierda, de la segunda planta, o sea, 
piso segundo centro izquierda, de la casa número 16 
de la calle de José de Gurruchaga, de Santurce. Es de 
tipo C. Tiene una superficie útil aproximada de 61 
metros 73 decímetros cuadrados, y linda: Este, orien
tación de su puerta particular de acceso, con descansi
llo de la escalera y viyienda izquierda de la misma 
planta; sur, con calle de situación y vivienda 
izquierda de la· misma planta; norte, con patio y 
vivienda centro derecha de igual planta, y oeste, con 
patio y finca de «Inmobiliaria Olsc, Sociedad Anó
nima»). Le corresponde una cuota de participaciQn en 
los elementos comunes de 3,95 por 100. 



Beneficios: Tiene calificación definitiva de vivien
das de renta limitada subvencionadas de fecha 4 de 
noviembre de 1969. Expediente BI-VS-3020/67. 

Inscripción: Tomo 1.750, libro 217 de Santurce, 
folio 86, finca 15.344-A, inscripción primera. 

La finca 'se tasa a efectos de subasta en 7.060.000 
pesetas. 

Dado en Bilbao a 13 de septiembre de 1991.-La 
Magistrada-Juez, Adela Bardón Martínez.-EI Secreta
rio.-5.406-3. 

* 
Doña Adela Bardón Martínez, Magistrada-Juez del' 

Juzgado de Primera Instancia número 8 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el número 
550/1991, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de 'la Ley Hipotecaria a 
instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Barce
lona c<La C.aixa», representada por el Procurador 
señor Bartau Morales, contra Alberto Suárez Calvo y 
Esperanza Alvarez Albalá en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a publica subasta por primera vez 
y término de veinte días el bien que luego se dirá, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 18 de 
diciembre, a las diez treinta horas, con las prevencio· 
nes siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. ' 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», numero 4:749, _ una ,cantidad 
igual igual, lfOr lo menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo, haciéndose'constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tereera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haCiendo el depósito a que' 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubier~ al aédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante'los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de I15s misrnos~ sin 
dN>tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para' la celebración de una 
segunda el día 20 de enero, a las diez treinta horas, 
sirviendo de tipo el 75 por ,100 del señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 17 de febrero, a las 
diez treinta horas, Cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de 
base para li segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala~ 
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, .a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la linea o fincas subastadas. 

Bien que se saca' a subasta 

Urbana, finca tres.-Vivienda en la planta alta 
primera, al centro, subiendo la escalera de la casa sita 
en Trobajo del Camino, Ayuntamiento de San Andrés 
de Rabanedo, a la calle de Fernando Alvarez Santos, 
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número 1, con vuelta y fachada a la calle de Pablo 
Díez. Tiene una superficie construida de 127 metros 
4 decímetros cuadrados. Linda, segun se entra a la 
misma: Frente; rellano de la escalera y finca numero 
2 de la división horizontal; derecha, finca numero 2 
y calle de Pablo Díez; izquierda, finca numero 4 del 
edificio, y fondo, calle Fernando Alvarez Santos. 
Lleva como anejo inseparable la carbonera señalada 
con el número 2, sita en la planta parcial de sótano 
con acceso por la caja de escalera. Le corresponde con 
su anejo una cuota de participación en el valor total 
del edificio, elementos comunes y gastos 13,461 
~I~ . 

La finca descrita se tasa a efectos de primera 
subasta en 20.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 26 de septiembre de 1991.-La 
Magistrada·Juez, Adela Bardón Martinez.-EI Secreta· 
rio.-5.405·3. 

* 
Doña AJberta Fernández Moneo, Magistrada·Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 8 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el número 
707/1990, se tramita procedimiento de juicio ejecu· 
tivo a instancia de «Banco del Comercio, Sociedad 
Anónima» (Procurador señor Lópcz de Calle) contra 
«Ederegintza, Sociedad Anónima» y don, Luis María 
Hernández Huidobro, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, los bienes que 
luego se dirán, señalándose para que el acto del' 
remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado el día ¡8,de diciembre de 1991, a las once 
horas de su mañana, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras panes del avalúo. 

Segunda.-Que los Iidtadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar p'feviamente. en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad, Anónima», numero 4.705, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo' requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a Que 
se ha hecho referencia anteriormente, 

Quinta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los títulos de propiedad. estarán de manifiesto 
Cilla Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exami· 
nados, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la, titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, que¡jarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, y se entenderá que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere post9res en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el día 20 de enero de 1992, a lás once de su 
mai'lana, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, sicndo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 18 de febrero de 
1992, a las once Itoras de su mañana, cuya subasta se 
l'elebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quil'o desee tomar parte en la misma el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda. S, por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora señala· 
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta 

Local industrial en planta séptima del edificio 
señalado con el numero 3 de la calle Enrique Euguren, 
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antes Miguel Unamuno, de Bilbao. Tiene una superfi· 
cie útil aproximada de unos 200 metros cuadrados e 
inscrito al libro 381, folio 81, finca 15.191. 

Una décima parte indivisa del local destinado a 
terraza en la planta séptima del. edificio número 3 de 
lá calle Enrique Euguren, en Bilbao. 

Valorado conjuntamente para la primera- subasta en 
13.000.000 de pesetas. Valorado para la segunda 
subasta en 9.750.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 7 de octubre de 1991.-La 
Magistrada·Juez, Alberta Fernández Moneo.-EI 
Secretario.-7.988·.('. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don Manuel Mateas Rodriguez, Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número I de los de Estepona. 
(Málaga) y su partido, 

Hago saber: Que por resolucion de fecha 17 de 
septiembre, de 1991 dictada en los autos de procedi· 
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria seguidos ante este Juzgado, bajo el 
número 527j1990, a'instancia de la Entidad «Cubier· 
tas y Mzov, Sociedad Anónimll», representada por el 
Procurador don, José A. Alejos·Pita Garcja, se ha 
acordado sacar a pública subasta por las veces que se 
dirán y término de veinte días, cada una de ellas, las 
fincas e,specialmente hipotecadas por don Celestino 
Pricto Aza, doña María Isabel Mohedano Sánchez, la 
Entidad «Construcciones Celestino Prieto, Sociedad 
Anónima» y la Entidad mercantil «Prieto Mohedano, 
Socie'dad Anónima», que al final de este edicto se 
identifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar ~n la Sala Audiencia de este 
Juzgado, por primera vez, el próx.imo dfa 10 de enero 
de 1992. al tipo pactado para cada finca en la escritura 
de constituc-ión de la hipoteca, y que al final de la 
descripción de cada finca se enumerará; no concu· 
rriendo postores se señala por segunda vez el día 10 
de fcbrero siguienle, con el tipo de tasación del 75 por 
100 fijado para cada finca: no habiendo postores de la 
misma, se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, 
el día 10 de marzo siguiente, celebrándose, en su caso, 
estas dos últimas a la misma hora que la primera, es 
decir las once de la mañana. 

Condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferiór al tipo pactado para cada finca en la escritura 
de constitución de la hipoteca, en cuanto a la segunda 
subasta, al 75 por 100 de esa suma, y en su caso, en 
cuanto a la tercera subasta, se admitirán sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte actora, 
en todos los casos, de concurrir como postor a las 
subastas sin verificar tales depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Juzgado o en el e.stablecimierito destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo fijado para cada finca, tantQ en la primera como 
cn la segunda subasta,' si' hubiere lugar a ello, para 
tomar parte en las mismas. En la segunda subasta' el 
depósito consistirá en el 20 pot 100, por lo menos, del 
tipo lijado para la segunda, y 10 dispuesto eo el 
párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la suba'sta de 
que se trate, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla, cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
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lante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta.de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
anteS expresadas y, si no lp acepta, no le será admitida 
la proposición; tampoco-se admitirá la postura por 
t'scrilo que no conte,nga la aceptación expresa de esas 
obligaciones. 

Scxta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada conforme a los articulos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados 
en ella este edicto servirá igualmente para nOlifiea
ción al deudor del triple señalamiento dcllugar, día y 
hora para el remate. 

Fincas objeto de su~asta 

I.a Local número 7 del edificio denominado «Las 
Ddicias)~, situado en la villa de Estepona, en la 
carretera general de Cádiz a Málaga. Está ubicado en 
la planta baja, al fondo de la galería comercial, con 
salida a camino Viejo de San Roque. Se compone de 
una nave con 41 metros 65 decímetros cuadrados, y 
linda: Por la derecha, entrando, con la finca del señor 
Vallejo; por la izquierda, con locar numero 6; por el 
fondó, camino Viejo de San Roque, y por el frente, 
con galería comercial y portal número 4, Tiene una 
cuota a todos los efectos de nueve mil ochocientos 
sesenta y siete diez milésimas por ciento. 

Inscrito al libro 401, tomo 578, folio 71, finca 
número 8,247 del Ayuntamiento de Estep~ma. 

Tipo de subasta: 3.200.000 pesetas. 
2.a Parcela de terreno, radicante en el término 

municipal de Este¡xma, en- el lugar conocido como 
«Hornacina de Poniente». Comprende una extensión 
superficial de 350 metros cuadrados, y esta senalada 
con el número 29 en el proyecto de urbanización de 
la matriz. Son sus linderos: Al norte, con la patcela 
número 31; al sur, con la parcela número 27; 'por el 
este, con la parcela 28, y por el oeste, con la finca 
principal, destinada por este punto a calle. 

Sobre la meritada finca existe construido un alma
cén con cubierta de uralita que comprende toda la 
superficie del solar, teniendo ,además una entreplanta 
dc 80 metros cuadrados, y en la planta baja se -halla 
ubicada la oficina, ascos y vestuarios. 

Ins.crita al libro 382, tomo 552, folio 29, finca 
número 28.546'del Ayuntamiento de Estepona. 

Tipo de subasta: 10.000.000 de pesetas. 
3.a Número 1. Garaje, señalado actualmente con 

la letra A, procedente del sótano del edificio 
~~Madrid», situado en Estepona, en la Sección de 
Travesía, de la carretera general de Cádiz a Málaga, 
actualmente avenida de España. Comprende una 
extensión superficial total de 26 metros 33 decímetros 
cuadrados. Son sus lideras: Derecha, entrando, con 
propiedad del senor Fernándcz Bueno; por la 
izquicrda, con el aljibe; por la espalda, con las paredes 
del edificio, y por su frente, con la zona de rodaM 

miento. 
Inscrito al libro 356, tomo 519, folio 65, finca 

númcro 26.704 del Ayuntamiento de Estepona. 
Tipo de subasta: 1.000.000 de pesetas. 
4.° Número 1. G~u"8je, señalado actualmente con 

la letra B, procedente del sótano del edificio 
«Madrid», situado en Estepona, en la Sección de 
Travesía, de la carretera general de Cádiz a Málaga, 
actualmente avenida de España. Comprende una 
superficie de 32 metros 56 dccimetros cuadrados. 
Linda: Dercrha, entrando, con· el aljibe; por la 
izquierda. garaje C; por la espalda, paredes del edifi
cio que dan a la avenida de 'Espana, y a su frente, con 
la zona de rodamiento, Cuota a todos los efectos: 
0,572279 por 100. 

Inscrito al libro 356, tomo 519, folio 67, finca 
número 26.706 del Ayuntamiento de Estepona. 

Tipo de subasta: 1.000.000 de pesetas. 
5.a Número 1. 'Garaje, señalado actualmente con 

las letras K, O, L, procedente del sótañb del edificio 
~~Madrid»), situado en Estepona, en la Sección de 
-Travesía, de la carretera general de Cádiz a Málaga, 
actualmente avenida 'de España. Comprende una 
superficie total de 78 metros 4 decímetros cuadrados. 
Linda: Derecha, entrando, garaje J; por la izquierda, 
garaje M; por la espalda, con las paredes del edificio, 

Martes 12 noviembre 1991 

y por su trente, con la espalda, con las paredes del 
edificio, y porsu frente, con la zona de rodamiento de 
la planta. Cuota a todos los efectos de 1,371970 
por 100. 

Inscrito al libro 356, tomo 519. folio· 69, finea 
número 26.708 del Ayuntamiento de Estepona. 

Tip.o de subasta: 1.000.000 de pesetas. 
6.° Número 23. Vivienda del edificio denomi

nado «Madrid», situado en la villa de Estepona" en la 
Sección de Travesía, de la carretera general de Cádiz 
a Málaga o General Queipo de Llano. Radica en la 
planta cuarta del edificio, es del tipo 3, y está 
distribuida en tres dormitorios, estar-comedor, 
«hall», cuarto de plancha cocina,.lavadero, despensa, 
cuarto de baño; aseo y terrazas, con una superficie de 
149 metros con 29 decímetros cuadrados construidos. 
Sus linderos, tomados por la puerta de entrada, son 
los s.iguientes: A su fr.ente, con la galería de acceso, 
con la vivienda número 22 y con patio de luces, y por 
la cs.palda, con cI vuelo al propio solar del edificio, 
destinado a calle particular; por la izquierda, con 
vuelo sobre el paseo marítimo. Tiene una cuota a 
todos los erectos de 2,883 por 100. 

Inscrita al libro 305, tomo 454, folio 13, finca 
numero 10.562 del Ayuntamiento de Estej:kma. 

Tipo de subasta: 10.000.000 de pesetas. 
7.a Número 1. Garaje, senalado actualmente con 

la letra N, procedente del sótano' del edificio 
«Madrid>~, situado en Estepona, en· la Sección de 
Travesia, de la carretera general de, Cádiz a Málaga, 
actualmente avenida de España. Comprende una 
extensión superficial total de 38 metros 66 decímetros 
cuadrados. Son sus linderos: Derecba, entrando, zona 
de rodamiento y.'garaje M; por la izquierda, con 
rampa de acceso; por el frente, con zona de roda
miento, y por la espalda, paredes del edificio que dan 
a prolongación de la calle Hospital. Cuota a todos los 
efectos 0,668971 por 100. 

Inscrito al libro 356, tomo 519, folio 61, finca 
numero 26.700 del Ayuntamiento de Estepona. 

Tipo de subasta: 1.000.000 de pesetas. 
8.a Número 22. Vivienda del edificio denomi

nado «Madrid», situado en la villa de Estepona, en la 
Sección de Travesía, de la carretera general de Cádiz 
a Málaga o General·Queipo de Llano, hoy ~venida de 
España. Radica en la cuarta planta del edificio, es del 
tipo 2, y está distri~uida en «hall», tres dormitorios, 
estar-comedor, cocina, baño, asco, lavadero terraza, 
con una superficie construida de 106 metros con 72 
decímetros cuadrados. Son sus linderos, tomados por 
la puerta de entrada: A su frente, con la galería de 
acceso; derecha, entrando, con la vivienda número 
23; izquierda, con la vivienda número'21, y espalda, 
coli, vuelo al paseo marítimo. ClJota: 2,61 por 100. 

Inscrita al libro 493, tomo 696, folio 12, finca 
número 10.561~N del Ayuntamiento de Estepona, 

Tipo de subasta: 7.000.000 de pesetas. 
9,a Número 10. Vivienda unifamiliar identificada 

con el número 44 del conjunto residencial denomi
nado «Pueblo Andaluz»; sector 1, fase. B, en la 
urbanización «Bel-Air», término de Estepona. Tiene 
una superficie total construida, incluido terrazas y 
porches de lió metros cuadrados, y una superficie 
útil de 90 metros cuadrados, teniendo además un 
jardín privado de unos 20 metros cuadrados, aproxi M 

l11adamente. Está compuesta de dos plantas, salón 
oomedor, cocina, un aseo o despensa y escalera de 
comunicación con la planta alta, y esta se compone de 
tres dormitorios, dos cuartos de baño y terraza. 
Linda: Frente derecha. entrando, y fondo o espalda, 
zona común, e izquierda, entrando, vivienda 45. 
Cuota de participación en los elementos comunes de 
la fuse B, sector I del conjunto residencial (cBel~ 
Andalus» de 2,9412 por 100. 

Inscrita al libro 494, tomo 698, folio 17, finca 
número 36.133 del Ayuntamiento de Estepona. 

Tipo de subasta: 6.000.000 de pesetas. 
Dado en Estepona a I de octubre de 1991.-EI Juez, 

Manuel Mateas Rodríguez.-EI Secretario.-5.4t3-3, 

FUENLABRADA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la señora Juez de 
Primera· Instancia. de conforn~idad con providenCia-
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propuesta dictada con esta techa en los autos de 
divorcio número 559/1990, seguidos a instancia de 
doña Rosa Castrol Delgado, contra don Fernando 
Ruiz Jiménez, de quien se ignora su actual domicilio 
y paradero, y en cuya providencia sC"ha acordado 
emplazar al referido demandado para que en el 
término de veinte días comparezca en estos autos, 
per1>onándose en legal forma, con la prevención de 
que si no comparece será declarado rebelde y le parará 
el pcljuicio a que hubiere lugar en derecho'-Haciendo 
constar que el demandado goza del beneficio de la 
justicia gratuita. 

.Y para su inserción en el «Boletin Oficial del 
Estado». para que sirva de emplazamiento en legal 
forma del demandado referido, expido el presente en 
Fuenlabrada a 28 de octubre de 199L:-15.046-E. 

GERONA 

Edicto 

Dona Ana María Olalla Camarero, Magistráda-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 2 de 
Gerona, 

Hago 'saber: Que en este Juzgado, al ~u~e.ro 
J 96/1990 de registro, se sigue procedimi~nto JU~lcral 
sumario del artículo 131 de la Ley Hlpotecana, a 
instancia de Caja de Ahorros y Monte de- Pie~ad. ~e 
Barcelona, que tiene concedido el beneficio de Justicia 
gratuita, representada por don Joan Ros i Cornell, 
contra «Blanes Nou, Sociedad Anónima», en reclama
ción de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta por termino de veinte días, por el tipo 
paetad~ en la escritura, la finca especialmente hipote-
cada que se dirá. -

El plazo de subasta, tendrá lugar el'l la' Sala de 
Audiencia de este Juzgado; sito en _pla2a de la 
Catedral, numero 2, de Gerona, el próximo día 12 de 
diciembre, a sus once horas, para 'la celebración de la 
primera subasta, y caso de quedar desierta esta 

'primera subasta se senala para la segunda, con -rebaja 
del 25 por toO de la primera, el próximo día 24 de 
enero, a sus trece horas, y caso de resultar desierta 
esta segunda subasta se señalá para la tercera subasta, 
que scra sin sujeción a tipo, el próximo día 5 de 
mar~~, a sus diez horas, bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera.-El tipo del relllate es la valoración dada 
en la escritura de hipoteca, que es de 131.905.248 
pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta,deberán 
consignar los licitadores previamente en, la Mesa del 
Juzgado o establecimienJo destinado a tal efeclo una 
cantidad igHa1, por lo menos, al 20 por 100 de la 
valoración. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación rcsgistral estan 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberiin 
aceptar como bastante la titulación,' sin que pued8n 
exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes y sin cancclar, entendiéndose que 
el, rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
-extinción el precio del remate, y que serán a cargo del 
adjudicatario las cancelaciones e inscrip'éiones poste
riores a la adjudicación. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 
Elemento número local en planta sótanos del edifi

cio sito en BJanes, con acceso mediante rampa a ,la 
ca'lle pendiente de denominación, hoy calle Menorca, 
con destino a aparcamiento de vehículos automóviles 
o a cualquier actividad que el municipio permita; 
ocupa una superficie útil de 966 metros 70 decímetros 
cuadrados, y linda: Por el norte, con subsuelo de la 
calle Lluis Companys; por el sur y por el este, con 
resto de la finca de los que fueron vendedores, señores 
Roca.fort, y por el oeste, por donde tiene su acceso, 
con la citada calle Menorca. Coeficiente en elementos 
comunes y gastos: 30,10. ' 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Llorel de" 
Mar al tomo 2.243, libro 400 de Blanes, folio 26, finca 
número 20.398. 

Dado en Gerona a 17 de octubre de 1991.-La 
Magistrada~Jucz, Ana María 01alla Camarero.-EI 
Sccretario.-8.706·A. 

GlJON 

EdiclO 

Doña María Luisa Llaneza García, Magistrada-Juez 
de Instrucción número 4 de los de Gijón, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen diligen
ciás de juicio de faltas 398/1987 en las que se ha 
dictado resolución del·tenor literal siguiente: 

Vistas las presentes actuaciones, procédase al 
embargo del vehfculo «Renault-4», matrícula 
0-131426, propiedad de Juan Manuel González Hcr
nández para cubrir la cantidad de 10.920 pesetas 
exigidas en las presentes actuaciones, más los intere
ses legales;' y dado el ignorado paradero del conde
nado indicado, líbrense edictos para su publicación en 
el «Boletín Oficial del EstadQ)). 

Dado en Gijón a 30 de octubre de 1991.-EI 
Secrctario.-15.090-E. 

GRANADA 

Edictos 

El Magistrado-J/Jez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
578jl987 se tramitan autos por el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria. a lnstahcia de Caja General de Ahorros y Monte 
de Piedad de Granada, contra don Manuel Sánchez 
GÓmez. 

En dicho procedimiento y por providencia de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera. y, en su caso, segunda y tercera 
vez, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, y en los 
días y horas que se expresarán, las fincas hipotecadas 
que se reseñan, a cuyo fin se señala para la primera 
subasta el día 27 del próximo mes de enero y hora de 
las doce, sirviendo de tipo el valor de cada una de las 
fincas. 

Para la segunda, se señala ef día 26 del próx.imo 
mes de febrero y hora de las doce, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 de la primera. 

Para la ,~ercera, que será sin sujeción a tipo, se 
señala el próximo día 6 del próximo mes de abril y 
hora de las doce, haciéndose saber a los posibles 
licitadores: 

Que para tomar parte en la subasta deberán deposi
tar previamente en la forma e$tablecida el 20 por 100 
de los tipos respectivos, éxcepto el actor. 

No se admitirán posturas que no cubran el tipo 
corr.espondiente para cada uno de los casos., pudiendo 
hacerse el remate en calidad de cederlo a un tercero. 

Desde el anuncio de estas subastas hasta su celebra
ción podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado. depositándolo en la Mesa del Juzgado, en 
unión de la consignación o acompañando el res· 
guardo de haberlo. hecho en el establecimiento desti· 
nado al efecto. 

Que los aulas y la certificación del -Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla cuarta del artícUlo 
131 de la Ley Hipotecaria se encontrarán de mani
fiesto en Secretaria, y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

Todas en Granada, zona Alminares del Genil, que 
se dice ubican en calle Bruselas, número 9, expresán
dose sus datos registra les: 
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l. Piso bajo, tipo A, situado en la planta baja, 
primera de pisos del edificio, con entrada por el portal 
1 del bloque A, en calle Bruselas. sin número, con 
superficie útil de 119,77 metros cuadrados. Constan 
sus linderos: Cuota, 1,10 por lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Granada. folio 102. libro 1.082, finca número 62.336. 
Tasada en 3.600.000 pesetas. 

,2. Piso bajo, del tipo G, en planta baja, contando 
la de sótano, primera de pisos del edificio, con 
entrada por el portal 2 del bloque A, en calle Bruselas, 
sin número; ocupa una superficie útil de 86,45 metros 
cuadrados. Constan sus linderos: Cuota, 0,79 por 100. 

Inscrita al folio 174, libro 1.082, finca numero 
62.408. Tasada en 3.600.000 pesetas. 

3. Piso bajo, tipo S, en planta baja, primera de . 
pisos del edificio. con entrada por el portal 1 del 
bloque A, en calle Bruselas, sin número, con superli
cie útil de 107.99 metros cuadrados. Cuota, 0,99 por 
100. 

Inscrita al folio 104, libro 1.082, finca número 
62.338. Tasada en 3.600.000 pesetas. 

Dado en Granada a 15 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado·Juez.-EI Secretano.-8.707-A. 

Don José Maldonado Martínez, M~gistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de los de 
Granada. 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo que se 
siguen en este Juzgado, bajo el número 125/1990. 
sobre póliza de préstamo, a instancia de ((Banco 
Hispano Americano, Sociedád Anónima», contra don 
Francisco Tomás Garda y doña Camen Carmona 
Torncl, vecinos de Granada, con domicilio-en Pedro 
Antonio de Alarcón, 41, 5.0

, A, por providencia de 
esta fecha' he acordado sacar a I~ venta, en pública 
subasta, por primera y a prevención de que no 
hubiere postor, por segunda y tercera vez, por el 
término de veinte días, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, los bienes embargados a los demandos que 
al final se describen, en las condiciones siguientes: 

El remate de la primera subasta tendrá lugar, al tipo 
de tasación, el próximo día 17 de diciembre, a las diez 
horas; el de la segúnda, con rebaja del 25 por 100, el 
día 17 de enero y hora de las diez, y el de la tercera, 
sin sujeción a tipo, el día 17 de febrero y misma hora. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avahl0, pudiendo hacerse el remate 
en calidad de cederse a un tercero en condiciones 
legales; admitiéndose posturas por escrito, en pliego 
carrado, durante el tiempo que media entre la publi
cación y el remate. 

Para poder participar en la subasta deberán los 
licitadores consignar en forma legal- el 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes Que sirva de tipo a la 
subasta, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
número 1.740 del Banco Bilbao Vizcaya. 

Los señalamientos sucesivos se entienden sin pcr· 
juicio de los derechos que la Ley reconoce al ejecu
tante. Los bienes se sacan a pública subasta sin suplir 
previamente la falta de títulos de propiedad. 

Las demás condiciones generales que señala la Ley. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número 1. Nave en bajo, calle Santa Rosa, 
termino de Aturfe, del pago del Viernes, con exten
sión de 500 metros cuadrados, de los que corrcpondcn 
::1 lo edificado 451 metros cuadrados y el resto 
destinado a ensa~che. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Santa Fe, al libro 122 de Atarfe, folio 
84, finca número 7.029. Valorada en la suma de 
15.785.000 pesetas. 

Lote número 2. Piso primero C, en planta pri
n1('ra de pisos, término de Granada, calle Transversal 
a Carretera de Málaga, sin número, barriada de la 
Encina, con superficie de 99,19 metros cuadrados y 
útil de 82,21 metros cuadrados. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Granada, al libro 17, 
folio 172, finca 1.483. Valorado en la suma de 
6.000.000 de pesetas. 
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Lote número 3. Local comercial en planta baja 
del edificio «Burdeos». en Granada, avenida de 
Carrero Blanco, sin número (hoy Camino de Ronda), 
dcstinado a negocio; con superficie de 93,04 metros 
cuadrados. Inscrito en el Registro de, la Propiedad 
número 7 de Granada, al libro 101, folio 61, finca 
8.647. Valorado en la suma de 15.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 28 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, José Maldonado Martínez.-EI 
Sccrctario.-7.975-C. 

LA CORUÑA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado dc Primera Instancia 
número 7 de La Coruña, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento procesal sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 61/1990, promovido por 
el «Banco Hispano Americano, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador scnor Fernández 
Ayala, contra don Luis Boado Carro y doña T\)aría 
Dolores Tahoada García, en los que por resolucion de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta, en publicas 
subastas, las fincas Que al final se describen, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta-, el día 12 de diciembre de 1991, 
a las diez horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca de las fincas, y que 
después se dirán. 

En la segunda subasta, caso de no quedar remata
dos los bienes en la primera, el día 15 de enero de 
1992, a las diez horas de la mañana, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

En la tercera subasta, si no remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 14 de febrero de 1992, a las 
diez horas de su mañana, sin sujeción a tiPo~ se 
significa que si por causa de fuerza mayor no pudie
ran celebrarse las subastas en los días y horas señala
dos, se entenderán prorrogados dichos señalamientos 
para la misma hora y día siguiente hábil, en la Sala de 
Au(fjencia de este Juzgado. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Et tipo de subasta es el de 2.620.000 
pesetas para la finca registral número 25.722; 
3.540.000 pesetas para la finca registral número 
20.145, y el de 3.540.000 pesetas para la finca registral 
número 57.408, no admitiéndose posturas que no 
cubran dichas cantidades. 

Scgunda.-Que paro tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en el 
Juzgado el 20 por 100 de dichas cantidades, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Quc los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Quc las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del aC,tor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili· 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana tltlmero 2.-Planta baja izquierda de la casa 
sefialada con el número 11 de la calle de Santa 
Cecilia. Es un local sin distribuir, destinado a usos 
comerciales o _ industriales, Que ocupa parte de la 
planta, baja del inmueble, y tiene su acceso directa
mente desde la calle a través de una puerta y un 
portalón. Ocupa una superficie de 97 metros cuadra
dos. Linda, tomando como referencia la fachada 
principal del edificio: Frente, con la calle de Santa 
Cecilia; derecha, entrando. con la planta baja, derecha 
y portal y hueco de las escaleras de acceso a los pisos 
superiores, e izquierda, en línea de 6 metros, con la 
casa letras B y M de la calle de Santa Cecilia, 
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propiedad de don Hermjndo Becerra Sexto y don José 
María Ma(a Corral, y en otra línea de 6 metros, con 
finca de don José Fuentes. Hoy dicha casa liene el 
número 14. Le corresponde una cuota -de participa
ción en los elementos comunes, con relación al valor 
total del inmueble, de 11 centésimas. Inscripción: 
Libro 451 de la Sección l.a de La Coruña. folio 124 
vuelto, finca número 25.722,~inscripción tercera. 

Urbana número 5.-Piso segundo, derecha, con 
relación a su acceso por la escalera. de la casa 
señalada con las letras B y M de la calle Santa Cecilia. 
Es un local destinado a vivienda que ocupa parte de 
fa planta alta, scgund'a, del edificio, y mide 53 ~mctros 
20 decímetros cuadrados. Linda, con referencia su 
entrada por la escalera: Frente, hueco y meseta ,de la 
escalera, piso segundo, izquierda, de esta misma 
planta y patio de esta casa; derecha, entrando, calle de 
Santa Cecilia; izquierda, finca de don Manuel Castro 
Saldo, sobre la que tiene derecho de luces y vistas, 
finca de don' José Rodríguez Fernández y además 
recae sobre el patio de este inmueble, sobre él' que 
lienc derecho de luces y vistas, y espalda, finca de don 
Hermindo Becerra Sexto y don José María Mata 
Corra lo. Le corresponde una cuota de participación 
cn los elementos ~omunes, con relación al valor total 
del inmueble, de 8 centésimas 15 milésimas. Inscrip
ción: Libro 377 de fa Sección La de La Coruna, folio 
177, finca numero 20.145, inscripción cuarta. 

Urbana número 3.-Local destinado a usos comer
ciales industriales, corrido pero susceptible de poste
rior división, sito en parte de la planta baja, con 
relación a la rasante, de la calle de Nicaragua, de la 
casa numero 27 de la avenida de Arteijo, esquina a la 
citada calle Nicaragua, por la cual está señalada con 
el numero' 25. Ocupa una superficie útil aproximada 
de t 9 metros 4 decimetros cuadrados, identificándose 
dentro de la planta ron ,el ,número 3. linda, tomando 
como referencia la fachada -del inmuebfe a la calle de 
Nicaragua: Frente, dicha calle; derecha, entTáhdo, y 
espalda, el local número 4de esta planta, e izquierda, 
los locales números 2 y 4 de esta planta. Referencia 
registral: libro 970 de la Sección La de La Coruña, 
folio 180, finca número 57.408. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido y firmo el presente en La Coruña a 15 
de octubre de 1991.-La Magistrada-Juez.-La Secreta
ria.-8.164-C. 

LA LAGUNA 

Edicto 

Don José Luis Ruiz Martínez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de los de 
la Laguna y su partido, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado y 
con el número 200/1991 se sigue expediente, de 
declaración de fallecimiento a instancias de doña 
Modesta Hernández Expósito, mayor de edad, 
casada, con domicilio en La Cuesta, «Urbaniiación 
Princesa Yballa)),"bloque 16, piso 4.°, letra B. con 
documento nacional de identidad número' 
41.952.007, para que se declare el falleeimiento de su 
padrc, don Arturo Hernández Rodríguez, y de su 
hermano, don Marcelo Evelio Hernández Expósito, 
respectivamente; los cuales marcharon a Brasil,-uno 
-de el10s (el padre) hace más de treinta anos, yel otro 
(el hermano), hace más de veinte "años. Desde la 
marcha de este último no se ha tenido más noticias de 
ninguno de ellos, desconociéndose, por tanto, su 
paradero, así como si viven o han fallecido. 

y por el presente se pone en conocimiento la 
existencia de este procedimientQ, para que en el 
término de quince dias. desde la publicación de este 
edicto, pueda comparecer en el expediente cualquier 
persona intetesada, aJegando lo que a su derecho 
convenga, conforme a lo prevenido en el articu
lo 2.042 de la Ley Adjetiva Civil. 

Dado en La Laguna a 22 de mayo de 199t.-El 
Magistrado-Juez, José Luis Ruiz Martínez.-EI Secre-
tario.-2.247-D. 1.a 12~11-1991 
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LOGROÑO 

Edicto 

Doña María Teresa de la Cueva Aleu, Magistrada
Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 2 de 
Logroño y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejec~tivo 
número 356/1984, instados por Faisa, Entidad Fman
ciera, contra Talleres Eleulerio Burgos y otra, he 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
veinte dias, los bienes embargados al demandado y 
que después se dirán, las que tendrán luga.r en la Sala" 
Audicncia de este Juzgado, sito en caBe Bretón de los 
Herreros, números 5-7, los próximos días 10 de enero, 
31 9C enero y 21 de febrero de 1992, a las diez horas 
de su mañana, por primera, segunda y tercera vez,_ 
respectivamente, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para las dos primeras 
subastas la cantidad en que haya sido valorado el 
bien, haciéndose una rebaja para la segunda subasta 
de un 25 por 100, y siendo la tercera sin sujeción a 
tipo alguno, y no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo en las dos 
primeras subastas. Debiendo depositar en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 para poder tomar parte en las 
misma~. 

Segunda.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercite esta facuitad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado con asis
tencia del cesionario, "Quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Tercera.-Que las eargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, si. los hubiere, 
ctlOtinuarán subsistentes., entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cernido, deposita¡\do etl. la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe del 20 por 100 del 
precio de la tasación, acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en el -establecimiento destinado al 
efecto.' Los pliegos se conservarán cerrados por el 
Sccretario y serán abiertos en el acto del remate al 
publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos 
que las que se realicen en el acto. 

Quinta.-Se entenderá que los licitadores se co~for
man con la titulación obrante en autos, la cual podrán 
examinar en Secretaría 'hasta el acto de la subasta. 

Las fincas objeto de subasta son las siguientes: 

Piso 2.°, derecha, tipo 5,' del inmueble _sito en 
Logroño, portal número 7, con frente a calle l,"ricio y 
viales de nueva apertura, y cuyo valor se eshma en 
8.253.000 pesetas. 

PisQ 7.°, izquierda, tipo 4, del inmueble sito .en 
Logroño, portal número 7, con frente a calle ~ricio y 
viales de nueva apertura, y cuyo valor se estIma en 
8.650.000 pesetas. 

Piso 2.°, izquierda, tipo 4, del inmueble sito en 
logroño, portal número 7, con frente a calle ~ricio y 
viales de nueva apertura, y cuyo valor se esuma en 
8.650.000 pesetas. 

Piso 1.°, izquierda, del inmueble sito en Logroño. 
avenida de la Constitución, número 4, y cuyo valor se 
estima en 4.200.000 pesetas. 

Valor total de la tasación: 29.753.000 pesetas. 

Dado en Logroño a 17 de octubre de 1991.-La 
Magistrada-J uez.-EI Secretario.-7.957-C. 

MADRID 

Edictos 

Don Enrique Marin lópez, Magistrado-Juez del Juz
gado de PriV1era Instancia número 32 de los de 
Madrid, . 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos del 
artículo 131 de la Ley Hipotecarla, bajo el número 
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92/1990, a instancia de «Banco de Crédito Agrícola», 
contra Eduardo Delgado Pérez Cerezal y Carlota 
Fillol Talens; en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta. por término de veinte ¡;tias, I?s bienes 
que luego se dirá, con las siguientes c~ndicJOnes: 

Primera.-Se ha senalado para que tenga lugar el 
remale en' primera subasta el próximo día 19 de 
febrefo de 1992, a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la S:;¡la de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de ,10.504.200 pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 18 de marzo de 1992, a las diez cuarenta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia,de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la ,primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 22 de 
abril de 1992, a las diez cuarenta horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. -'o 

Cuarta.-En las subastas primera y s~urida .... no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. . .. 

Quinta.-Para tomar parte en cualqUiera de las t~es 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones número 42000-9,'del BanCO Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55), de este Juzgado, presentando en 
dichó· caso el re~guardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran, suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales obra,ntes en autos; 
de manifiesto en la Secretaría del Juzpdo para que 
puedan. examinarlos los que deseen tori)ár parte en la 
subasta. entendiéndose Que todo licita~or los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tcs al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiendose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en .Ia 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su, extlO
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en. pli:ego 
ccrrado, y el remate 'podrá verificarse en cahdad de 
ceder' a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse eual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes hábil. de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado la subasta 
suspéndida, en el caso de ser festivd,': el día de la 
celebración o hubiese un número excesívo de subastas 
para el mismo dia. 

Novena.-Sc devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta; por si el primer adjudicatariQ, no cumpliese 
con su obligación y desearan aproyech~ el,rem~te los 
otros postores, y siempre por el orden:de las mls!1las. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla séptima del artículo DI. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana: Piso segundo, derecha, entrando, de la casa 
en esta ciudad, calle Virgen de Lujan, antes sin 
número y hoy número 20, con vuelta a la calle Virgen 
del Valle. Se compone de recibidor, estar-comedor, 
cuatro. dormitorios, un cuarto de bano principal, otro 
de aseo principal, cocina. «officc»" dormitorio, aseo, 
galeria de servicio y terraza a la calle. Su superficie 
total es de 175 metros 7 dedmetros"Cuadrados. Tiene 
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en su frcnte a la calle Virgen de Luján y, mirando a 
la finca desde esta' calle, sus linderos son: por la 
derecha, entrando, con la calle Virgen del Valle; por 
la izquierda. con escaleras de la casa, patio de luces y 
piso izquierda, y .por el fondo, con finca de doña 
Aurora Gutiérrez González. A este pi,so se le fija una 
participación del 5,62 por 100 en los servicios comu
nes, cargas y beneficios por razón de comunidad y 
una participación de'seis centésimas partes pof ciento 
en los gastos de sostenimiento y e¡¡tretcnimiento -de 
ascensor, montacargas y calefacción. Inscripción. En 
el Registro de la Propiedad número 2 de esta capital, 
al folio 204 vuelto del tomo 317, libro 69, finca 3.557, 
inscripción quinta. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 30 de abril 
de 1 990.":'EI Magistrado-Juez, Enrique Marín 
López.-El Secretario.-:.7.969-C. 

* 
Donjuan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 13 f de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 356/1991, a instan
cia de «Banco Hispano Americano, Sociedad Anó
'nima), representada por el Procurador don Rafael 
Reig Pascual, contra' don Luis Jiménez de la Vega y 
doña Inmaculada Alonso Blanco, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta por 
término de veinte días, el bien que al fin...al del 
presente' edicto se describirá, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
septima del artículQ 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 18 de diciembre de 1991, a 
las doce horas. Tipo de licitación: 22.437.500 pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Scgunda subasta: Fecha 22 de enero de" 1992, a las 
diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 16.828.125 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 26 de febrero de 1992, a las 
diez diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante, debe
rán cons-ignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas, y en la tercera una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado !ie 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000, en la plaza de Castilla, sin 
númcro, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Númcro de expediente o procedimiento; 
24590000000356/199"1. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tcrccra.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse postu,ras por 
escrito, en pliego cerradQ, verific;indose los depósitos 
cn cualquiera de las formas establecidas en, el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ccder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que .se refiere. la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
cn Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámcnc's anteriores y los 
preferentes, si lQs hubiere, al crédito del actor,conti-
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nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin.ción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes de la semana dentro 
de la cual se hubiera senalado, según la condición 
primera de este edicto, la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda a! mejor postor, la quc se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en s'u caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acréedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
ht¡bicrcn cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orde,n de las mismas. 

Bien objeto de ~ubasta 

Vivienda letra C del piso 9.° o planta undécima de 
construcción del b1o.que 3 del conjunto residencial 
Euronorte, situado en la calle Alfredo Marqueríe, 9, 
de Madrid. Ocupa una superficie propia apr6ximada 
de 135,6 metros cuadrados. -Se compone de vestíbulo, 
cstar-comedor, cuatro dormitorios, cocina-office, dos 
baños y terraza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 12 
de los de Madrid, hoy 32, en el tomo 1.319, libro 940, 
folio 163, inscripción cuarta. 

Dado en Madrid a 10 de abril de 1991.-EI Magis· 
trado-Juez, Juan lleeda Ojeda.-EI Secreta
rio.-5.411·3. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado·Juez del Juz· 

gado de Primera Instancia número 32 de Ips de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 8/1990, a instancia 
de. «Banco de Crédito Agrícola)), contra Antonio 
'Palomo Labrador y Concepción Cantos Sánchez; en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
termino de veinte días, los bienes que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el' próximo día 10 de 
febrero de 1992, a las trece horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo dc: 
finca registral 19.306, 8.779.000 pesetas, y finca regis
tral 13.974, 1.841.000 pesctas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 8·de marzo de 1992, a las nueve treinta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 4 de 
mayo de 1992, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualqUIera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, Para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de -consig
naciones número 42000-9, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55), de este Juzgado, t)rescntando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encu.entran, suplidos por las correspon· 
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dientes certificaciones registrales obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los Que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que: todo licitador los acepta 
como bastantes; sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las ,cargas y gravámenes anterio~s y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatatio los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precil) del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerra(,!o, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes hábil de la semana 
dentro de ,la cual se hubiere señalado la subasta 
!ius:pendida, en el caso de ser festivo el día de la 
celebración o hubiese un número excesivo de subastas 
para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del c'umplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la 'subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubit'rto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por él orden de las mismas. 

UndéCima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla séptima del "artículo 13,1. 

Bienes objeto de subasta 

Primera.-Secano, indivisible, suerte de tierra en el 
partido de Campo Real, tercer cuartel del término de 
Puente Genil; con superficie de 3 hectáreas 55 áreas 
16 ccntiáreas, de las cuales 11 áreas 81 centiáreas 
están plantadas de oli'var, y el resto, dedicado al 
cultivo de cercal. Linda: al norte, este y sur, con tieras 
de dona María Reina Curadi, don Pcdro, doñ~ Blanca 
y don Juan Luis Chacón Reina, y al oeste, los mismos 
senores y don José Chacón Yerón. Dentro de su 
perímetro. en el centro, se halla enclavado un pozo, el 
cual queda afecto al servicio del caserío «El Carmefl)). 
En el interior de esta finca, en el centro de la misma, 
se hallan enclavados un caserio denominado «El 
Carmen», y una era, con superficie total de 3.275 
metros cuadrados, cuya superficie queda excluida de 
la corrcspondiente' a la finca que se describe, ya Que 
el expresado caserío y era constituyen entidad hipote
caria independiente. Atraviesan esta finca los siguien
tes camino o sendas: uno, denominado de entrada al 
caserío, con sentido norte·sur; otro llamado del Pujío, 
que llega hasta el mismo caserío, con orientación este
oeste, y otro denominado Senda de la Estación de 
Campo Real, que parte del caserio, con orientación 
norte-sur. Igualmente dentro del perímetro de esta 
finca existen las siguientes construcciones rurales, 
todas ellas cercadas de pared de cerramiento, que 
abarca todos sus lados y que se integran por: Primero, 
una cochinera o porqueriza, con 320 metros cuadra· 
dos, cubiertos con 12 parideras y seis parques de 
recría, solería de cemento, agua corriente, puntos de 
luz, armadura metálica a dos aguas, techado de uralita 
y puertas de hierro. Segundo. otra cochinera o por
queriza, de igual construcción que la anterior, co'n 600 
metros cuadrados cubiertos, 20 parideras y 10 par· 
Ques de recría, con la solería, armadura, puertas, 
instalación de agua y.luz idéntica a la descrita antes. 
Tercero. otra cochinera o porqueriza, con 440 metros 
cuadrados cubiert-os, con paridera:; y parques, pavi
mento de cemento, armadura metálica a un agua, 
techado de.uralita y puertas, instalaciones de agua y 
luz, igual a las descritas, Cuarto, otra cQChineta o 
porqueriza en construcción, de unos 400 metros 
cuadrados, con las mismas características que todas la 



BOE núm. 271 

anteriormente reseñadas. Quinto, caserío de mampos
tería, cubierta de teja y conteniendo en su interior un 
transformador de energía eléctrica de 40 caveas, 
destinado al alumbrado y fuerza de los distintos 
servicios de la finca. Todas estas construcciones se 
encuentran en el interior de la finca. 

Inscripción. Es la quinta finca numero 19.306 
triplicado, folio 196, libro 112 de Puente Geníl. del 
Registro de la Propiedad de Aguilar de la Frontera. 

Segunda.-Caserío compuesto de senarío y casa 
labor nombrado «El Carmen», situado en el partido 
de Campo Real, término de Puente Genil, ,que, con el 
terreno que le rodea y una era, tiene una superficie 
total de 3.275 metros cuadrados. Linda: al norte, este, 
sur y oeste, con finca de don Pedro y don Juan Luis 
Cha(ón Reina. Para el servicio del caserío quedan 
afectos los pozos enclavados en fincas de doña María 
Reina Cl.lrado, don Pedro, doña Blanca y don Juan 
Luis Chacón Reina. 

Inscripción. Es la décima de la finca número l3.974 
triplicado, folio 176, libro 351 de Puente Genil, en' el 
Registro de la Propiedad de AguiJar de la Frontera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
EstadQ)), libro el presente en Madrid a 1 de junio de 
1990.-EI Magistrado·Juez, Enrique Marin López:-EI 
Sccretario.-7.968-C 

* 
Don Enrique Marín López, Magistrado-Juez del JUL

gado de Primera Instancia· número 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
ley Hipotecaria, bajo el número 1.071/1990, a instan
cia de «Banco Hispano Americano, Sociedad Anó
nima». contra dona María Jesús Rodríguez Delgado; 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por termino de veinte días, el bien que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Sc ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 12 de 
diciembre de 1991, a las doce horas de su mañana, en 
la-Sala de AudielH:ia de este Juzgado, por el tipo de 
9.92~.OOO de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 16 de enero de 1992, a las diez cuat·cnta 
hora'i de su mañana, cn la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si rcsultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 27 de 
fcbl'cro de 1992, 'a las doce treinta horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cunrta.-En las subastas primera y segunda no ~ 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tómar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licit!;tción, calculandose esta cantidad en la len,:era 
subasta rcspecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones número 41000-9, del Banco Bilbao Viz
cayu (Capitán Haya, 55), de este Juzgado, presen
tando en dlcho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulus de propiedad del inmueble 
subastado.sc encuentran, suplidos por las correspon~ 
dientes certificaeiones registrales obrantcs en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante, sin que pueda exigir ningún airo, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
~ubsistentcs y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin" 
Clón el precio del r("mate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
ccrrado y el remaH' podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual. se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día 
de la cdebración o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mi'imo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna~ 
ciones de los participantes que así lo acepten y CJue 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por SI el ppmer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto 
sirve como notific:aC'ión en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a-..Ios efectos del último 
JXirrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bien objeto de su~asta 

Piso octavo, letra B, de la casa en csta capilal, calle 
Valleeas, hoy Aniceto Marinas, número 106, con 
vuelta a la margen izquierda del río Manzanares, 
senalada antes como bloque B, después con el número 
4, situado en la octava planta del edificio, sin contar 
la baja. Ocupa una superficie de 77,56 metros cuadra· 
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de Madnd, en el tomo 1.017 del archivo, libro 559 de 
la sección segunda, folio 222, finca número 23.007. 

La hipoteca sobre la finca aludida en el hecho 
segundo se halla inscrita en el Registro de la Propie
dad número 25 de Madrid; con inscripción vigente en 
el tomo 1.017 dcl archivo, folio 223, finca 23.007, 
según se expresa en la escritura de fecha 25 de enero 
de 1988. 

y para su publicación en el «(Boletín Oficial del 
EstadQ)). expido el presente en Madrid a 3 de julio de 
1991,-EI Magistrado-Juez, Enrique Marín López.-La 
Secretaria.-7.962-C. 

* 
El Mi¡gistrado-Juez del"Juzgado de Primera InstanCia 

de! nl!mero 8 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 1.141/1984 de registro, se sigue procedi~ 
miento de seeuestro a instancia de «Banco Hipoteca· 
rio de Espana, Sociedad Anónima)), representado por 
el Procurador señor Garefa Crespo, contra la finca 
que se dirá, en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyo inmueble es propietario el dema-ndado don José 
¡gnaejo Almarchia Martín e Inmaculada Navarro 
González y doña Esperanza Pardo López, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de quince días y precio de su 
avalúo. la siguiente finca: 

En Sevilla. Casa número 12 de la calle Satsuma, en 
la lJ nidad Residencial Santa Aurelia: 

L Piso 6.°, letra A, que es el izquierdo posterior 
mirando a la fachada principal orientada al este, 
Ocupa una superficie total construida de 80 metros 19 
decimetros cuadrados y útil de 62 metros 59 decime
tros cuadrados, distribuidos en vestíbulo, salón come
dor, tres dormitorios, cocina y cuarto de baño. Cuota: 
2.57 por 100. Inscrita la hipoteca en el RegistrO" de la 
Propiedad número 4 de Sevilla, al tomo 877, libro 
807-3, folio 169. finca número 55.488, hoy 13.609, 
inscripción segunq,a. 

2. Piso 8.0
, letra C, que es el derecha subiendo 

anterior mirando a la fachada principal orientada al 
este. Ocupa una superfiCie construida de 80 metros 5 
decímetros cuadrados y útil de 63 metros 2 decime~ 
tros cuadrados, distribuidos en vestíbulo, salón-come-

1

I dor, tres dormitorios, cocina y cuarto de baño. Cuota 
de participaCión: 2.57 por 100. Inscrita la hipoteca a 
fa vor del Banco en el Registro de la Propiedad 
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número 4 de Sevilla, al tomo 877, libro 807. tercero, 
folio 199, finca número 55.508, hoy 9.794, inscripción 
segunda. 

la subasta se celebrará en la Sala de Audiencia de 
('Ste Juzgado, el próximo día 18 de diciembre, a las 
diez horas con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera,-EI tipo del remate será de 800.000 pesetas 
para cada una de las fincas, pactado en la escritura de 
préstamo, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha cantidad. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberá consignarse previamente en la cuenta provi
sional de éonsignaciones de este Juzgado (BBV) el 50 
por IDO del tipo del remate. 

Tercera.-la cantidad depositada para tomar parte 
en la licitación por aquellos postores que no resulta
ren rematantes y hayan cubierto el. tipo de subasta, y 
que lo admitan, se reservará a instancia del acreedor, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones pueda aprobarse el remate a 
favor 4e los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas .• 

Cuarta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, debiendo confor
marse con ellos, sin que tengan derecho los licitadores 
a exigir otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

SeJ({a.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero. 

Séptima.-EI rematante habrá de consignar el resto 
del precio del remate den-Ira del término de los ocho 
días siguientes al de la aprobación del mismo. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta convocada, se señala desde ahora 
para que tenga lugar la segunda el próximo 8 de enero, 
a las diez horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate, que será el75 por 
100 del de aquélla; y de resultar también desierta la 
:<.cgunda, se señala para que tenga lugar la tercera, sin 
sujeción a tipo, el próximo día 4 de febrero, a las diez 
horas, y con vigencia de las restantes condiciones 
~cñaladas para la segunda. 

Novena.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
paru el día siguiente hábil a aquel en que estuviera 
señalada la subasta suspendida, con las restantes 
condiciones contenidas en el presente edicto, según la 
subasta de que se tratare. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Madrid a 2 de septiembre de 199L-EI Magistrado-
Juez.-El Secretario.-5.407-3. . 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 8 de Madrid, 

Hace :;aber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el númerO 640/1988, promovido por 
{(Baneo de Crédito Agrícola, Sociedad Anónima», 
contra don Antonio Canals Dura, en los que por 
resolución de esta fceha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta los inmuebles que al final se 
describen, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 18 de diciembre próximo 
y diez horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca que más abajo se 
mencIOna. "-

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 14 de enero próximo 
y diez horas de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y l'fl tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
d(' las anteriores, el día 11 de febrero próxim'o y diez 
horas de su mañana, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 
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Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran el 
tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudiendose 
hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a cxcepcitln del acreedor (jecutante, deberán consig~ 
Dar previ.amente ,en la cuenta provisional de consignaw 
ciones de este Juzgado (BBV) el SO por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito -no serán admitidos a 
licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, enten
diendose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin detinarse a su extinición el 
precio del remate. 

Quinta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el día siguiente hábil a aquel en 
que estuviere señalada con las ,demás condiciones 
prcvenidas en el presente edicto, según la subasta de 
quc se tratare. 

Bienes objeto de subasta 

En Jumilla, Barón del Solar, edificio número 10: 

l. Urbana.-Departamento numero 4. Vivienda 
derecha subiendo en la primer ... planta alta. Tiene una 
superficie ge 77,20 metros cuadrados y construida de 
91,45 metros. Consta de vestíbulo, paso, comedor
estar, tres dormitorios, cocina" baño, lavadero y 
terraza. Cuota: 6,62 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Y cela, al folio 100, tomo 1.419 del 
archivo, libro 605 de Jumilla, finca número 13.198, 
inscripción I.a Tipo: 2.300.000 pesetas .. 

2. Urbana.-Departamento número 5. Vivienda 
izquierda subiendo en la primera planta alta del 
cdificio. Tiene una superficie útil de 72,40 metros 
cuadrados y construida de 87,50 metros cuadrados. 
Consta de vestíbulo, paso, comedor-estar; tres donni
torios, cocina, baño, lavadero y terraza. Cuota: 6,34 
por 100. Inscrita al folio 102, .tinca número 13~ 199 del 
citado Registro de la Propiedad. Tipo: 2.~OO.000 
pesetas. ' 

3. Urbana.-[X>partamento número 6. Vivienda 
derecha subiendo, en la primera planta alta del 
edificio. Tiene una superficie útil de 70,23 metros 
cuadrados y construida de 86,40 metros cuadrados. 
Consta de vestíbulo, paso, comedor-estar, tres dormi
torios, coci.na, baño, lavadero y terraza. Cuota: 6,26 
por 100. Inscrita al folio 104, finca número 13.200, 
inscripción primera. Tipo: 2.100.000 pesetas. 

4. lJrbana.-Departamento número It Vivienda 
derecha subiendo en la segunda planta alta del edifi
cio. Tiene una superficie útil de 77,20 metros cuadra· 
dos y construida de 91,45 metros cuadrados. Consta 
de vestíbulo, paso, comedor-estar, tres dormitorios, 
cocina, baño, lavadero y terraza. Cuota: 6,62 por 100. 
Inscrita al folio 108, finca número 13.202, inscripción 
primera. Tipo: 2.300.000 pesetas. 

5. Urbana.-Departamento número 9. Vivienda 
izquierda subiendo en la segunda planta del edificio. 
Tiene una superficie útil de 72,40 metros cuadrados y 
construida de 87,50 metros cuadrados. Consta de 
vestíbulo, paso, comedor·estar, tres dormitorios, 
cocina, baño, lavadero y terraza. Cuota: 6,34 por 100. 
Inscrita al folio 110, finca número 13.203. Tipo: 
2.200.000 pesetas. 

6. Urbana.-Dcpartamento número 12. Vivienda 
derecha subiendo en la tercera planta alta del edificio. 
Tiene una superficie útil de 77,20 metros cuadrados y 
construida de 91,45.metros cuadrados. Inscrita al 
folio 116, finca número 13.206. inscripción primera. 
Tipo: 2.300.000 pesetas. 

7. Urbana.-Departamento numero 13. Vivienda 
izquierda subiendo en la tercera planta alta del 
edificio. Tiene una superficie útil de 72,40 metros 
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cuadrados y construida de 87.50 metros cuadrados. 
Cuota: 6,34 por 100. Inscrita al folio 118, finca 
número 13.207, inscripción primera. Tipo: 2.200.000 
pesetas. 

y para que sirva de notificación en legal forma al 
demandado don Antonio Canals Dura, y para general 
conocimiento, se expide el.presente en Madrid a 2 de 
septiembre de 1991.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-5.409-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Jw.gado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago'saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 219/1991. a instan· 
cia de «Banco Hispano Americano, Sociedad Anó
nima)), representado por el Procurador don Alfonso 
Blanco Femándcl, contra don Antonio Moro Escu
dero, en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte dfas, el bien· 
quc al final se dcscritritá, bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamiento 
simultánco de las tres primeras que autoriza la re
gia 7. a del articulo '131 de la Ley Hipotecaria, con
forme a las siguicntes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 16 de enero de 1992, a las 
trece treinta horas. Tipo de. licitación, 32.340.000 
pesetas, sin que sca admisible postura infcrior. 

Segunda subasta: Fecha, 20 de febrero de 1992, a las 
Irece horas. Tipo de licitación, 24.255.000 pesetas, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera. subasta: Fecha. 26 de marzo de 1992, a las 
doce horas, sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante, debe· 
rán consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 dcl tipo señalado para la primera y segunda 
suhastas, y en la tercera una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo sei'lalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vilcaya, a la que el de
positante deberá facilitar los siguientes dalas: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, Cuenta 
de! Juzgado: Número 41,.000, en la plaza de Castilla, 
sin númcro (edificio de los Juzgados de Instrucción y 
Penal). Número del expediente o procedimiento: 
24590000000219/1991. En tal supuesto, deberá acom· 
pañarse el resguardo del ingreso córrcspondicnte. 

Tcrccra.-En todas las subastas, dcsde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego ccrrado~ verificándose los depósitos 
en ctmlquiern de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente cdicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
cedcr el rematc a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotccaria, están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta:-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
pn:ferentcs -si los hubicre- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la rcsponsabili· 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de. las tres subastas, sc traslada su celebración, 
ól la misma hora, para el siguiente viernes hábil, según 
la condición primera de este edicto, la subasta su~pen
<liJa. 

Octava.-Sc devolverán las consignaciones efectua
das por los participantcs a la subasta, salvo la que 
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corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del prccio de la 
vcnta. 

Novena.-Si se' hubiere pe<fido por'cJ acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliesr 
con su obligación y descaran aprovechar el rcmate lo~ 
otros postores. y siempre por el ordcn de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda. sita en la calle Embajadores, número 6 
(antes número 4), piso primero, izquicrda, de Madrid. 
Ocupa una superficie aproximada de 85 metros 80 
dC'Címetros cuadrados. Este piso se comunica privati
vamente ('on el local derecha de la planta baja, 
mediante una l'scalcra: igualmentc, este piso se comu
nica privativamente con el piso segundo. izquierda, 
mediante otra cscalera. Inscrita en el Registro de 'la 
Propiedad número 13 de Madrid al tomo 1.019 del 
archivo, libro 809 de la sección segunda, folio 18, 
finca número 33.203, incripeión cuarta. 

Dado en Madrid a 12 de .septiembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-7.963~C. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 19 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este JUlgado de mi cargo se 
siguen autos dc juicio ejecutivo número 184/1988, a 
instancia del Procurador señor L10rcns Valderrama, 
en representación de «Banco de Financiación Indus
trial, Sociedad Anónima», contra don José Inocente 
Merino Díaz y doña Josefa Garcia Lópcz; en cuyo 
procedimiento y por resolución' de esta fccha se ha 
acordado anunciar por la presente la venta en publica 
subasta, y por término de veinte días, de los bienes 
inmuebles y por el precio que al final del presente se 
indican, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta se cclebrará el pró
ximo día 12 de diciembre de 1.991, a las doce treinta 
horas, sirviendo de tipo el precio de valoradón por el 
que han sido tasados dichos bienes. sin que se 
admitan posturas <¡p.c no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. . 

Scgunda.-Para el caso de que no hubiere postores 
en la primera subasta, se senala para la celebración de 
la segunda subasta el próximo día 16 de enero de 
1992, a las once horas, con rebaja del 25 por 100 del 
valor de la tasación, sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de este tipo. 

Tcrcera.-Para el supuesto de que no hubiere posto
res en la segunda subasta. se señala el" próximo día 13 
de febrero dl' 1992, a las diez cincuenta horas, para la 
celebración dl' la tercera subasta, sin sujeción a tipo 
algund.' . 

Cuarta.-Las subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencia de estc Juzgado, sito en la calle Capitán 
Haya, número 66, cuarta planta, de esta capital. 

Quinta.-Para tomar parte en las subastas los licita
dores deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado una canti· 
dad igualo superior al 50 ·por 100 del tipo correspon
d'tcntr, pudiendo efectuarse posturas por escrito en 
plicgo cerrado, depositando en la Mesa del JlIzgado el 
mismo, juntamcnte con el resguardo, del importe de 
la consignación, abriéndose en el acto el remate y 
surtiendo los mismos efectos que las Que se realicen 
el1 dicho acto. . 

Scxta.-Las postura~ podrán hacerse en calidad de 
cedcr el remate a un tercero. 

Séptima.-Los títulos de propiedad de la finca que 
se saca a subasta se encuentran de manHicsto en la 
Secretaría de este Juzgado para. que puedan ser 
cxaminados por los licitadores que desecn tomar en la 
subasta. quiene~ deberán conformarse con los mis~ 
mos, sin que tengan derecho a exigir ningún otro. 

Las cargas anteriores y preferentes al crégito del 
actor quedarán subsistentes, sin que se dedique a su 
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extinción el precio del remate, entendiéndose que el 
rematante las aceptaiy qued8 subrogado en las respon· 
sabilidades y obligaciones que de éstas se deriven. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda, sexto, letra D, situada en la planta sexta 
de1 bloque número 2 de la carretera de Lcg..'1né-s a 
Fuenlabrada, hor calle de Lcgatlés, numero 59, en 
Fucn!abrada. Mide J05 metros 88 decímetros cuadra
dos construidos. Linda: por su frente, entrando. con 
rellano de escalera, llUeca de escalera y zo.na sin 
edificar; derecha, entrando, con zona sin edificar y 
portal número L izquicFda, entrando, con vivicnd:l 
letra e de su misma planta, y fondo, con zona sin 
edificar. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Fucnlabrada. tomo 1.065, libro 15, folio 106, finca 
número 2.277. . 

Precio tipo de la vaioración: 10.588.000 pesetas. 

En caso de suspenderse alguna de las suhastas 
l>Ciiahldas, pasara a celebrarse el siguiente jueves hábil 
y a la misma hora. 

y para que sirva asimiso de notificación en forma 
a los demandados José Inocente Merino 'Díaz y Josefa 
García López, con domicilio en calle Leganés, 
número 59, de Fucnlabrada, libro el presente en 
Madrid a 26 de septiembre de 199 l.-El Secreta
rio.-7.794-C. 

* 
Don Enrique Marín Ló):leZ, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
procedimiento sumario hipotecario artículo 131 Ley 
Hipotecaria, seguido en este Juzgado de Primera 
Instancia número 32 de Madrid, bajo el número 
679/1991, instado por Banco Hispano Americano, 
contra «Higiene y Calidad, Sociedad Anónima» y 
doña Isabel Tejedor Alonso, se ha acordado notificar 
el extracto de cuenta a dona Isabel Tejedor Alonso' 
para que, dentro del plazo de ocho días, manifieste 
conformidad, error o falsedad con el saldo resultante, 
todo de acuerdo con el artículo 153 de la Ley 
Hipotecaria. 

La canlidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 11.570.835 pesetas. 

«Higiene y Calidad, Sociedad Anónima», 'clc 2.4/4-2 

Debe: 

29- 6-1990 Intereses e~ o descubierto . 
29- 6-1990 Saldo deudor en cuenta de 

crédito .. ' 
27- 8-1990 Recibo compensación 
29- 9-1990 Intereses exceso o descubierto . 

7-12-1990 Intereses e1(ceso o deScubierto. 
8- 1·1991 Intereses exceso o descubierto 

Haber: 

9- 7-1990 Cupones de títulos 
9- 7-1990 Cupones de titulas 

10-12-1990 Cupones de títulos 
5- 2-1991 Saldo a cuenta nueva 

Pesetas 

565.511 

9.900.000 
61.277 

496.889 
219.269 
327.889 

11.570.835 

3.420 
5.700 
6.840 

11.554.875 

11.570.835 

Diligencia de cierre de cuenta corriente: Don Anto
nio Ribagorda Martín de Vidales y don José Luis 
Guzman Vare/a, Directot y Apoderado del «Banco 
Hispano Americano, Sociedad Anónima», sucursal 
urbana José Abascal, 46, de Madrid, cierran la pre
sc-nte con un saldo de 11.554.87) pesetas a favor de 
este Banco, y es el resultante al dia 5 de febrero 
de 1991 de las anotaciones realizadas en la ficha 
contabole, en la que recoge el movimiento de la cuenta 
(on~icnte 2.414-2, a nombre de «Higiene y Calidad, 
Sociedad Anónima»), en la contabilidad de este 
Banco. 

Madrid, 5 de febrero de 1991. 
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y para que sirva de notificación a doña Isabel 
Tejedor Aloflso, libro ,el presente para su publiOlción 
en el «Boletín Oficial del EstadO) en Madrid a 7 
de octubre de J991.-EI Magistrado-Juez, Enrique 
Marín López.-EI Secretario.-7.992-C. 

* 
Don Enrique Mann López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia numero 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley HipotecJria, bajo el numero 1.862/1990, a instan
cia de Caja de Madrid, contra «Construcciones y 
Promoc.¡oncs de Viviendas, Sociedad Anónima», y 
don Manuel Pérel Cledera y doña, Rosalía Juidia 
Contrera, en los cuales se ha acordado sacar a publica 
subasta, por término de veinte días, el bien que luego 
se dirá. con las siguientes condicione.s: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta él próx.imo día 18 de 
diciembre de1991, a las diez diez horas de su mañana, 
en la Sal;:¡ de Audiencia de cste Juzgado, por el tipo de' 
6.066.368 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 22 de enero de 1992, a las diez diez 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
JUlgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el pró1(imo día 26 de 
fcbrl'ro de J 992, a las diez diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

(uarta,-En las subastas primera y segunda, no se 
admitir.í:n posturas que no cubran el tipo de subasta 
corrc.;,pondicnte. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
!ouba.;,¡as, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, sutna que 
I):)drá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
"ignadones numero 42000-9 del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55), de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sex.tu.-LGS títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las· correspon~ 
dicntl's certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de marfifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
pue9an examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda e1(igir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuaran 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
aajudica¡.ario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su e1(tinM 

ción el prccio del remate. 
Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 

cerrado, y el remate podrá verificarSe en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece 'el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
<\ la misma hora, para el siguient~ viernes hábil de la 

. semana dcntro de la cual se hubiere señalado la 
suhasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración o hubiese un número e1tCCsivo de 
subastas para el mismo día: 

NOvt'na._Se i:levolveran las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
correspond:l al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía dei cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones d~ los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofcrtas los precios de la 
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subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con so obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-la publicación del presente edicto 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda señalada con el número 14del blOQue 2 
del paseo de la Estación o Mártires, Sin numero, en 
Cicmpozuclos (Madrid); consta de planta baja y 
planta primera con una superficie útil de 90 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Pinto, al tomo 585, folio 27, libro 125, finca 8.697. 

Dado en Madrid a 14 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado-J uez, Enrique Marín Lópcz.-La Secreta
ria.-5.396-C. 

* 
Don Enrique Marín López, Magistrado·Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de Madrid, 

Hago saber: Que en el procedilJliento judicial Ley 
de 2 de diciembre de 1872, seguido en este Juzgado de 
Primera Instancia número 32 de Madrid, con el 
número 982/1991, instado por «Banco Hipotecario de 
Espaiia, Sociedad Anónima», representado 'por el 
Procurador don Francisco José Abajo Abril, contra 
Esperanza Cara vaca Lérida y Francisco Casanova 
Espina, Manuel Pelacula Espina y Antonia Sajo 
Romero, José Antonio Moreno Salas e Isabel Gonza
]ez Sandoval, Francisco del Moral Carrasco y María 
Choccro Catalán y Pedro Barba Casino y Rosario 
Franco Peña, se ha acordado requerir de .. pago en el 
término de dos días a Esperanza .Caravaca Lérida y 
Francisco Casanova Ales la cantidad de 2.617.427 
pesetas y a Rosario Franco Peña y a los' ignorados 
herederos de don Pedro Baba Casino la cantidad de 
2.559.610 pesetas, de conformidad con lo establecido 
en la regla 5.a del artfculo 13t.. de la Ley Hipotecaria. 

La finca objeto de ejecución es la sita en prolonga
ción de la'calle P~una, bloque 4, L°, IlI, Y 2.°, 1, de 
Sevilla, respectivamente. 
. La cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a las cantidades anteriormente mencionadas. 

y ·para que sirva de requerimiento a Esperanza 
Cara vaca Lérida, Francisco Casanova Ales, Rosario 
Franco Peña y a los ignorados herederos de Pedro 
Baba Casino, libro el presente en Madrid a 16 de 
octubre de 1991.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marín 
Lópcz.-EI Secretario.-5.414-3. 

* 
Doña Maria Asunción Merino Jiménez, Magistrada

Juez del Juzaado de-Primera Instancia número 35 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y 
bajo el número 522/1991, se siguen autos de quiebra 
necesaria de doña Magdalena Páez Borge, a instancia 
de don Alfredo Arizpe Baudin, representado por el 
Procurador de los Tribunales don Pedro Alarcón 
Rosales, en los que se ha dictado resolución que, 
transcrita, es del tenor litera,l siguiente: 

«Providencia. Magistrada-Jue.z señora Merino 
Jiménez. En Madnd a 17 de octubre de' 1991. Dada 
cuenta; El anterior escrito del Comisario de la quiebra 
nombrado en los presentes autos, junlo con estado o 
relación general de acreedores, presentado por el 
mismo, únase a los autos de su razón, a los oportunos 
efectos. y, visto lo actuado, se convoca J unta general 
de acreedores para el ,nombramiento de Síndicos; a 
cuyo'efecto se seilala' la audiencia del próximo día 10 
de enero, a las diez horas de su mañana, en la Sala 
Audient:ia ·de este Juzgado, sito en calle Capitán 
Haya, 66, cuarta p;lanta. Cítese a tal, fin por cédula al 
quebrado, aSI como al solicitante de la qui~bra, en la 
persona de su Procurador; y, por drcular del Comisa
rio, a los acreedores, repartida a su domicilio a los 
residentes en esta ciudad. y por correo eoo acuse de 
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recibo a los demás. Los acreedores cuyo domicilio se 
ignora serán citados por edictos que se fijarán en los 
sitios públicos de costumbre, as! como'en el "Boletm 
Oficial del Estado" y en el ·"Boletín Oficial de la 
Comunidad Autónoma de. Madrid"; entregándose 
dicho despacho al Procurador de la parte deroan· 
dan te, para cuidar de su inserción y devolución a este 
J m'gada. Pase esta pieza, con ,todas las demás, al 
Comtsario, a efectos de lo dispuesto en el articulo 
1.344 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.-La mandó y 
firma su señoría,-Doy fe.-.Firmado y rubricado.» 

y para que así conste y para su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», expido el presente en 
Madrid a 17 de octubre de 1991.-La Magistrada-Juez. 
María Asunción Merino Jimenez.-EI Secreta· 
rio.-7.966·C. 

* 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia numero 13 

de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el numero 11/1989, promovido por 

. Caja de Ahorros y Monte de Piedat:i Qe Madrid, 
contra «.Jagope, Sociedad Ariónima~), en los que por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en publica subasta los ,inmuebles que al final se 
describen, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera suba!>ta el día 29 de enero próximo y 
doce treinta horas de su mañana. sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 14.000.000 de pesetas para la finca 38.547 y 
6.000.000 de pesetas para la finca 38.549. 

En segunda 'subasta, caso de no quedar 'rematados 
los bienes en la primera, el día 4 de marzo próximo 
y doce treinta horas dc su manana, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, ~i no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 8 de abril próximo y doce 
treinta horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones dc la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta~ en primera ni en segunda, pudién· 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segundil.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante', deberán t.'onsig
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Oepósitos el 50 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a licita
ción. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que ~e refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tenlC los acepta y queda subrogado en la responsabili
d;:¡d de los mismos, sin destinarse a siJ extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Local en sótano, que puede ser industrial O comer- i 
cial y susceptible de división; recae su fachada al I 
l'haJl~n for!"ado por el paseo y calle de Armada I 
Esp.Jtlola, llene su acceso por puertas que recaen en 
terrenos comunes, comprende una superficie de 140 
metro!> cuadrados. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Gandía número J, lomo 1.054, libro 
351 del Ayuntamicl!to de Gandia. folio 212, finca 
núm('i'O 38.547. I 

Local en sótano, que pU~'dc sel industrial o comer- i 
cia! y susccptlbie de diVISión; recae ~u üKhada a 1 .. : 
(;Jk :;,: \,maJ,1 EspJfwla; comprende una !>upcrfki(' : 
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de 60 metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la 
. Propiedad dt' Gandía número 1, tomo 1.290, libro 

537, folio 9, finca número 38.549. 
Las dos fincas antes descritas se encuentran en el 

edificio «Infante», en la playa de Gandfa, paseo 
Marítimo de Neptuno, 70. con fachada a las calles 
Mallorca y Armada Española, hoy numero 1, locales 
217 y 218. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estadm). 

Dado en Madrid a 17 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado~J uez.-EI SeC'retario.-7. 970·C. 

* 
El señor Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 12 de los de Madrid, don José Luis Zarco 
Olivo, en el procedimiento judicial sumario del artí· 
culo 131 de la Ley Hil>otecatia, seguido en este 
Juzgado con el número 868/1986, a instancia del 
Procurador señor Vázquez Guillén, en nombre· y 
representación de «Banco de Crédito Agtícola, Sacie· 
dad Anónima», sobre efectividad de un prestamo 
hipotecario; se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, el bien 
hipotecado que al final se describirá, por el precio que 
para cada una de las subastas se anuncia a continua· 
ción. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, en los días y forma siguientes: 

En primera subasta,. el día 23 de enero de 1992, a 
las doce horas, por el tipo establecido en la escritura 
de hipoteca, ascendente a 33.525.000 pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber postores en 
la primera ni haberse pedido la adjudicación en forma 
por er actor, el día 20 de febrero de 1992, a las doce 
horas, por el tipo del 75 por 100 de la primera, no 
admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores en 
la segunda ni se pidió con arreglo a, derecho la 
adjudicación por el actor, el día 24 de marzo de 1992, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subas.ta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la Cuenta de 
Consignaciones que al efecto se lleva en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», para este luz· 
gado, el 50 por 100 del tipo establecido en cada caso 
y en la tercera el 50 por lOO de la segunda .. 

Segllnda.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse por escrito posturas, en 
pliego cerrado, depositando para ello, en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
correspondiente a cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, a 
que se réfiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría; se 
entenderá que todo Iidtador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili· 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. ' 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero y el precio del mismo habrá de consignarsc 
dentro de los ocho días siguientes a la notificación de 
la aprobación del remate. 

Quinta.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
tener lugar la celebración del r{"mate e.n cualquiera de 
las fechas señaladas al t'fCt10, se entenderá que su 
celebración tendrá lugar al día siguiente hábil de aquel 
en que se haya producido la circunstancia impeditiva 
y manteniendo subsistentes el resto de las condiciones 
de su celebración. 

Bien objeto de subaSta 

Finca solar con una nave en la campiña y término 
de Montoro (Córdoba), al sitio de la Estación. paraje 
de! Morrón y Ata1aya, procedente de la llamada 
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Disparata; mide 8.011 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Montaro, al folio 193, 
tomo' 770, finca número 18.412, incripción octava. 

Dado en Madrid a 21 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez. José Luiz Zarco Olivo.-EI Secreta· 
rio.-7.967·C. 

* 
Don Enrique Mario Lópcz, Magistrado-Juez del Juz· 

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número).334/1990, a instan
cia de Banco Bilbao Vizcaya, contra «Clwyd Invest· 
men TS Limitet»; en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta. por término de vein1c días, el bien 
que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar. el 
remate en primera subasta el próximo día 20 de enero 
de f992, a las trece horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, por el tipo de 21.282.906 pesetas. 
, Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 1.7 de febrero de 1992, a las doce treinta 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para la 
primera. 

Tercera.-Si resultare desierta' la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 16 de 
marzo de 1992. a las diez diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de suba!>ta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los ¡¡citaaores deberán consignar previa
mente el 20 por lOO del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. sumá que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con· 
signaciones número 42000-9, del Banco Bilbao Viz· 
caya' (Capitán Haya, 55), de este Juzgado. presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Scxta.-Los títulos de propieuad del inmueble 
subastado se encuentran, suplidos por las correspon· 
dientes certificaciones registra les obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría dcJ Juzgado para que 
puedan examinarlos los que desecn tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo ¡¡citador los acepta 
como bastante, sin Que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacer.se postur.as en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tef("ero, con las reglas que establece el artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspcflderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
~a la misma hora. para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el día 
de, la celebración o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se reservara en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Dé'cima ..... Si se hubiere pedido por el acreedor ha'lta 
el mismo momento de la celebradón de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna· 
ciones de los,particip.antes que así lo acepten y Que 
hubieren cubierto con !ius ofertas los precios de !a 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
oll'os postores, y ~iempre por el ,orden de las mismI\~. 
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Undécima.-La publicación del presente edicto 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos del ultimo 
párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca nlimero 10. Apartamento numero 133. del 
tipo e-2. Radicante en la planta primera de la 
agrupación o bloque 10, «Mango», fase 11, del con
junto ~(Poblado Mediterráneo El Presidente», cons
truido sobre ~na finca en el término de Estepona, 
partido de Casasola y Pernet. Tiene una sL,lperficic 
10t01l construida de 141 metros 50 decímetros 'cuadra
dos, de la que 27 metros cuadrados corresponden a 
terrazas. Se distribuye en diversas habitaciones y 
dependencias. Linda: Por la derecha, entrando, apar
tamento 134; izquierda, apartamento 132; frente, -por 
donde tiene su acceso, rellano de escalera y vuelo a 
zona verde, y fondo. vuelo-a jardín privativo. Cuota: 
Representa una cuota (I participación de 4,97 por 100 
en el valor total de, la agrupación en que se encuentra 
enclavado y en los gastos, particulares de la misma, y 
sin perjuicio,de la cuota, que conjuntamente con los 
reslantes apartamentos le corresponde el total con
junto. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Estepona, en el tomo 653 del archico, libro 458 del 
Ayuntamiento de Estepona, folio 157, finca número 
33.591, inscripción tercern. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presnte en Madrid a 28 de octubre de 
1991.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marín López.-EI 
Secretario.-7.960-C. 

MALAGA 

Edictos 

Don Bernardo Pinaza Osuna, Magistrado-Jue~ del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Málaga, 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de procedimiento judicial sumario, 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria; número 256/1990, 
seguidos a instancia de «Pictex, Sociedad Anónima», 
representada 'por el Procurador sen.'or Górnez J. de la 
Plata, contra don Luis Márquez Azuaga y doña María 
Angeles Sánchez Camacho~ he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera, segunda y 
tercera vez, término de veinte días, los bienes que se 
expresan al fina,l de este edicto, hipotecados a la parte 
demandada. -

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Au~iencia 
de este Juzgado, sito en la calle Córdoba, número 6, 
cuarta planta, en la forma establecida en la vigente 
Ley Hipotecaria y Reglamento para su aplicación. 

Por primera vez, el dia 18 de diciembre próximo, a 
las doce horas. 

Por segunda vez, el día 17 de enero de 1992, a las 
doce horas, con rebaja del 25 por 100 del tipo de la 
anterior. 

y por tercera vez, el día 1'1 de febrero de 1992, a las 
doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: Que para tomar parte 
en las suba!.tas deberán consignar previamente una 
cantidad equivalente al 20 por 100, al menos, del tipo 
que sirva de base, sin cuyo requisito no serán admití· 
dos; que no se admitirán posturas que no cubran el 
precio fijado para la primera y segunda subasta, 
excepto en la tercera, por ser sin sujeción a tipo; que 
el remate podrá hacerse en cal.idad de ceder a tercero~ 
que lo autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, donde pueden ser 
examinados por los licitadores, entendiéndose que los 
mismos aceptan como bastante la titulación y que las 
cargas y gravémenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la parte actora continuarán 
subsistentes y el rematante los acepta y queda subro
gado en las responsabilidades de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del r<:;mate. 
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Bien obj'eto de subasta 

Local número 3, situado en el frente. centro 
izquierda, de la zona B del conjunto residencial 
«Plazamar Centro», de Torre del' Mar, término de 
Vélez-Málaga; con superficie de 40,55 'metros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Vélez-Málaga, al tomo 956, libro 63, folio 49, finca 
5.714, inscripción segunda 

El precio de la fmca asciende a la cantidad de 
8.250.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 31 de julio de 1991.-EI Magis
trado-Juez, Bernardo Pinaza Osuna.-EI Secreta
rio.-5.41O-3. 

* 
Don José Aurelio Parés Madroñal, Magistrado-Juez 

de Primera Instancia número 3 de Málaga 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
1.259/1991, se sigue expediente de suspensión de 
pagos de la Entidad «Lecrin, Sociedad Limitada», 
domiciliada en Málaga. en pasaje San Fernando, 
número 6. 1.°, y en el que se ha dictado la siguiente: 

«Providencia Magistrado-Juez ilustrísimo señor 
Parés Madrona!' 

Málaga. 9 de octubre de 1991. 
Por dicha cuenia, los precedentes escritos únanse a 

los <lutos de su razón. queden los libros presentados 
bajo.\a custodia de la Secretaria del Juzgado; se tien~ 
por personado y parte al Procurador don Miguel Lara 
de la Plaza, en nombre y representación de la Entidad 
"Lecrin", entendiéndose con el mismo esta y las 
sucesivas diligencias. Se tiene por solicitada en forma 
la declaración del estado de suspensión de pagos de la 
Entidad "lecnn, Sociedad Limitada", debiendo darse 
traslado del escrito y documentos aportados al Fiscal, 
al cual se tendrá por parte, a cuyo fin requiérase al 
Procurador de la solicitante para que aporte el'opor
tuno juego de copias . 
. Queden intervenidas todas las operaciones de dicha 

Entidad mercantil, nombrándose a tal fin Intervento
res a los Peritos mercantiles don Juan A. Campos 
Sánchez, don Emilio Ayala Guerra y al acreedor 
Banco Hipotecario de España, a quien se notificará' 
este proveído para que a la mayor brevedad posible 
designe la concreta persona que va a asumir la 
función de Interventor, a todos los cuales se hará 
saber esta designación para que comparezcan inme
diatamente a fin de aceptar el cargo. 

Dé'ie publ;cidad a la presente resolución, fijándose 
los oportunos edictos en el tablón de anuncios de este 
Juzgado o insertándolos en el "Boletín Oficial" de la 
provincia. en el "Boletín Oficial del Estado" y en uno 
J:le los diarios de mayor circulación de la provincia. 
debie'ldo efectuarse las oportunas anotaciones en el 
Registro Especial de Suspensiones de Pagos de este 
Juzgado, y en los demás Juzgados de Primera Instan
cia y de ro Social de esta capital y de la localidad de 
Motril, conforme a lo solicitado por la representa'ción 
de "Lecrin, Sociedad Limitada", a los que se dirigirán 
los oportunos oficios, así como a los Registros Mer
cantiles de Málaga y Granada y a los Registros de la 
Propiedad en que aparecen inscritos los inmuebles 
que se enumeran en el documento número 7 (Registro 
de la Propiedad número I de Motril), debiendo al 
efecto librarse los oportunos mandamientos por 
duplicado. 
. Una vez tomen posesión los Interventores, pón
ganse en los libros preseotados las notas a que se 
r~fiere el articulo 3.0 de la Ley de 26 de julio de 1922, 
Y verificado, entréguense éstos a la suspensa pan~ que 
los conserve y continúe haciendo en ellos los asientos 
de sus -operaciones. 

Así lo mandó y firma S. S.a Doy fe.» 

y para su inserción en los periódicos oficiales. en 
uno de los diarios de mayor circulación de la provin
cia de Málaga y su fijación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, en cumplimiento de 10 acordado. 

Dado en Málaga a 9 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, José Aurelío Pars Madroña!.-La 
Secretária.-7.965-C. 
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Don Jesús Medina Pérez. Magistrado-Juez de Pri
mera Insta'ncia número 2 de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita, bajo el 
número 983/1990, autos de procedimiento judicial 

. sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia del Procurador don Miguel Lara de la Plaza, 
en nombre y. representación de «Banco Atlántico, 
Sociedad Anónima», éontra don JeanlOlive Ethel 
Leadbcatter, sobre reclamación de cantidad, en cuyos 
autoS se acuerda sacar a pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días y precio fijado en la 
escritura de hipoteca, el bien l!ue luego. se dirá, para 
cu'yo acto se ha señalado el proximo día 3 de febrero 
de 1992" y hora·de las doce, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, bajo los requisitos y condiciones que 
se dirán, y en prevención de que no hubiese postores 
en dicha subasta, desde este momento qu·cdan anun
ciadas una segunda y tercera subastas, para las que se 
senala, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el 
próximo dia 3 de marzo de 1992, y hora de las doce, 
para la segunda, y el próximo día 3 de·abril de 1992, 
y hora de las doce, para la terccra, 

Requisitos y condiciones de la subasta 
PrimerQ.-Servirá de tipo de la subasta el pactaao en 

la escritura de hipoteca, no admitiéndose postura 
inferior a dicho tipo en la primera de las s,ubasta~; en 
la segunda servirá de tipo el 75 por lO.O de la primera, 
e igualmente no se admitirán po,sturas inferiores a 
dicho tipo, y la tercera se anuncia sin sujeción a tipo, 
pudiendo hacerse en calidad de ceder el remate a 
tercero. 

Segundb.-Para (ornar parte en las subastas todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo seftalado para la primera y 
segunda subastas, y en la tercera una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20.por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina del 
Banco Bilbao Vizcaya. sita en calle Ma~ués de 
Larios, número 12, "ebiendo los depositantes facilitar 
los siguient~s datos: Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Málaga. Concepto: Subasta. Número de 
procedimiento y cuenta del Juzgado y aportar antes 
del inicio de la subasta el resguardo de ingreso 
correspondiente. ' 

Tercero.-Que desde la públicación de este anuncio 
de subastas hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, en la Mesa del 
Juzgado, y junto a él el resguardo de haberse efec
tuado el depósito d~ la consignación mencionada en 
el apartado segundo de este edicto: 

Cuarto,-Que los autos y la certificación' del Regis
tr.o a que se refiere la regla 4.a del artic.uló 131 de la 
Ley Hipotec<Jria se encuentran de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que .las cargas o 
gravámenes anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose q.ue el rematante los acepta y queda subro. 
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a -su extinción el precio del-remate. 

Quinto.-Si sc,hl!biere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por.el.orden de las mismas . 

Bien objeto de la subasta 
Urbana. Número 32. Bloque 4, sector A, aparta

mento número 222, del conjunto residencial denomi
nado «llls Terrazas», sito en la urbanización 
«Hacienda El Almendro», término municipal de 
Benahavis. Inscripción: Pendiente de ella. Para bús
queda, tomo 1.183, libro 38 de Benahavis, folio 1, 
finca número 2.348, inscripción primer I. 

Oicha finca ha sido tasada a efectos de subasta en 
la escritura de constitución de hipoteca en la suma 
de 13.854.356 pcsetas. 

Dado en Málaga a 22 de octubre de 1991."':'EI 
Magistrado-Juez, Jesús Medina Pé-rez.-La Secreta
ria.:"7.964-C. 
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MURCIA 

Edicto 

Doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada·Jucz del luz- . 
gada de P,rimera Instancia número 2 de Murcia, 

Por virtud del presente hago saber: Que en este 
'Juzgado de mi cargo se siguen autos de ejecución de 
hipoteca mobHiaria a instancia de ~<CIasurit, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador señor 
Jiménez Cervantes Nicolás, contra «Litografias y 
Metales», con domicilio en polígono industrial Oeste, 
parcela 27-5-B, de Sa. Ginés, Murcia; en lo que por 
prov'id~ncia de esta fecha se ha acordado Sacar a 
pública subasta la maquinaria hipotecada" y que 
después se dirá. por segunda vez y por término de 
diez días hábiles, habiéndose señalado para la celebra
ción de dicho acto el día 18 de diciembre, a las once 
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en Plaza Segunda del Palacio de Justicia, ronda 
de Garay, ~-Ias siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI tipo para la subasta será sin sujeción, 
debiéndose consignar en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado abierta en el ((Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sucursal Infante 
Juan Manuel, de esta capital, cuenta número 3085, 
por los que deseen tomar parte en la subasta el 15 por 
100 del valor del bien. 

Scgunda.-Se hace constar que los autos y la certifi
cación de registro a que se refiere la regla segunda del 
artículo 84 -de la Ley de Hipoteca Mobiliaria se 
encuentra de manifiesto en la Secretaria 'de este 
Juzgado. 

Tercera.-Se devolverán las consignaciones ,efectua
das por los ,-participantes en la subasta, salvo que 
corresponda al: mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento a la obliga
ción, y, en su caso, como parte del preci'o'de venta. 

Cuarta.-EI presente edicto servitá de notificación 
en forma a la En{idad demandada para el caso de que 
no se le hubiere podido notificar el seftalamiento de 
la subasta por cualq!J.ier -causa. 

Quinta.-:,Si por error se hubiere señalado para la 
celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al día 
siguiente hábil, y a la misma hora. 

Bienes·objeto de la subasta 

Línea bicolas de litografias sobre metál, que como 
un cuerpo linico se compone de los siguientes elemen
tos: 

Un alimentador «Crabtree», de hojas; un cuerpo 
impresión monocolor «Crabtree»; un horno de secado 
ultravioleta de dos lámparas <<Vallace»; un cuerpo 
impresión monocoJor «Crabtree»; un horno secado 
ultravioleta de cuatro lámparas «Vallace», y un afila
dor marca «Crabtree». La instalación lleva su pupitre 
de mando y cuadros electrónicos de control. 

Esta línea para el litografiado sobre hojalata irícor
para la tecnologia u1travioleta para secado de- tinta. 

Su producción teórica es de 5.500 hojas, dos paSes 
hora. 

Está asignada con los siguientes montantes. 
Scrie A, número' 523. 
Su sistema de propulsión es eléctrico. Se encuenúa 

cmplazada en la nave industri,al de «Litografias- y 
Metalcs, Sociedad Anónima», sita en el poligono 
industrial Oeste, parcela 27 5-B, de San Ginés (Mur
cia). 

Su valor a efectos de subasta, 44.535.228 pesetas. 
Dado en Murcia a 20 de septiembre de 1991.-La 

Magistrad~-Juez, Yolanda Pérez Vega.-EI Secreta .. 
rio.-5.401-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
nlimero 4 de Palma de"Mallorca, 

H~ce saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero t.207/1990. L, se siguen autos de ejecutivo-
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letras de cambio a instancia de la Procuradora doña 
Cristina Ripoll Calatayud, en representación de 
~(Caramelo, Sociedad Anónima», contra José Ferrón 
Alcázar, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avallio la siguiente finca embargada al deman
dado José Ferrón Alcázar: 

Mitad indivisa de urbana. Número 11 de orden. 
Vivienda de planta piso segundo, tipo B, situada a la 
izquierda del edificio mirando a la fachada donde se 
ubica el acceso al mismo. Tiene una superficie útil de 
89,80 metros cuadrados, y construida de 102 metros 
cuadrados. Son anejos de esta vivienda: El aparca
miento nlimero 24 y el trastero nlimero 24 'de planta 
sótano, cuyas superficies litiles son de 25,42 y 7,43 
metros cuadrados, respectivamente. Forma parte· del 
-edificio 1, que tiene su acceso por la calle Marivent, 
situado en la urbanización Cas Catalá Nou, término 
municipal de Calviá. Inscrita en el Registro de Palma 
nlimero 6, Calviá, libro 596, tomo 2.016, folio 19, 
finca 32.190, inscripción tercera. 

La subasta tendrá lugar en la -Sala de Audiencia de 
este Juzgado, 'sito en General Riera, número 113, el 
próximo día 10 de enero de 1992, a las once, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 6.000.000 de 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente en el 
Banco de Bilbao Vizcaya, sucursal qe la plaza Olivar, 
sin nlimero, de Palma, el 20 por 100 del precio de la 
valoración, verificándola al número de cuenta 
045400017120790. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escri,to, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguarda acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Sc reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por certi· 
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda· 
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda_ subrogado en la respon
sabilidad de los mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Oc1ava.-Para el supuesto de que resultare deSierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 11 de febrero de 1992, a la misma 
hora, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto del tipo del remate que será del 75 p.or 100 del 
de la primera; y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 1I de marzo de 1992, también a la 
misma hora, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Asimismo, por el presente se notifica este señala
miento de subastas al démandado don Jase Ferrón 
Alcázar, cuyo domicilio actual se ignora, a los ef~ctos 
prevenidos cn el articulo 1.498 de la LEC. 

Dado en Palma de Mallorca a 23 de septiembre de 
199 l.-El Magistrado-Juez.-EI Seerctario.-7.961--C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

e Instrucción nlimero de 1 de Palma de Mallorca,' 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el nlimero 823/1990~2-Y, se siguen autos de juicio 
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ejecutivo-otros títulos, instados por el Procurador 
don Francisco Javier Gaya Font, en representación de 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
contra Sabina Ma. Picometl Mestres y Francisco 
Mulet Burguera, en reclamación de cantidad; en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pliblica subasta, por ténnino de veinte días 
y precio de su avahl0, la finca embargada a los 
demandados Francisco Mulet Burguera y. Sabina Ma. 
Pieornell Mestres: 

Finca urbana. Nlimero 10 de orden. Vivienda de la 
izquierda de la 5.a planta alta, con acceso mediante 
escalera y ascensor. Tiene una superficie de 78 metros 
59 decímetros cuadrados, mirando desde la indicada 
calJe. Tiene una cuota del 6,20 por 100. Figura 
inscrita al folio 1. tomo 5.007, 'Iibro '971 de Pa~ma 
número 1, Sección IV, finca nlimero 27.548-N. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
estc.1uzgado, sito en calle General Riera, número 113, 
1.°, el próximo día 15 de enero de 1992, a la.s once 
hon~s, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 7.000.000 de 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o estableó miento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse pd5turas por escrito, eh 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Qujnta.-Sc reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciol}es de los postores que' no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
euble-fto el tipo de la subasta, a efectos dc que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los" que le sigan 
poi: el ,orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titUlas de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto, en 
la Sccretarfa del J-uzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin 'que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor queda· 
rán .subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad'de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 19 de febrero de 1992, a la misma 
hora, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto del tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 27 de marzo de 1992, también a la 
misma hora, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 14 de octubre de 
1991.-EI Magistrado-Juez!-EI Secretario.-7.990-C. 

PAMPLONA 

EdiclOS 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 16 de 
diciembre próximo, l3. de enero y 6 de febrero de 
1992 t-cndrá lugar en este Juzgado, por primera, 
segunda y tercera vez, respectivamente, la venta en 

~ pliblica subasta de los bienes que luego se relacionan, 
en autos de juicio ejecutivo·otros títulos, seguidos en 
este Juzgado con el nlimero 570/199O-B, a instancia 
dc (~Banco de Crédito Industrial, Sociedad Anónima» 
contra doña Petra Martínez Ortega, herencia yacente 
y herederos desconocidos de Balbino Fuentes Roncal, 
Aurora Vicente Espada, Teófilo Chivite Garballo, 
Ana María Fuentes Martínez y Angel Chivite Vicente, 
haciéndose constar: 
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Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe..¡ 
rán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya, indicando Juzgado. número asunto y ano, el 
20 por 100 del tipo señalado en la primera !ubasta. el 
20 de dicho valor con rebaja del 25 en la segunda y 
tercera, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
debiendo presentar en el momento de la subasta el 
oportuno justific1J,nte del ingreso. 

Scgundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los. bienes 
en la primera subasta; en la segunda. dicho valor con 
rebaja del 25 por 100, y en la tercera sin sujeción a 

, tipo, y podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Tcrcero.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida a los 
autos pudiendo ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
prcrcrcntes, -si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la reslxmsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pli,ego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquel, el ,resguardo del importe estable- , 
cid o en el apartado, segundo, hasta el mOmento de la 
celebración de la subasta. 

Scxto.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, en el caso de ser festivo el 
día de su celebración, se traslada dicha subasta al 
siguiente día hábil, a la misma hora. 

Sirva el presente edicto de notificación a los 
demandados de las fechas de subasta, caso de no ser 
hallados en su domicilio. 

Bienes objeto de la subasta 

l. Finca rustica sha en el Paraje de Socanete 
(Cintruénigo); inscrita al tomo 1.231, folio 29, finca 
6.481. Valorada en 517.000 pesetas. 

2. Viña sita en Alegas Altas (Cintruénigo); inscrita 
al tomo 1.441, folio 13, finca 10.019. Valorada en 
235.000 pesetas. 

3. Viña sita en Alegas Altas (Cintruét'ligo); inscrita 
al tomo 1.136, folio 223. finca 6.059. Valorada en 
253.000 pesetas. 

4. Vivienda de protección oficial sita en Calleja de 
la Victoria (Cascante); inscrita al tomo 2.469, folio 
108, finca 12.354. Valorada en 8.474.869 pesetas. 

5. Edificio y corral sito en Calleja de la Victoria, sin 
numero (Cascante); inscrita al tomo 753, folio -191, 
finca 4.346. Valorada en 2.000.000 de pesetas. 

6. Olivar sito en Cascante, actualmente en realiza
ción; inscrito al tomo 1.409, folio 243, finca 8.005. 
Valorado en 211.000 pesetas. 

7. Casa y corral sita en Calleja de la Victoria, sin 
número (Cascante). Valorada en 2.000.000 de pesetas. 

8. Viña, sita en Barrio Lor (Cascante); insCrita al 
tomo 1.409, folio 240. finca 8.004. Valorada en 
722.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 30 de septiembre de 1991.-EI 
Magistrado·J uez.-EI Sccretario.-7 .976-C. 

* El Magistrado~Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 9 de 
diciembre de 1991,29 de enero y 26 de febrero de 
[991, tendrá lugar en este Juzgado- por primera, 
segunda y tercera vez, respectivamente, la venta en 
pública subasta del bien que luego se relaciona. en 
autos de juicio ejecutivo-otros títulos, seguidos en 
este Juzgado con el numero 837/1988-A, a instancia 
de Caja de Ahorros de Navarra, contra don Jorge 
Calvo Gaspar y Enrique Cano Seriola, haciéndose 
COl1st<!r: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya, indicando Juzgado, número, asunto y año, el 
20 por 100 del tipo señalado en· la primera subasta; 
del 20 por 100 de dicho valor con rebaja del 25 en la 
segunda y tercera, sin cuyo requisito no serán admiti
dos, debiendo presentar en el momento de la subasta 
el oportuno justificante de ingreso. 
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Scgundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta: en la segunda, dicho valer con 
rebaja del 25 por 100, Y en la tercera sin sujeción a 
tipo,. y podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un 'tercero. 

Tcrcero.-Que no se han suplido los títulós de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida a los 
autos, pudiendo ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
prefcrcntes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción' el precio del 
remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo del importe estable
cido cn el apartado segundo, hasta el momento de la 
celebración de la subasta. 

Sexto.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
Quiera de las tres subastas, en el caso de ser festivo el 
día de su celebración. se traslada dicha subasta al 
siguiente día hábil, a la misma hora. 

Sirva el presente edicto de notificación a los 
demandados, de las fechas de subasta, caso de no ser 
hallados en su domicilio. 

Bién objeto de la subasta 

Urbana. Mitad indivisa de la vivienda sita en 
Pamplona, ealle Pedro 1, número 4, piso 7, letra E. 
Valorada en su mitad indivisa en 9.600.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 3 de octubre de 199I.-El 
, Magistrado-Juez.-EI Secretario.-8.148-C. 

PEÑARROYA PUEBLONUEVO 

Edicto 

Don Manuel Torres Aguilar, Juez de Primera Instan
cia número 1, sustituto, de .Perlarroya Pueblonuevo, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi calio, Y 
bajo el número 190/1991, se tramita expediente de 
consignación a instancias de don Manuel Carmona. 
Martín, mayor de edad, casado, labrador y vecino de 
Fuenteovejuna, y que por medio del presente se 
notifica a las personas fisieas y jurídicas, herederos de 
doña Mercedes y doña -Encarnación Camacho Pérez, 
que, al instante, arrendatario de la finca «Peña 
Felisa», término de'Fuente.ovejuna, ha censignado en 
este Juzgado la cantidad de 85.000 pesetas, a fin de 
Que, dentro del término de treinta días, puedan 
comparecer a hacerse cargo de dicha cantidad con los 
documentos que justifiquen su derecho y bajo aperci
bimiento de que, en otro caso, se ingresarán en la Cl\ia . 
General de Depósito de la Deh;gación de Hacienda. 

Dado en Peñarroya Pueblonuevo a 25 de septiem
bre de 199 l.-El Juez, Manuel Torres Aguilar.-EI 
Secretario accidental.-5.41 S~3. 

POLA DE SIERO 

Edicto 

El ilustrisimo señor Juez del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número I de Pala de Siero. 

Hago saber: Que en virtud de lo acordaoo en el 
expediente 'promovido pOr el Procurador de los Tri
bunales don F. Javier Sánchez Avello, en nombre y 
representación de la Compañia mercantil anónima 
«El Aguila Negra, Sociedad Anónima», domiciliada 
en Colloto (Siero), por medio del presente se hace 
público que, por providencia de esta fecha, se ha 
tenido por solicitada en forma I;i declaradón de 
estado legal de suspensión de pagos de la mencionada 
Entidad, nombrándose Interventores al acreedor 
. Banco de Crédito Industrial y a los Profesores mer~ 
cantiles don Alfredo García Huergo y don Arturo 
Alvarez Garcia. 

Pola de Síero, 7 de octubre de 1991.-EI JUCI.-La 
Secretaria.-7.956-C. 

REUS 

EdicTO 
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Don Jesús Fuertes Bertolín, Magistrado-Juez acciden
tal del Juzgado de Prime{~ Instancia e Instrucción 
número 3 de Reus y su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado se tramita proce
dimiento sumario hipotecario del artícu.1o 131 de la 
Ley Hipotecaria, numero 418/1987, promovida por 
«Caja ,de Ahorros Provincial de Tarragona», contra 
«Cooperativa de Viviendas "Santa Lucíá",., y por 
resolución del día de hoy se ha acordado sacar a. 
pUblica subasta las siguientes: 

De la finca sita en avenida del Mediterráneo y que 
constituía la «Cooperativa de Viviendas "Santa 
Lucía",., las siguientes: 

A) Del bloque A: 

l. Piso primero. puerta primera. Inscrito al tomo 
1.121, libro 708, folio 95. finca numero 35.597·N. 
Tasada en la suma de 3.965.572 pesetas. 

2. Piso primero. segunda puerta. Inscrito al tomo 
1.121, libro 708. folio 97, finca número 35.599-N. 
Tasada en la suma de 3.452,170 pesetas. 

3. Piso primero. tercera puerta. Inscrito al tomo 
1.121. -libro 708, folio 99, finca número 35.601-N. 
Tasada en' la suma de 3.453.610 pesetas. . 

4. Piso primero. cuarta puerta. Inscrito al tomo 
1.12l, -libro 708. folio 101, finca número 3S.603·N. 
Tasada en la suma de 3.925.990 pesetas. 

5. Piso seno. puerta cuarta. Inscrito al tomo 
1.121, libro 708, folio 141, finca número 35.643~N. 
Tasada en la suma de 2.415.230 pesetas. 

6. Piso ático, primera puerta. Inscrito al tomo 
1.121, libro 708, (olio 167. finca número 3S;669·N, 
Tasada en la suma de 1.800.938 pesetas. 

B) Del bloque B: 

7, Piso,primero, puerta primera. Inscrito al tomo 
1.121, libro 708, folio 173, finca numero 35.67.s.N. 
Tasada en la suma de 3.452.170 pesetas. 

8. Piso primero, puerta segunda. Inscrito al tomo 
1.122, libro 709. folio 1, finca número 35.677-N. 
Tasada en la- suma de 3.452.170 pesetas. 

9. Piso primero, puerta tercera. Inscrito al tomo 
1.122, libro 709, folio 3, finca número 3S.679-N. 
Tasada en la suma de 3.452.170 pesetas. 

10. Piso primero. puerta cuarta. Inscrito al tomo 
1.122, libro 709, folio 5, finca número 35,681·N. 
Tasada en la suma de 3.452.170 pesetas. 

11. Piso primero, puerta tercera. Inscrito al tomo 
1.122; libro 709, folio 11, finca numero 35.687~N. 
Tasada en la suma de 2.561.410 pesetas.' , 

12. Piso octavo, puerta primera. Inscrito al.tomo 
1.122, libro 709, folio 53, finca numero 35.731-N. 
Ta'sada en la suma de 2.561.410 pesetas, 

C) Del bloqfte C: 

13. Piso ático; puerta primera. Inscrito al tomo 
1.122 ... libro 109. folio 152, finca' numero 3S.829-N. 
Tasada en la _ suma de 2.261.330 pesetas.. 

D) Del bloque D: 

14. Piso séptimo, puerta cuarta. Inscrito al tomo 
1.123, libro 710, folio 37, finca numero 35.891-N. 
Tasada_en 'la suma de 1.775.308 pesetas. 

No constan cargas. 

La subasta tendrá lugar en la Saja Audiencia de este 
Juzgado, el día 18 de diciembre y hora de las once 
quince, siendo requisito indispensable consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo de tasación para 
tomar parte el) ella, debiéndose ingresar tal depósito 
en el «Banco de Bilbao Vi~caya», sucursal de la plaza 
Prim, de esta ciudad, yen la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, número 419000018041887, y no 
admitiéndose posturas 'que no cubran sus dos tercios, 
con facultad de ceder e.l remate a tercero . 

Caso de no existir postor, se señala una segunda 
para el día 15 de enero y hora de las once treinta, con 
rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación, con 'un 
depósito previo tambien del 20 por 100 del tipo de 
tasación. 
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y si tampoco hubiere postor, una tercera Sin 

fijación de tipo, para el día 19 de febre¡o y hora de las 
once treinta. pero con un depósito previo igual a la de 
la s('gunda. -

Se advierte a 10$ licitadores que, tanto los autos 
como la Cctlificación, cstan de manifiesto en Secreta
ría, donde podrán ser examinados una hora antes de 
las senaladas para las subastas tespectivas, no permi
tiéndoles exigir más datos que los que hay, asi como 
también que las cargas anteriores y preferentes queda
rán subsistentes,- sin destinarse el precio,del remáte a 
su'extinción. subrogándose en su pago el adquirente 
.y según, todas las normas legales. Sirviendo este de 
notificación al demandado en el caso de Que no se 
pudiera hacer persona.lmentc. 

Dado en Reus a I1 de octubre de 1991.-El Magis
trado-Juez, Jesús Fuertes Bertolín.-EI Secreta
rio.-5.398-3. 

.SAN SEBASTIAN 

Edictos 

Don José Luis Barragán Morales, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia de Donostia~San Scbastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el número 
813/1986, se tramita procedimiento de juicio ejecu
tivo, a instan~ia de «Banco Hispano Americano, 
Sociedad Anónima», contra doña Maria Angeles Tres 
Teres, en el Que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días, el bien que luego se dirá. 
~eiialándose para que el acto del remate tenga lugar, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. el dia 16 de 
diciembre de 1991, a las once hora's, con las preven

- ciones siguient{~s: 

Primcra.-Que no se admitirán postur~s que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Scgunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar, previamente, en la 
cuenta de este Juzgado, en el ~~Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad .. Anónima», número 1846, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del vaJor de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple los 
tílulos de propiedad estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, donde podrán ser examinados, 
entendiéndose Que todo licitador acepta corno bas
tante la titulación existente, y Que las, cargas o 
gravámenes anteriores y 'los preferentes, si, los 
hubicre, quedarán subsistentes, sin des.tinarse a su 
extinción el precio del remate, y se entenderá qu~ el 

. rematante los acepta, y queda subrogada en la respon
sabilidad de los mismos. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el día 13 de enero de 1992, a las once horas, 
sirvicndo de tipo el 75 por 100 del seiíalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 7 de febrero de 1992, 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar Quien desee tomar parte en 
la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzaado no 
pudiera celebrarse la subasta.en el día y hora señala. 
dos., se entenderá que se celebrará el si¡uiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 
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Bien que se saca a subasta 

Viv-ienda derecha, tipo A, del piso segundo, de un 
edificio sito en Andosi,l1a, en la calle Ramón y Cajal, 
sin número de orden. 

Inscrita al tomo 2.310, libro 84. folio 31, finca 7.907 
del Registro de Estella. 

Valoración: 7.500.000 pesetas. 

Dado en Donostia~San Scbastián a 28 de octubre . 
de 1991.-EI Magistrado-Juez, José Luis Barragán 
Morales.-EI sécretario,-8.190-C 

* 
Don JoSé Luis Barragán Morales, MagistradohJuez de 

Primera Instancia número 2 de Donostia-San 
Sebastián. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número 
980/1990, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley HipOlecaria. a 
instancia de Caja de Ahorros y Mohte de Piedad de 
(iulpúzcoa y San Sebastíán. contra doña María Lour
des Manterola Miragoya. en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días, los bienes que luego se 
dirán. señalándose para que el acto del remale tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 
12 de diciembre, a las diez hora~, con las prevendo· 
n'es siguientes: 

Primcro.-Que no se admitirán poslurlJ,s que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segundo.-Que los licitadores para tomar parte en la 
subasla. deberán consignar, previamente, en la cuenta 
de eslc Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya. Socie
(lad Anónima». número 1 ;846, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
Sirva de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques en el Juzgado. 

Tercero.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. . 

Cuarto.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito-en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinto.-Los autos y la certificación del Registro a 
Que se refiere la regla 4. a del artículo 13~ de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante 1a titulación existente" y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al· crédito del actor, continuarán subsistentes, . 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda: 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de Que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda, el día 4 de enero de 1992, a las diez treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por '100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplica,ión las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso -de que tampoco hubiere 
.. liciiadores en la segunda ~ubasta, se señala para la 

celebración de una tercera, el día 13 de febrero 
de 1992, a las diez horas, cuya subasta se celebrará' 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

·Si por'fuerza mayor o causas ajenas 'al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala. 
dos, sc entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptyando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la finca o fincas subastadas. 
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Bienes que se sacan, a subasta 

Vivienda del piso 1ercero,aJa derecha entrando del 
- polígono J del barrio de Galzaraborda, ·hoy avenida 
de Galzaraborda, número 1,- de Rentería; ocupa 58,84 
metros cuadrados de superfie. 

Le corresponde como anejo inseparable el espacio 
trastero bajo cubierta, scnalado con el nLimero 23. 

Inscrito al tomo 651 del archivo, libro 428 de 
Renteria. folio 193, finca número 2.287-N, inscrip
ción novena. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 28 de octubre 
de 1991.-El Magistrado·Juez, José Luis B.:magán 
Morales.-EI Secretariu.-7.987·C 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Don Juan Carlos Toro Alcaide, Magi-strado-Juez de 
Primera Instancia número 4 de Santa Cruz de 
Tenerife y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo número 182/1'990. a nombre de Caja Gene
ral de Ahorros de Canarias, contra don Pedro Puga 
Cañas y doña Ana María Segura Lerrillo. sobre 
reclamación de cantidad, en el que he acordado sacar 
a publica subasta, término de veinte días. los bienes 
embargados que se dirán, bajo las siguientes condicio· 
nes: . ' 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, Ruiz Padrón, 3, el día 10 
de diciembre. a las diez horas, sirviendo de tipo el 
precio de su valoración. 

Que los licitadorel deberán consignar en la Ms:sa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto. cuanto menos, el20 por 100 del tipo. sin cUyo 
requisito no podrán participar, no admitiéndose pos
turas que no cubran los dos tercios del tipo de la 
subasta, 

Que hasta la celebración de la misma 'podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, depo. 
sitándosc en la Mesa del Juzgado, junto a aqUél" el 
importe de la CO!1signación o ,acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Que··los autos y la certificación de cargas están de 
manifiesto en Secretaría, donde podrá ser examinada 
por quien desee tomar parte en la mísma, no habién
dose suplido la falta de títulos de propiedad. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preeferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistenles, entendi~ndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
prctio' del remate, que podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercera persona. 

De no haber postor en lél- misma, se señala el día 15 
de enero de 1992, a las diez horas, para la celebración 
de'la segunda, en iguales condiciones que la primera, 
con excep:ión del tipo de licitación, Que será con la 
rebaja del 25 por 100. 

Y para el supuesto de que no hubiera postor en la 
segunda, se señala el día 14 de febrero de 1992, a las 
diez horas, para celebrar la tercera subasta, en las 
mismas condiciones que las anteriores, a excepción 
del tipo de licitación, qve será sin sujeción alguna, y 
que la cantidad a, depositar deberá ser el 20 por 100 
del tipo fijado para la segunda subasta. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Rústica: Trozo de terreno en «Chafiras», -que 
forma parte d~ lei parcela 273, polígono 20, que mide 
I hectárea 33 áreas 60 centiáreas, término de "Grana
dilla. Linda: Norte y este, Juan Fumero Fumero; 
oeste, camino, y sur, Ana Reverón Martín. Inscrip
ción: Tomo 721, libro 137, folio 176, finca número 
3.992~N. Valor: 6.000.000 de pesetas. 

2. Urbana: Número 20.-Local comercial A~4, pri
mera planta alta del edificio «Royal», avénida de Los 
Cristianos, número 3, Los Cristianos, termino de 
Arana. Mide 71,20 metros cuadrados~' Linda: Frente y 
derecha, terraza; izquierda, finca número 22; fondo, 
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finca número 19. Le corresponde el derecho de 
colocar objetos muebles en una zona de terraza de 67 
metros cuadrados. Inscripción: Tomo 721, libro 264, 
folio 69, finca húmero 26.812. 

Valor: 12.000.000. de pesetas. 
3. Urbana: Número 18.-Vivienda tipo 0, séptima 

planta del edificio «Royal», avenida Los Cristianos, 
número 3, Los Cristianos, término de Arena. Mide 
76,42 metros cuadrados, más una terraza de 73,12 
metros cuadados y otra de 40,10 metros cuadrados. 
Inscripción: Tomo 723, libro 266. folio 41, finca 
número 27.108. 

Valor: 13.500.000 pesetas. 
4. Tres sextas partes indivisas de urbana: Número 

l.-Local para garajes en la planta sótano del bloque 
número 1, con acceso desde el peatonal. sito en la 
trasera de un edificio en Guargacho, Costa del Silen
cio, término de Arona. Mide 190,50 metros cuadra

. dos. Inscripción: Tomo 956, libro 359, folio 158, finca 
número 33.884. 

Valor: 1.500.000 pesetas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 28 de octubre de 
1991.-EI Magistrado-Juez, Juan Carlos Toro 
Alcaide.-EI Secretario.-5.393-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Marco Saavedra, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia númerO 5 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 254/1988, se siguen autos de declarativo. de 
menor cuantía, a instancia del Procurador don Juan 
López Lemus, en representación de doña Mariá José 
Valdelomar Rodríguez Rioboo, contra el Obispado de 
Córdoba, Congregación de Padres Salesianos, La 
Compañia de Jesús y doña Carmen Rodríguez-Rio
boa y Jurado-Valdelomar, en reclamacion de canti
dad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta, por término de 
viente días y precio de su avalúo, las siguiente finca 
embargada a los demandados: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el próximo día 12 de enero, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI lipo del remate será de 50.555 .. 219 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras part~ de dicha suma. 

Segunda.-Para poder Jamar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 pór 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, .en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en 'Ia Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

C'uarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder. 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán e~ depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admit~n y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor· de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas P9sturas. 

Sexta.-Los títulos de p,ropiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confor.marse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
ran subsistentes y sin cancelar¡ entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 12 de febrero, a las 'doce horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate Que será del 75 por 100 del de la 
primera; y, caso de resultar desierta' dicha segun.da 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
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el día 12 de marzo, también a las doce horas, rigiendo 
para la misma fas restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Bienes Que salen a subasta 

Edificio en calle Niebla, numero 14, Que desarrolla 
los siguientes usos: 

Planta baja: 113,01 metros cuadrados. 23.297.904 
pesetas. 

Planta primera: 133,68 metros cuadrados. 
11.913.935 pcselas. 

Planta segunda: 130,22 metros cuadrados. 
11.605.570 pesetas. 

Planta cuarta: 41,94 metros cuadrados. 3.737.810 
pesetas. 

Total: 418,85- metros cuadrados. 50.555.219 pese
tas. 

Dado en Sevilla a 27 de diciembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Marco Saavedra.-EI Secre· 
tario.-7.955-C 

SpLSONA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el señor Juez de 
Primera Instancia de Solsona, en el expediente de 
quiebra necesaria de «Forja la Creu, Sociedad Anó
nima», seguido con el numero 68 de 1991, se convoca 
a todos los acreedores a Junta general para el nombra
miento de Sindicas, la que tendrá lugar el próximo 
dia 18 de diciembre de 1991, a las diez horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Sant Pau, 11, de.Solsona. 

Dado en 89lsona a 11 de octubre de 1991.-~1 
Oficial en funciones de Secretario.-5.395·3. 

TALA VERA DE LA REINA 

Edicto 

El ilustrísimo señor don Enrique de la Hoz García, 
Juez accidental de Primera Instancia número 2 de 
los de Tala'(era de la Reina y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y.con el numero 
180/1988, se siguen autos del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria a instancia del Procurador don Fernando 
Martin Barba, en nombre Y representación de Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorro de Cataluña y 
Baleares (<<La CaiKa~), contra don Jesús Renilla 
Renilla, en los que, por resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en'" pública subasta por 
primera vez y segunda y tercera en prevención de que 
no hubiera postores en la respectiva anterior, por 
termino de veinte días los bienes que al final se 
describirán, señálándQse para que tenga lugar el 
remate las siguientes fechas: 

Primera subasta, el día 17 de diciembre de 1991. 
Segunda subasta, el día 12 de enero de 1992. 
Tercera ·subasta, el día 5 de febrero de 1992: 

A celebrar todas en la Sala dé Audiencia de este 
Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, calle Mérida, 
sin número, a las doce quince de la mañana, y con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta lá 
cantidad de 16.000.000 de pesetas, que es el tipo 
pactado en la constitución de la hipoteca. Para la 
segunda subasta el 75 por 100 de dicha cantldad, es 
decir 12.0oo.()(X) de pesetas. La tercera se convoca sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en el remate 
deberán ingresar previamente en la cuenta de consig
naciones de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao~ 
Vizcaya con el número 4.308, el 20 por 100 de la 
cantidad que sirve de tipo a cada subasta, compután
dose en la tercera dicho porcentaje sobre el valor de 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a t~rceros. 

Cuarta.-En la primera y segunda subasta no se 
admitirán posturas que sean inferiores al tipo por el 
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que cada una sale, pudiéndose hacer desde el anuncio 
hasta su celebración posturas por escrito .en pliego 
cerrado, acompañando a aquél el justificante de haber 
ingresado en la Cuenta de Consignaciones de este 
Juzgado la cantidad a que se refiere la segunda de las 
condiciones por las que se rige esta convocatoria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo l31 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y . 

. los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin dedicarse su extinción al 
precio del remate. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada conforme a los artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil de no ser hallado en 
ella este edicto servirá' igualmente para notificación al 
deudbr del triple señalamiento del lugar, día y hora 
para el remate. -

Finca qbjeto de subasta 

1. Rústica. Labranza titulada «Vista Alegre», en 
los términos municipales de Los Navalmorales y de 
San Martín de Pusa. Todo unido tiene una superficie 
aproximada de 82 hectáreas 26 áreas 55 centiáreas. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Navahermosa al tomo 559, libro 99 de Los Navalmo
rales, fotio 172 vuelto, finca 1.000, inscripción cuarta. 

, y en el tomo 546, libro 37 de San Martín de Pusa, 
folio 233 vuelto, finca 2.389, inscripción cuarta. 

Dado en 'Talavera de la Reina a 21 de octubre de 
1991.-EI Juez, Enrique de la Hoz García.-EI Secreta
rio.-7.958-C. 

VALENCIA 

Edictos 

Doña Lucía Sanz Diaz, Magistrada-Juez de Primera 
Instancia número 10 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado ·se siguen autos 
número 973/1990, de venta en publica subasta de 
fincas hipotecadas, a instancias del «Banco Hipoteca
rio de España, Sociedad Anónima», contra doña 
Carmen Pena Mengual y doña Dolores Macia Pérez, 
en los que se ha dictado la providencia, mandando 
sacar a la venta en subasta pública de las fincas, que 
es como sigue: 

«Providencia Magistrada-Juez señora' Sanz.-En 
Valencia a.5 de julio de 1991. 

Dada cuenta, el anterior escrito de la Procuradora 
doña María Dolores Egea L1ácer;con el mandamiento 
que devuelve cumplimentado, unanse a los autos de 
su razón, y tal como se interesa, se acuerda: 

l. Como preceptúa. el artículo 1..490 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, notífiquese el estado de los 
autos a la Entidad "Gesproco, Sociedad Anónima", 
con domicilio en Madrid, calle Lagasca, numero 2-8, 
como titular de una condición resolutoria sobre la 
finca registral 23.218, para que pueda intervenir en la 
subasta de la misma, si le conviniere, librándose 
exhorto al Juzgado Decano de Madrid, que se entrega
rá a la citada Procuradora para su cUrso y gestión. 

2. Fórmese ramo separado de títulos con la docu
mentación aportada, no siendo necesario dar/traslado 
al actor de dicho ramo, segun, preceptua el articulo 
1.492 de la Ley de Enjuiciamiento -r1vil. 

3. Conforme a lo establecido en el articulo 34 de 
la '~y de 2 de diciembre' de' 1872, procede la 
celebración de la ~ubasta pública de las fincas hipote~ 
cadas siguientes: < 

A) De doña Carmen Pena Méngual. Edificación 
de planta baja y alta. La baja con una superficie de 
63,96 metros cuadrados, que consta de vestibulo, 
asco, cocina, lavadero, estar-comedor y escalera de 
acceso a planta superior. La planta alta con una 
superficie'de 54,65 metros cuadrados, corí distribui~ 
dor, baño, cu;atro dormitorios y terraza. La superficie 
útil es de 89,99 metros cuadrados: Edificada sobre 
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una parcela en término de San Vicente del Raspeig, 
partida Torregroses, parte de la finca El Sagrat, 
parcela 101·B, según plano 101-14, con una superficie 
aproximada de 406 metro~ cuadrados. Linda: Norte, 
paseo de los Almend~os; sur, parcela 123; este, parCela 
103, y oeste, parcela ¡DI-A. 

Inscrita en el Registro de' la Propiedad de Alicante 
número 5. tomo 1.440,- libro 349 de San Vicente del 
Raspeig, folio 144, finca 23.218, inscripción segunda. 

B) De doña Dolores Macía Pérez,-Edlficadón de 
planta baja y alta, con igual distribución y capacidad 
que la anterior y en el mismo término, partida y finca. 
Es la parcela 123~A, según plano 123-21, con una 
superficie aproximada de 406 metros cuadrados. 
Linda: Norte, parcela IOI-A; sur, paseo de los Euca
liptos; este, parcela 123~B, y oeste, parcela 121-B. 

Inscrita en el mismo Registro, tomo y libro que la 
anterior, folio 158, finca 23.225, inscripción segunda. 

Ambas fincas que se subastan saldrán condiciona
das al tipo y estipulaciones siguientes: 

Prime~.-Servirá de tipo para la subasta de cada 
una de las fincas la cantidad de 6.540.000 pesetas, 
fijada a tal fin en la escritura de préstamo hipotecario, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo. 

Segunda.-Estarán de manifiesto en este Juzgado, 
los titulas de propiedad de las fincas o la certificación 
del Rejistro de la Propiedad que los supla, debiendo 
conformarse los licitadores con ellos, y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Tercera.-Se hace saber que subsistirán las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, entendiéndose que el 
rematante los acepta y se. subroga en los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, segun 
lo dispuesto en los articulas 131, 8.a, y 133, párrafo 2.° 
de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-La subasta se celebrará en este Juzgado de 
Primera Instancia numero 10 de Valencia, una vez 
transcurridos los quince días desde la publicación de 
los edictos, según dispone el artículo 34 de la Ley 
de 2 de diciembre de 1872 y 1.502 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Para tOmar parte en Ja subasta deberán los 
licitadores consignar, previamente, el 20 por 100 del 
tipo de la subasta de cada Qna de las fincas, en que 
desee intervenir, en la cuenta de consignaciones 
número 4448, que este Juzgado tiene en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», urbana sita en 
calle Colón, número 39, de esta ciudad, o en la 

: OficiAa abierta en el bajo del edificio de 'estos 
Juzgados, debiendo comparecer los licitadores pr-ovis
tos de su documento nacional de identidad original o 
documento que lo sustituya. Se reservará en depósito 
las consignaciones de los postores que lo admitan y 
hallan cubierto el tipo de Ja subasta a efectos de que, 
si el rematante no cumple su obligación, pueda 
aprobarse el remate a f~vor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas- posturas, confonne dispone 
el artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sexta.-La consignación del resto del precio se hará 
dentro de los ocho días' siguiente_s a la consignación 
~eI remate. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
el día 30 de enero de 1992, a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en avenida Navarro 
Reverter, número 1, novena planta, de Valencia, con 
las condiciones ya invocadas. 

En prevención de que no hubiere ningún postor en 
la primera subasta, se señala para la segunda el día 27 
de febrero de 1992, a las once horas, sirviendo de tipo 
para la misma-.oa de la prim'era con una rebaja del 25 
por J OO. Y, para el supuesto de que no hubiere postor 
para esa segunda subasta, se señala una tercera para el 
día 26 de marzo de 1992, a las once horas, sin 
sujeción a tipo. 

Anunciese la celebración de las subastas por edictos 
a publicar en eJ tablón de anuncios de este Juzgado, 
en el «Boietln OfiCial de fa Provincia de Valencia» y 
en el «Boletín Oficial del Estado», librándose los 
despachos oportunos que se entregarán a la Procura* 
dora señora Egea para su gestión. 

Si por cualquier causa de fuerza mayor no pudiera 
celebrarse una subasta el día y hora señalados, la 
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misma se practicará al día siguiente hábil, a la misma 
hora, o en sucesivos días si persiste el jmpedimento. 

Notifiquese este proveído de señalamiento de 
subastas a las deudoras doña Carmen Pena Mengual y 

. doña Dolores Macia Pérez, librándose el' oportuno 
exhorto al Juzgado de San Vicente del Raspeig que se 
entregará a la Procuradora interesada para su gestión. 
Igualmente se hace saber, que con la publicación de 
los mencionados edictos, se entenderán suficiente
mente notificadas las deudoras reseñadas acerca del 
lugar, día y hora señalados para el remate, y ante el 
supuesto de que resultare imposible su notificación 
acordada en la forma personal. 

Lo manda y finna Su Señoría, doy fé.» 

En virtud de todo lo cual se expide el presente 
edicto, en Valencia a 5 de julio de 1991.-La Magis
trada-Juez, Lucía Sanz Oíaz.-La Secretaria.-5.416-1O. 

* 
La Magistrada-Juez accidental del Juzgado de Pri

mera Instancia número' 1I de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 00424/1989, 'se siguen autos de ejecutivo 
otros titulas, a instancia del Procurador don Fran
cisco Baixauli Cuñat, en representación de don José 
María Puchades Alfonso, contra Sociedad Agraria de 
Transformación, don Vicente Ferrer Caballero y doña 
María Amparo Selfa Mandus, en reclamación de 
cantidad en cuyas actuaciones se ha acordado en- sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, las siguientes 
fincas embargadas a los demandados. 

Fincas objeto de subasta 

1.- Campo de tierra monte en término municipal 
de Corbera. Finca número 7.656. Valorado para 
subasta en 6.000.000 de pesetas. 

2. Parcela de terreno en término municipal de 
Corbera de Alzira. Finca número 7.159. Valorado en 
12.000.000 de pesetas. 

3. Casa en Corbera, calle en proyecto, numero 3. 
Finca número 7.498. Valorada en 10.000.000 de 
pesetas. 

4. Casa en Corbera de Alzira, cartetera de Alzira 
a Favarcta, sin número. Finca numero 776. Valorada 
en 7.000.(X)() de pesetas. 

5. Mitad indivisa de rustica en términO de Vall
digna. Finca n~mero 4.977. Valorada en 1.500.000 
pesetas. 

6. Mitad indivisa de nística sita en término de 
Simat de Valldigna. Finca número 4.978. Valorada en 
2.000.000 de peset;¡¡;. 

7. Mitad indivisa de rústica, término de Corbera, 
partida de ,Las Bases. Finca número 5.385. Valorada 
en 3.500.000 pesetas. 

8. Mitad indivisa de rústica, término de Corbera. 
Finca número 3.432. Valorada en 1.500.000 pesetas. 

Todas estas fincas inscritas en el Registro de la 
Propiedad de Aldra. 

9. Tercera parte de tierra secano en Alcudia. 
Finca número 27.323. Valorada en -140.000 pesetas. 

10. Vivienda puerta tercera en resioencial Jaime 
Playa. Finca número 36.756. Valorada en 4.000.000 
de pesetas. 

11. Vivienda puerta 4, en Jaime Playa. Finca 
número 36.757, Valorada en 4.000.ooÚ de pesetas. 

12. Tierra secana en Masalara al Raconas. Finca 
número 25.246. Valorada en 300.000 pesetas. 

13. Tercera parte tierra secano en Alcudia. Finca 
número 11.661. Valorada en 180.000 pesetas. 

14. Tercera parte de secano en Alcudia, número 
24.993. Valorada en 1.200.000 pesetas: Las fincas de 
la 9 a 14, ambas inclusive, se encuentran inscritas en 
el Registro de la Propiedad de Tavemes de Valldigna. 

15. Rustica, secano olivos, algarrobos y roa_leza, 
en término de Requetas y de Tortasa. Finca número 
l2.393. Valorada en 1 2.000.000 de ~tas-.-Jfls{pda-en 
el Registro de la Propiedad de Tortosa 11. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de,Audiencia de 
este Juzgado, sito en Valencia, calle Navarro Rever
ter, 1, d próximo día 18 de di~iembre. a las once 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 
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Primera.-EI tipo del remate será el de 'su tasación, 
sin que se admitan' posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, 'previamente, en la 
Mesa delluzgado o establecimiento que se destine al 
efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del, Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Oiarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un terccro. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no, cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos -por certi
ficación del Registro, se encuentran- de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, queda
ran subsistentes y sin cancelar, entendíéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 22 de enero de 1992, a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrara una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 26 de febrero de 1992, también a las once 
horas, rigiendo para la misma 'las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. 

Novena.-Se notifican dichos actos a los demanda
dos a efectos del artículo 1.498 de la LEC. 

Dado en Valencia a 24 de septiembre de 1991.-La 
Magist rada-Juez. - El Secretario. - 5.394-3. 

* 
Don Miguel Angel Casan L1opis, Juez de' Pri~era 
-Instancia numero 12 de Va!encia, 

Hace saber: Que en el procedimiente judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, que se sigue 
en este Juzgado bajo el número 981/1991, a instancia 
del Procurador don Mariano L. Higuera García, en 
nombre y representación de «Caja de Ahorros de 
Valencia», contra don Reginald Arthur WiIliams y 
doña Mary Williams, se ha acordado sacar a la venta, 
en publica subasta, por primera vez, término de 
veinte días, y por el tipo fijado en la escritura de 
conslitJjción de hipoteca que se indica al final de la 
descripción de las fincas', los bienes hiPotecados que 
luego se describen, habiéndose señalado para el 
remate el día 20 de enero de 1992, y hora de las doce 
de la mañana, en la Sala de Audiencia Pública de este 
Juzgado, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
tos licitadores consignar, previamente, en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100. 
del tipo de subasta,. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior, al tipo de subasta, pudiendo hacerse en 
calidad de ceder el remate a tercera persona. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.8 deL artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
cst( JIll:sadQ, entendiéndose que todo Jkitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado' en 1a responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
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Cuarta.-Para el supuesto de Que no hubiere pasto. 
res en la primera subasta, se ha señalado para la 
celebración de la segunda subasta y por el tipo del 75 
por 100 de la primera, el día 20 de. febrero de 1992, 
y hora de las doce de la mañana, y para el caso de Que 
tampoco hubiere postores en ésta, se ha señalado para 
la celebración de la tercera subasta. si sujeción a tipo, 
el día 24 de marzo de 1992, y hora de las doce de la 
manana, ambas en la Sala de Audiencia Publica de 
este Juzgado, debiendo consignar los licitadores. una 
cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta. 

Quinta.-Si en cualquiera de los dias señalados no 
pudiera celebrarse la -subasta por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día hábil, a la misma 
llora y en el mismo lugar; o en sucesivos días si se 
repitiese o persistiera aquel impedimento. 

Fincas de que se trata 

Primer lote: Rústica en término de Calpe (Ali
cante), partida Carrió, tierra secano de 2.301,15 
metros cuadrados, Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Calpe al tomo 720, libro 194, folio 95, finca 
numero 7.474. 

Tipo para la subasta: 9.940.800 pesetas. 
Segundo lote: Rústica en término de Calpe (Ali

cante), parcela de tierra secano de 816,75 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Calpc al tomo 720, libro 194, folio 108. finca número 
7.910, inscripción tercera. Sita en partida Carrió. 

Tipo para subasta: 3.488.000 pesetas. 
Tercer lote: Urbana casa campo, chalé de dos 

plantas, de 68,26 metros de planta baja edificada, y 
sita en pareela de 814,21 metros cuadrados. inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Calpe al tomo 720, 
libro 194; folio 109, finca numero 7.912, inscripción 
cuarta. 

Tipo para la subasta: 13.254.400 pesetas.-

Y, para el anuncio en forma de la presente y para 
q.ue sirva de notificación a los deudores para el caso 
d~quc no pudiera series notificada en el domicilio 
fijado en la escritura, libro y firmo. el presente en 
Valencia a 8 de octubre de 1991.-EI Magi.strado-Juez, 
Miguel Angel Casan Uopis.-La Secretaria.-5.417-1O. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 14 eJe Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 405{1991, promovido por 
Caja Postal de Ahorros, contra José Antonio Jiménez 
Orlcga y Maria Jesús Segui Torres, en los que por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en publica subasta el 'inmueble Que al final se 
describe, cuyo remate Que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta, el dia próximo 13 de febrero de 
t'992, y doce horas de su mañana, sirviendo de tipo, 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la 
suma de 8.410.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día próximo, 5 de marzo 
de 1992, y doce horas de, su mañana. con la rebaja del 
25 por' 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta. si no se reamtaran en ninguna 
de las anteriores, el próximo día 2 de abril de 1992, 
y .doce horas de su mañana, con tOdas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Las que determinan la regla 7.a y siguientes concor
dantes del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Los que deseen tomar parte en la subasta, a 
excepción del acreedor ejecutante, deberán acreditar 
haber consignado previamente en la cuenta corriente 
número 4485, que este Juzgado tiene abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, Agencia calle Colón, numero 
39, de esta capital, el 50 por 100 del 'tipo de 'remate. 
Los autos y la certificación del Registro a Que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, están de manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
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que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámancs anteriores y los 
prefercntes -si los hubierc- al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin detinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sirva la publicación del prcse:nte de no.tificación en 
forma a los deudores. a los efectos procedentes. 

Caso dc tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor, la misma se celebrará 
el día siguiente hábil o sucesivos a la mi'sma hora. 

Fincas objeto de subasta: Propiedad de los deman
dados: 

Urbana. Número 3, vivienda del piso 1.0, puerta 
l. izquierda tipo A, en la calle Ciutat de Lava, número 
l. del edificio en la de Gandia, con superficie útil de 
89,87 metros cuadrados (construida de 122,05 metros 
cuadrados). Tiene como anejo inseparable vinculado 
un trastero tipo A, de 7,90 metros cuadrados útiles 
(8,85 metros cuadrados construidos). 

Inscrita en e' Registro de la Propiedad de Gandía, 
número l. folio 80, al tomo 1.422, libro 650, de 
Gandia, finca 56.593, inscripción segunda. 

Dado en Valencia a 18, de octubre de 1991.-EI 
Magistrado-J uez.-EI Secretario.-5.426-5. 

* 
Doña Amparo Justo Bruixola, Secretaria del Juzgado 

de Primera Instancia número 16 de los de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. con el numero 419{1991, promovido por 
«Banco Español de Crédito. Sociedad Anónima» 
contra Josefa Imelda Clemente Soldado y Guillermo 
Blasco Clemente, en .Ios que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en publica 
subasta los inmuebles que al final se describen, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 3 de febrero próximo y a 
las doce horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 6.045.000, 4.030.000 Y 4.030.000 pesetas los 
respectivos lotes. 

En segunda subasta, caso de no quedar los bienes 
rematados en la primera, el día; 27 de febrero de 1992, 
a la misma hora. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 26 de marzo de 1992, a la 
misma hora, con todas las demás condiciones de la 
segunda pero sin sujección a t!po. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual
quiera de las subastas se celebrarán al siguiente día a 
la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos si persistiere 41.1 impedimento. 

Condiciones de la subasta 

l. No se admitirán posturas que no cubran el tipo 
de la subasta, en primera ni en segunda, pudiéndose 
hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

2. Los que deseen tomar parte en la subasta, a 
excepción del acreedor ejecutante, deberán consignar 
previamente el 20 por 100 del tipo expresado en la 
cuenta corriente de la agencia 21 del Banco Bilbao 
Vizcaya, sita en la calle Colón, número 39, aportando 
resguardo justificativo en que conste fecha y número 
de procedimiento, sin cuyo requisito no serán admiti
dos a la Ilcitación. 

3. Que la subasta· se celebrará en la forma de pujas 
a la llana si bien, además, hasta el día señalado para 
remate, podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. 

4. Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta, del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto eh secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las 'cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
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continuarán subsIstentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote.-Local comercial en planta baja con 
acceso directo desde avenida Blasco Ibáñez, sin distri

. bución interipr alguna, ubicada entre los números 53 
y 54 de dicha avenida; ocupa una superficie de 242,40 
metros cuadrados, asignada cuota de participación del 
13,83 por 100: Inscripción en el Registro <te la 
Propiedad de Cartet al tomo 1.603, libro 95, folio 87, 
finca 8.085, inscripción primera. Tipo de su primera 
subasta: 6.045.000 pesetas. 

Scg!lndo lote.-Local comercial en planta baja con 
acceso directo desde Carrer de la Pau, sin distribución 
interior. con superficie de 172 metros cuadrados, con 
cuota de participación de elementos comunes de 9,70 
por 100. Inscrito en el·Registro de la Propiedad de 
Carlet, tomo 1.603, libro 95, folio 93, finca 1.088, 
inscripción primera. T.ipo de su primera subasta: 
4.030.000 pesetas. 

Tercer lote.-Vivienda en primera planta alta, con 
act"eso por escalerilla independiente, desde el comer
cial inferior. recayente a carrer la Pau, a donde 
también recae la vivienda, consta de diferentes depar
tamentos para habitar en primera planta y de una 
cambra en su parte superior o segunda planta. Ocupa 
una superficie de 442,80 metros cuadrados. Se le 
asignó una cuota de participación de ~Iementos 
comunes del 5 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Carle.t, al tomo 1.603, libro 95, folio 
107, finca 8.095, inscripción primera. Tipo'de su 
primera subasta:. 4.030.000 pesetas. .a 

Dado en VaJencia a 23 de octubre de 1991.-El 
Juez.-La Secretaria.-5.425-5. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 6 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 524{1989, se siguen autos de, ejecutivo
otros títulos, a instancia del Procurador don Fran
cisco Roca Ayora, en 'representadon de «Banco de 
Valencia, Sodedád' Anónima», contra doña Angela 
Palomares Villalón y don José Andrés Mengual Uull, 
en reclamación de cantidad, en cuyos aotos se ha 
acordado sacar a {a . venta en prime~, y publica 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
aval, las siguientes flncas embargadas a los deman
dados: 

Propiedad de don José Ándrés Mengual LluH y 
esposa: 

l. Urbana. Piso vivienda en segunda planta, 
puerta 'H, en paseo al Mar, numero 79, de Valencia. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia-6, 
al tomo 1.833. libro 324, folio 33, finca 36.190. 

Tasada en la suma de 8.000.000 de pesetas. 
2. Urbana. Vivienda tipo chalé, número 46, de 

planta baja y piso alto. parcela de 155 metros cuadra
dos, vivienda lOO metros cuadrados, en el conjunto 
residencial «üavines 11», en Valencia. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Valencia-2, al tomo 
1.489, libro 56, folio 208. finca 3.116. 

Tasada en la suma de 9.000.000 de pesetas. 

De la propiedad de don José Andrés Mengual Llul1: 
3. Rústica. Tierra de secano, en partida de la 

Costera, de 49 áreas 86 centiáreas, en el término de 
Sanet y Negrals. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Denia, al tomo 1.092, libro 10, folio 175, 
finca 1.1 J 5. 

Tasada" en la suma de 4.200.000 pesetas. 
"4. Rústica. Tierra de secano, en partida de la 

Costera, de 24 áreas 93 centiáreas, en el término de 
Sanet y Negrals. Inscrita en' el Registro de la Propie
dad de Denia, al tomo 1.092, libro 10, folio 175, 
finca 1.114. 

Tasada en la suma de 2.100.000 pesetas.' 
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5. Rustica. Tierra de secano, en partida de Seca
neis, de I hectárea 16 áreas 24 centiáreas, en el 
término de BenimeJi. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Denia, al tomo 1.060,libro 6, folio 121, 
finca 684~ 

Tasada en la suma de 9.800.000 pesetas. 
6. Urbana. Casa habitación en calle San José, 1, 

de planta baja. cámara y corral. de 6 metros -de 
fachada por 2{) de profundidad en Sanet y Negrals. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Denia, al 
tomo 1.217. libro 11, folio 16, finca 569. 

Tasada en la suma de 4.800.000 pesetas. 

La 'subasta tendrá lugar en la SaJa de Auciencia de 
este Juzgado, sito en calle Navarro Reverter, el 
próximo día' 23 de enero de 1992, a las o'nce treinta 
horas, con arreglo a las siguientes ~ondiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el indicado para 
cada uno de los loles, sin que se admitan posturas que 
no cubran ~s dos terceras partes de. dicha suma. 

Segunda.':jPara poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta provisional de consignaciones de ~ste Juzgado 
número 4.444 del Banco Bilbao Vizcaya, el 50 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la cuenta y banco antes 
expresados, junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del 
remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el. tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpJiese la· obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas poSt1:t1'8S. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi· 
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes.anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda· 
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose ('Iue el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de 105 mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate': 

Octava.-Para' el supuesto de que resultare- desierta 
la primera subasta, se señala, para que tenga lugar la 
segunda el próximo n de febrero de t992, a las OIl.ce 
treinta horas, en las mismas condiciones que' la 
primera, excepto el' típo del' remflte, que será del 75 
por 100 del de la· primera, y, caso de resultar" desierta 
dicha segu-nda subasta, se'ceJebrará tina tercera, sin 
sujeción a tipo, ef d.f& 12 de marzo 6fU992, '-también 
a las once tTeiJ14'li: h-oras.~ ~d9:para la misma las 
restanles condiciones· ftjadas para IS'Hgoopa. 

Novena.-Se nOl'ífjcan,-di'Cbos-Ik't-QSÁ; los demanda· 
dos a efectos;'del art'ículo IA9&.de,itt Ley de E.njuicia· 
micnt'o Civil, sirviendo el presente edicto de hotifica· 
ción en forma a los demandados en caso de no 
poderse, hacer por, la vía ordinaria. 

Dado en Valencia a 2~· de" octubre de 1991.-EI 
Magistrado·J uez.-EI Secretario.-5.422·5. 

* 
Don Cés_ar Barona Sanchís, Secretario del Juzgado de 

Primera Instancia numero 17 de los de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi· 
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el numero 278/1991, promovido por 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima» 
contra Vicente Caña mas Llido y Rosario Escriva 
Ibáñez, en los que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta -los 

'" inmuebles que al final se describen, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en. la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 31 de enero próximo y a 
las once horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
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pactado en la, escritull de hipoteca, ascendente a la 
suma de 19.710.000 pesetas por la totalidad de las 
fincas. 

En segunda subasta. caso de no quedar los bienes 
rematados en la primera, el día 3 de, marzo, a la 
misma hora, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 2 de abril, a la misma hora, 
con todas las demás condiciones de la segunda pero 
sin sujección a tipo, 

Si, por causa 'de fuerza mayor se suspendiese cual· 
quiera de las subastas se celebrarán al siguiente día a 
la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

l. N9 se admitirán posturas que no cubran el tipo 
de la subasta, en primera ni en segunda, pudiéndose 
hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

2. Los que deseen tomar parte en la subasta, a 
excepción del acreedor ejecutante, deberán consignar 
previamente el 20 por 100 del tipo e?lpresado en la 
cuenta corriente de la agencia 21 del Banco Bilbao 
Vizcaya, sita en la calle Colón, número 39, aportando 
resguardo justificativo en que conste fecha y número 
de 'procedimiento, sin cuyo requisito no serán admiti· 

~ dos 'a la licitación. 
3. Que la subasta se celebrará en la forma de pujas 

a la llana si bien, además, hasta el día señalado para 
remate, podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. 

4. Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 'Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en secretaría, enten· 
diendose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los. mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del' remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 
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Borrás; hoy por el sur, camino en medio, y oeste, 
tierras de Maria Pellicer Llores, camino en medio. 
Sobre la citada finca y en su linda sur-oeste existe la . 
_siguiente: 

Casa compuesta solamente de planta baja. La 
vivienda tiene una superficie aproximada de unos 80 
metrOs cuadrados, y una tetraza de unos 30 metros 
cuadrados, y linda: Norte y este, terrenos de la parcela 
descrita, y sur y oeste, camino. ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Oliva, 
tomo 1.227, libro 355 del Ayuntamiento de Oliva, 
folio 126, finca 18.344, inscripción tercera. Valorada 
a efectos de subasta en 6.570.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 29 de octubre de 1991.-La 
Magistrada·J uez.-EI Secretario.-5.424.5. 

* 
Don "César Manuel Barona Sanchís, Secretario del 

Juzgado de Primera Instancia número 17 de los de 
Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo número 132(1990 a instancia del 
Procurador de los Tribunales don TeschendorfT 
Cerezo en nombre y representación de «Tecno~ecá. 
nicas Gómez» contra el demandado, «Curtidos eros, 
Sociedad Anóilima», sobre reclamación de 6.615.000 
pesetas, en los que se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y término de veinte días los 
bienes que luego, se dirán. 

Esta primera subasta se celebrará en la Sala Audien· 
cia de este Juzgado el dia 10 de enero de 1992 y hora 
de las diez, sirviendo de tipo el valor asignado, 

En previsión ¡¡le que -np conCUrra' ningún postor a 
esta primera subasta se celebrará la segunda en este 
mismo Juzgado el día 10 de febrero y hora de las diez, 
sirviendo para esta segunda subasta el 75 'por 100 del 
valor asignado a cada uno de los bienes. 

Si tampoco concurriera ningun postor a esta 
segunda subasta, la tercera tendrá lugar en este 
Juz¡ado el día 10 de marzo y hora de las diez, y fls 
bi~nes., saldrán sin sujeción a tipo. 

Regirán las siguientes condiciones: 

l. Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previl¡lmente en la cuenta de 
consignacioltes- de este Juzgado número 

Local destinado a comercia," situado en la planta 4488000D1401329O una canttdad iguaJ..at:men:os al 20 
baja del edificio. Carece de dIstribución interior. por fOOdel tipo señalado, sin cuyo req~isito no- serán 
Ocupa una superficie de 80 metros cuadrados. Linda: ádmitiá6s. 
Al frente, calle Montaner; derecha entrando, hueco,de' 2: No se admitirán en la priglera, y en su caso, en 
escalera y zaguán; izquierda, finca de Salvador sa. I'a segUnda subasta, posturas qUe! nO,cubran al menos 

; dra, y. dorSo; fincJt" de Francisco Navarro. lnscritB en,. )as dos terceras partes de. tipo correspondiente a cada' 
. el Registro de- la Propiedad de Oliva" tomo 1.229, ., l,I-Qa,.de citas. 

libro 357 del Ayurttamlento de Oliva. foJlO 197, finca 1 ~"~; por causa de fuerzJl mayor se suspendiera 
3-7.5g3~ Inscripción 5e&und'i. Valorada a efi:étbs <fe« cu~qp¡tta' de las. subastas, se cerebrarán ·al siguiente 
subásta en 4.:180.00<1 Pesetas: dfu., ,a'\a misma hora y ea el:- mismb. TUpr. yen días 

Vivienda ~ituada es la primera plall'ta. afta del ; sucé$voff'si l>Crsisti~ tal imp~nto~, 
edificibt. Dropa una superficie de 80 metros cuadra· 
doS'. Se compone de los elementos necesarias. para su 
habitabilidad. Linda: Al frente, calle Montaner; dere
cha, entrando, finca de Francisco Gregario Martf; 
i2quierda, de Salvador Sendra, y al fondo, de Fran· 
cisco Navarro. Inscrita en el RegistFO de la Propied'ad 
de Oliva, tomo 1.229, libro 357 del Ayuntamiento de 
Oliva, folio 198, finca 37.585, inscripción segunda. 
Valorada a efectos de subasta en 4.380.000 pesetas. 

Vivienda situada en la segunda planta _alta' del 
edificio, Ocupa una superficie de 80 metros cuadra· 
dos. Se compone de los elementos necesarios para su 
habitabilidad. Linda: Al frente, calle Montancr; dere· 
cha entrando, finca de Francisco Gregori Martí; 
izquierda, de Salvador Sendra, y al fondo, de Fran'· 
cisco Navarro. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Oliva, tomo J .229, libro 357 del Ayuntamiento de 
Oliva. folio 199, finca 37.587, inscripción segunda. 
Valorada a efectos de subasta en 4.380.000 pesetas. 

Las tres fincas descritas anteriormente forman 
parte de un edificio sito en Oliva, calle M,ontaner, 
número 5. 

Una hanegada y media, poco más o men~s, equiva
lente a 12 áreas, 46 centiáreas, de tierra secana campa, 
en término de Oliva, partida Rapdells, y linda: Norte, 
de Carmen Mena Llorca; sur_ 'i este.. de ViCfnt.e Ibiza 

Bienes obje~.d~ suba$ta. 

Uno.-Tres bombos tintar, marca «CIcina», accio
nados por e.m, reductor de 15 caballos (sistema piñón 
Catalina). Construidos en madera de bastidor rnetá
firo, y. cojinetes de rodadura axia'tes. Antigüedad, 
superior a quince años. Estado tecnológico, en uso y 

. conservación media. Valoración, 900.000 pesetas. 
Dos.-Bombo de abatanar. Sin marca visible, 

cuerpo prismático (cubo) pivotado según eje tercero, 
construido en madera sobre bastidor metálico y 
accionado por elIXtromotor de 15 caballos y grupo 
reductor. Antigüedad, quince años. Estado tecnolÓ. 
giro, en uso. Conservación, media. Valorado en 
300.000 pesetas. 

Tres.-Un secador marca «Tego», de seis módulos 
equipados cada uno de elJos, con su correspondiente 
intcrcambiador de calor y grupo ventilador, Potencia 
total, 7 kilovatios, Los citados módulos. consisten en 
estructuras de perfiles metálicos, siendo el cetra· 
miento externo de tablero aglomerado. Antigüedad, 
cuatro a cinco años. Estado tecnológico, en uso. 
Conservación, media. Valoración, 1.440.000 pesetas. 

Cuarto.-Un pinzadero marea «Tegm). Secadero por 
aire cafiente dotado de cadena transportador extensi
ble. (es.tira el pr.o<Wcto durante el período .. de secado.). 
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Accionado mediante" grupo e.m. de 13 kilovatios. 
Antigüedad, cuatro a cinco años. Estado tecnológico, 
«actual». Conservación, buena. Valoración, 2.000.000 
de pesetas. 

Cinco.-Un secadero aéreo marca «Tego». Se trata 
de un conjunto de elementos (cadena transpOrtadora) 
que no constituyen en sí un conjunto compacto, 
requiriéndose su fijación a la obra civil de la industria 
en la que se instale. longitud cadena, 88 metros .. 
Grupo accionado e.m. de 1,5 caballos. Antiguedad, 
cinco a seis años. Estado tecnológico, en uso. Conser
va.ción, media. Valoración, 520.000 pesetas. 

Seis.-Una prensa hidráulica de seis toneladas de 
potencia aproxi~adamenl:e. Antigüedad, no se pre
cisa (fuera de servicio). Estado tecnológico. obsoleto. 
Conservación, mala. Valoración, SO.OOO pesetas. 

Siete.-Una máquina de alisar marca «Albi», sin 
modelo ni número de serie visible. Antigüedad, no se 
precisa (fuera de servicio). Estado tecnológico, obso-
Icto. Conservación, mala. Valoración, 40.000 ,pe~tas. 

Ocho.-Dos máquinas de escurrir marca ~Albi~, de 
accionamiento hidráulico, dotada cada una de 2 e.m. 
de 15 kilovatios' y 10 caballos. Antigüedad, aproxima
damente quince años. Estado tecnológico, en uso. 
Conservación, mala. Valoración, 400.000 pesetas. 

Una máquina de escurrir marca «.Jofersa». Antigüe
dad, más de treinta años. Estado tecnológico, obso
leto. Conservación, mala (fuera de servicio). Valor 
residual, 40.000 pCSetas. 

Nucve.-Una máquina de escurrir marca «Moe
nus». Antigüedad. aproximadamente veinticinco 
años. Estado tecnológico, obsoleto. Conser,vaciéin, 
mala (fuera de servicio). Valor residual, 35.000 pese
tas. 

Diez.-Una pigmentadora marca «Oliver Batfe», 
integrada por un transportador de hilos accionado por 
un e.m. y un conjunto de pistolas-aspersores para 
pintura. Se haUa desmontada y sin grupo neumático 
incorpo)1Jdo. Antigüedad~ aproximadamente quince 
áños. Estado tecnológico, en uso. Conservación, mala. 
Valoración, 75.000 pesetas. 

Onee.-Una secadora vacío marca «Jucoma», con 
cuadro de accionamiento incorporado. Antiguedad, 
aproximadamente quince años. Estado tecnológk'o, 
obsoleto. Conservación, 'mala. Valoración, 30.000 
pesetas. 

Doce.-Una máquina de ablandar marca «Vibro
mab), de accionamiento mecánico, con e.m. incorpo
rado. Antigüedad, más de treinta años. Estado tecno
lógico, obsoletQ. Conservación, mala (fuera de 
servicio). Valor, -(p.OOO pesetas. 

Trcce.-l.Jna pigmentadora de rodillos marca 
«Incoma». Antigüedad, aproximadamente ocho años. 
Estado tecnológico, en uso. Conservación, media. 
Valor, 750.000 pesetas. 

Todo ello saldrá en un único lote y por un valor de 
6.615.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 29 de octubre de 1991.-EI 
Jucz.-EI Secretario.-5.421-5. 

* La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 7 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el numero 221/1991, promovida por 
doi'la Dolores Gil Gutiérrcz, contra doña Luisa 
Muñoz Ferreros, en los que por resolución de esta 
fccha se ha acordado sa¡;ar a la venta, en pública 
subasta, el inmueble que al final se describe, cuyo 
remate que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, en la fo'rma siguiente: 

En primera .subasta, el día 23 de enero de 1992 
próximo y hora de las doce de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
diente a la suma de 10.252.800 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los hienes en la primera, el día 27 de frbrero de 1992 
próximo y hora de las doce de su mañana. con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día '7 de abril de 1992 próximo y 
hora de las doce, con todas las demás condiciones de 
la segunda, pero sin sujeción a tipo. 
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Condiciones de la subasta 

las que determina la regla 7.a y siguientes coneor
dantes del articulo 131 de la ley Hipotecaria. 

Los Que desecn tomar ~rte en la subasta, a 
excepción del acreedor cjecutante, deberán acreditar 
haber consignado previamente en la cuenta corriente 
número 4445 que este Juzgado tiene abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, Agencia Juzgados de esta 
capital, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Los autos y la ccrtificación del Registro a que se 
refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria están de manifiesto en Secretaria, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores- -y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del ,actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. Sirva la public~ción del presente de notifica
ción en forma a los deudores a los efettos proceden
tes. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor, la misma se celebrará 
el día siguiente hábil o sucesivos a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda del complejo residencial «Florencia 1», 
partida de la Huerta (Alicante), es del tipo A y le 
corresponde el número 48 del plano general. Inscrita 
al Registro de la Propiedad~ al tomo 2.261, libro 22 de 
la sección segunda, folio 48, tinca 1.115, inscripción 
séptima. 

Dado en Valencia a 29 de octubre de 1991.-la' 
Magi s trada-J uez. -El Secretario. -5.42'3-5. 

VALLADOLID 

Edictos 

Don Angel Requejo Liberal, Magistrado-J uez en 
funciones del Juzgado de Primera Inst~ncia 
número 9 de los de Valladolid, 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
cn providencia de esta fecha, dictada en los autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 189f1991-B, promovido por 
el Procurador don Jorge,Rodriguez-Monsalve Garri
gas, en representación de «Banco de Crédito Indus
trial, Sociedad Anónima», se saca a pública subasta 
por las veces que se dirán y término de ve-inte días 
cada una de ellas, la finca hipotecada a la «Sociedad 
~ooperativa ,Limitada Raquel, Sociedad Coopera
tm,,», Que al final de este edicto se identifica concisa
mente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado por primera vez el próximo dia 19 de 
diciembre, a las once treinta horas, al tipo de precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es de la cantidad de 31.537.500 pesetas; no 
concurriendo postores, se señala por segunda vez el 
día 15 de enero de 1992, y con el tipo de tasación del 
75 por 100 de esta suma; no habiendo postores a la 
misma, se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, 
el dia 7 de febrero de 1992. celebrándose, en su caso, 
estas dos últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 31.537.500 pesetas, que es el 
tipo pactado en la mencionada escritura, en cuanto a 
la segunda subasta, al 75'por 100 de esta suma, y, en 
su caso, en cuanto a la tercera subasta se admitirá sin 
sujeción a tipo. 

Segundo.-Salvo el derecho que tiene la parte 
actora, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos todos los 
demás postores, siQ excepción, deberiln consignar en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado abierta en 
el Banco Bilbao-Vizcaya, Oficina Principal, de esta 
ciudad, haciendo constar el número de expediente 
4645000018018991, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como en 
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la segunda subasta, si hubiere lugar a ello para tomar 
parte en las mismas. En la segunda subasta,' el 
depósito consistirá en el20 por 100, por lo menos, del 
tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en el 
parrafo anterior será también aplicable a ella. 

"Percera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y, realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en la 
citada cuenta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla cuarta del artíC'ulo 131 ~e la Ley 
Hipotecaria, están de ma'oifiesto en la Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en'la responsabili
dad de los mismos, sin dedicarse' a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y si no las acepta no le será admitida 
la proposición; tampocó se admitirá la pos~ura por 
escrito que no contenga la aceptación expresa de esas 
obligaciones. 
. Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la 

finca hipotecada, conforme a los artículos 262 al 279 
de la LEC, de no ser hallado en ella, este edicto 
servirá igualmente para la notificación al deudor del 
triple señalamiento del lugar, día y hora para el 
remate. 

Séptima.-Si algunos de los señalamientos se tuvie
ran que suspent;ier por fuerza mayor o por cualquiera 
otra causa, se celebraria la' subasta al -siguiente día 
h'bil. ' 

Finca objeto de la subasta 

Parcela de terreno,en el término municipal y casco 
urbano de Hoyo de Pinares, procedente'de la Viña, al 
sitio de Asomadilla; de supeñlCie, aproximada, 414 
metros cuadrados. Linda, ,al norte, con la carretera; 
sur, con el resto de la finca matriz de la que se segregó; 
este, con, calle particular, que separa dicha finca de 
Paulina Martin, y por oeste, también con calle parti
cular, que la separa de finca de don Luis Montero y 
otro. 

Pertenece la finca a la «Cooperativa Soe~edad 
Cooperativa Limüada Raquel», por compra a don 
Ramón Carvajal Luque, mediante la escritura de 
segregación y compraventa autorizada por el Notario 
de Cebreros don José Maria Martínez' de ArtoJa e 
Idoy, con fecha 17 de diciembre de '1986, oon el 
número 1.354 del protocolo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cebreros 
(Avila), al tomo 641, libro 28, folio 142, finca número 
2.560, inscripción lercera. 

Dado, en Valladolid 2 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Angel Requejo Liberal.-La Secreta
ria.-7,991-C. 

* 
Don Angel Requejo Liberal, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 7 de Valla
dolid, 

Hago saber: Que en el- procedimiento del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria número 816/1990-B, 
seguido en este Juzgado por el Procurador señor 
Gallego Bri,uela, en nombre y representación de Caja 
Ahorros y Pensiones de Barcelona -la Caixa-, para la 
efectividad de una hipoteca constituida por don 
Tomás Jumet Casado y doña Felipa-María García 
Alonso, se ha acordado sacar a subasta la finca 
hipott'cada Que se relacionará, con' veinte días de 
antelación, cuando menos, al señalado para dicho 
acto, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta, se celebrará 'el día 18 
de diciembre de 1991, a las once horas, sirviendo de 
tipo para la misma la cantidad pactada en la escritura 



36664 

de constitución de hipoteca, que se expresará al 
describir la finca. no admitiéndose postura que sea 
inferior a dicho tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en elJa, deberán consig
nar los licitadores, en el Juzgado o en el estableci
miento publico destinado al efecto, una centidad 
igual, por lo menos, sl20 por 100 del tipo de subasta, 
pudiendo hacer el remate a calidad de ceder a un 
tercero, cesión que se verificará en la forma y plazo 
establecidos en el-último párrafo de la regla 14, y 
primero de la 15 del referido artículo 131. 

'ferccra.-Si no hubiere postores en la primera 
subasta, se celebrará la segunda, por otro término de 
veinte días, el día 17 de enero de 1992, y a la misma 
hora, para la que servirá de tipo el 75 por lqo de la 
primera, sin Que se pueda admitir postura inferior a 
este tipo, y con la obligación de consignar previa
mcnte el 20 por 100, por los menos del mismo. 

Cuarta.-Si tampoCo hubiere postores en la segunda 
subasta, se celebrará la tercera. con veinte días de 
antelación, sin sujeción a 'lipo, el día 17 de febrero 
de 199~, 'a' la misma hora. Para tomar parte en esta 
subasta será necesario consignar, por lo menos, el 20 
por 100, ;;de la cantidad que sirvió de tipo a la 
segunda. 

Quinta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, que se depositarán en la 
Mesa del Juzgado con el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hechO en el 
establecimiento destinado al efecto; no admitiéndose 
dichas posturas si no contienen la aceptación expresa 
de las obligaciones consignadas en la regla octava del· 
mencionado artículo. 

Scxta.-Los autos y la certificación del Registro a' 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria; enten
diéndose ,Que todo licitador acepta como bastante la . 
titulación y que las cargas o gravámanes anteriores y 
los preferentes (si los hubiere) al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda· subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Por el presente edieto se notifica el seña
lamiento de las subastas indicadas anteriormente al 
deudor, para el caso de que hubiese resultado nega
tiva o no pudiera hacerse dicha notificación con 
arreglo a la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Finca objeto de subasta 

Finca urbana sita en el casco y termino de Viana de 
Cega (Valladolid), en la calle del Prado, sin 'número. 
Viviendá 4,oifamiliar situada en la planta baja, letra 
B, de su p(anta y número 17, de orden del edificio. 

Tiene una ¡superficie de 75 metros 6 decímetros 
cuadrados 'ütiles; y 95 metros 49 decímetros cuadra
dos construidos. Consta de: Vestíbulo, pasillo, cocina, 
e.star-comedor, cuarto de baño y tres dormitorios. 
Linda; derecha, entrando, calle Del' Prado; izquierda, 
patio interior; fondo, vivienda letra D. de su planta; 
y. frente, portal y caja de escaleras ,número 3. 

Se le a~¡gna como anejos inseparables e lndivisibles, 
una cuota de participación, en los ele~entos comunes 
del complejo 'urbanístico citado más arriba; que 
servirá de módulo de participación en las cargas y 
beneficios de la Comunidad de 5,79 por 100. 

Referida finca se halla inscrita al tomo 1.825, folio 
130, finca número 2.347, inscripción tercera. Del 
Registro de, la Propiedad de Olmédo. 

Servirá de tipo para la primera subasta, la tasación 
fijada en la escritura de c-enstitución de hipoteca, que 
asciende a 6.500.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 2 de octubre de 199I.-EI 
Magislrad()..Juez, Angel Requejo Liberal.-La Secreta
ria.-5.404-3. 

* Don Luis Martínez Palomares, Magistrado-juez del 
JUlgado de Primera Instancia número 6 de los de 
Valladolid, 

Hago saber: Que eti este Juzgado se tramita juido 
de la Ley Especial d~1 Banco Hipotecario de Espana 
de 2 de diciembre de 1872 con el número 221/1991, 
~ i~stancia. de «Ba?CO Hipotecario de España, Socie-
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dad Anónima», contra don Jesús Iglesias Arribas, 
sobre pago de cantidades. en el que a instancia de la 
parte demandante se sacan a subasta por término de 
quince días los bienes hipotecados que después se 
reseñan, advirtiéndose: 

1. Que la subasta es la primera y se celebrará en 
este Juzgado el día 18 de diciembre a las trece horas 
de su· mañana. Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad fijada en la escritura de préstamo, ascen
diente a la suma de 5.660.000 pesetas. 

2. Que para tomar parte en ella deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Jutgado o en el establecimiento destinado al efecto 
un'a cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, ni 
tampoco se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación. 

3. Desde el anuncio hasta la celebración de la 
subasta podrán hacerse po~turas por escrito en 'pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto a 
aquél, el importe de la consignación antes indicada <1 
ac()mpañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto, cuyos pliegos 
serán abiertos en el acto del remate al publicarse las 
posturas surtiendo los mismos efectos que las que se 
realicen en dicho acto, y las posturas podrán hacerse 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

4. PaTa el st,lpuesto de que no existiere postor en 
la primera subasta se señala para la celebración de la 
segunda, bajo las mismas condiciones reseñadas para 
la primera, con excepción del tipo que será del 75 
por 100 del fijado para aquélla, se señala el día 17 de 
enero de 1992 a las trece horas de sy mañana. 

5. Si en la segunda subasta tampoco hubiere 
postores se procederá a la celebración de la tercera. 
sin sujeción a tipo, el dia 13 de febrero de 1992, a las 
trece horas de su mañana, con las mismas condici().. 
Res establecidas anteriormente, y si en ésta se ofre
ciere postura Que no cubra las dos terceras partes del 
precio que sirvió de tipo para la segunda, se suspende
rá la aprobación del remate para dar cumplimie11to a 
lo dispuesto en el artículo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

6. Que la certificación de Cargas del Registro esta 
de manifiesto a los licitadores en Secretaría para ser 
examinada, y que las cargas o gravámenes an.teriores 
y los preferentes -si los hubiere- al credito del actor 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinrse a su extinción el 
precio del remate. . 

7. Que los títulos de propiedad de los bienes o la' 
certificación del' Registro de la Propiedad que los 
supla están de manifiesto en Secretaría con la preven
ción de que los licitadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos otros, 

Bienes objeto de la subasta 

Vivienda primero, letra e, sita en la planta terCera . 
de construcción del bloque, señalada con el número·2 
cn el conjunto de seis, sitos en la urbanización' 
Buenavista, avenida de la Juventud, sin número, en' 
Avila. Tiene una superficie construida de 120 metros 
cuadrados y útil de 90 metros cuadrados, distribuida 
en hall, pasillo, distribuidor~ salón-eomedor; cuatro 
dormitorios, cocina, baño, aseo, terraza y tendedero. 
Linda por su frente, considerando este su entrada, 
vestíbulo de escalera, hueco del ascensor, vivienda 
Ictra O de su misma planta y bloque; derecha, el 
referido patio de luces y zona sin edificar de la parcela 
jjobre la que se levanta el conjunto urbanístico, con la 
que también linda con el fondo. 

Le es anejo inseparable a esta vivienda la plaza de 
garaje para un vehículo que, señalada con el 
número 3, se encuentra ubicada en la planta de 
sótano del bloque. 

Tiene una cuota de participación en el valor y 
elementos comunes del bloque dc que forma parte de 
0,781 por 100, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Avila al 
tomo 1.460, libro 307, folio 49, finca número 21.850, 
inscripción primera. 

Dado en Valladolid a 4 de octubre de 1991.-EI 
MagistradoMJ uez, Luis Martínez Palomares.-La Secre
taria.-5.402-3. 
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Don Luis Martínez Palomares, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia númeró 6 de Valla
dolid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de la Ley Especial del Banco Hipotecario de España, 
de 2 de dicicmbr"e de 1872, con el número 221/1991. 
a instancia del «Banco Hipotecario de España, Socic~ 
dad Anónima», contra don Jcsus Iglesias Arribas, 
sobre pago de cantidades, cemo adición de los edictos 
ya publicados. 

Primero.-Se devolverán las consignaciones efectua
dás po'r los participantes en la subasta a sus respecti
vos dueños, acto continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de su 
obligación, y, en su caso, como parte del precio de 
venta. 

Segundo.-También podrán reservarse en dcpósito a 
instancia del acreedor las -demás consignaciones de los 
postores que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la 
subasta, a efectos de que, si el primer adjudicatario no 

~ cumpliese la obligación, pueda aprobarse el remate a 
favOr de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Tercero.-Haciéndose constar Que el presente edicto 
servirá .de notificación de la existencia del procedi
míento y señalamiento de las subastas a don Jesus 
Iglesias Arribas. 

Dado en Valladolid a 29 de octubre de 1991.-La 
Secretaria.-5.412-3. 

VIGO 

Anuncio de subasta 

En virtud de lo acordado por resolución dictada 
con esta fecha por este Juzgado de P-rimera Instancia 
númcro 5 de los de Vigo, en autos de juicio ejecutivo, 
número 343 de 1990, tramitados a instancia de Caja 
de Ahorros Municipal de Vigo, representad,a por el 
Procurador don Ramón Perez Fidalgo, contra don 
«Frib~r, Sociedad Limitada», don Heliadoro Barbosa 
López y doña Catherine Doroty Barbosa López, sobre 
reclamación de 1.031.875 pesetas; se manda sacar a 
pública subasta los bienes embargados a dichos 
demandados, que se dirán a continuación, por el 
término de veinte días. 

Sitio, fecha y condiciones de la subasta 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia de Vigo, en 
las siguientes fechas: 

a) La primera subasta se celebrará el día 17 de 
diciembre de 1991, a las doce horas. 

b) La segunda subasta, caso de Que no hubiere 
postor cn la primera, el día 20 de enero de 1992, a las 
doce horas. 

c) y la tercera subasta. también en el caso de no 
haber postores en la segunda, el día 18 de febrero de 
1992, a las doce horas. 

Se advierte a los licitadores Que, para tomar parte 
en- las mismas, se observarán las siguientes condi
ciones: 

Primera.-En la primera, el tipo de subasta será el 
valor' dado a los bienes. En la segunda se producirá 
una rebaja del 25 por 100 de la tasación. Y la tercera 
se celebrará sin sujeción a tipo, teniéndose en cuenta 
lo que al cf'ecto dispone el artículo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, 

Scgurida.-Para tomar parte en, la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que servirá de tipo para la subasta, 
sin cuyo .requisito no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirá.n posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, pudiendo hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero. También se 
podrán hacer posturas por escrito en pliego cerrado, 
verificando junto al mismo la consignación a que se 
refiere el número anterior. 
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Cuarta.-Quc los bienes salen a subasta sin suplir la 
falta de títulos, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y ,los preferentes al crédito del actor conti~ 
nuaran subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes embargados objeto de subasta 

l. Derechos de traspaso del ·Iocal de negocio 
destinado a bar, que gira bajo el nombre de «O 
Canastro», sito en Ponteareas. calle Alcázar de 
Toledo, sin numero. Su propietaria es doña Rosa 
Carballido Rodríguez. 

Su valor: 2.000.000 de pesetas. 
2. Terreno urbano sito en Carrascal, parroquia de 

Una, Salvatierra de Míño; de unos 600 metros cua~ 
drados, y sobre él se está construyendo un edificio 
destinado a vivienda unifamiliar, Que consta de 
planta baja y piSo; con una superficie de unos 120 
metros cuadrados por planta. Linda: Norte, Elvira 
Gil; sur, cauce de riego; este, camino público por 
donde tiene su acceso, y oeste, Francisco Barbosa 
Lópel. 

Su valor: 8.000.000 de pese.tas. 
3. Vehiculo marca «Sel\1», modelo Ibiza 122, 

PO·IQI9·AD. 
Su valor: 400.000 pesetas. 

Al propio tiempo se hace constar Que el presente 
('"dicto servirá de notificación en forma a los ejecuta
dos de los señalamientos cfectu~dos, caso de no ser 
hallados en cI domicilio de la demanda. 

Dado en Vigo a 7 d.e octubre de 1991.-EI Jue~.-EI 
Secretario.-7. 996-C. 

VILLENA 

Edictó 

Doña María Isabel Ribes Mencheta, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número I de. Villena 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con el número 
5/1991, seguidos a instancia de «Banco de Santander, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Juan Saúco, contra don Juan José Ubcda Guillén 
y doña Dolores Prieto Pablos (calle San Benito, 
número 21, segundo A, de Villena), en reclamación de 
11.550.417 pesetas de principal más intereses Pacta
dos y costas presupuestadas; en cuyos autos· se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, los bienes inmuebles consti
tuidos en garantía hipotecaria de la propiedad de los 
demandados, Que arriba se describen, con indicación 
del tipo pactado para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 13 de diciembre de 1991 
a las. diez dos horas. por el tipo pactado para I~ 
subasta, sin que se admitán posturas inferiores a 
dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido adjudica~ 
ción en debida forma por el actor,. el día 8 de enero 
de 1992, a las diez dos horas, por el tipo pactado 
rebajado en un 25 por 100, sin Que se admitan 
posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tereera subasta. si no hubo po.stores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adjudica
ción por el actor, el día 7 de febrero de 1992, a las 
diez dos horas, sin su)cción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primt.:ra y 
segunda subastas deberá consignarse previamente en 
la Mesa dcl Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igualo superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. 

Scgunda.-En tercera, el depósito consistirá en el 20 
por 100 del tipo fijado para la segunda. 
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Tcrcera.-Que podrá Iicitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión Que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
prc('Ío. 

Cuarta.-Que a instancia del actor podrá reservarse 
los depósitos de aquellos postores Que hayan cubierto, 
el tipo de fa subasta, a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los Que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro, 
n que se refiere la regla cuarta, están de manifiesto en 
la Sccrctaría del Juzgado, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y Que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsi~tentes, 
entendiéndose Que el rematante los acepta y Queda 
subr.ogado en las responsabilidades de los mismos, sin 
destmarse a su extinción el precio de.l remate. 

Scxta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
ob! ¡gado a acertar las obligaciones consignadas en la 
rcgla octava del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, y 
si no las acepta expresamente no le será admitida la 
proposición. 

Bien objeto de subasta 

Propiedad de don Juan José Ubeda Guillén la 
siguiente finca ganancial: 

Ocho hectáreas 40 áreas de tierra sccano blanca, en 
el. término de Campo de Mirra, partido 4e la Senda 
del Real. Linda: Norte, Cristóbal Barceló Castelló; 
este, José Sanjuán Valdés; sur, Cristóbal Barceló 
Cas~elló, y ?Cste, camino Que.scpara de ,!,omás, José, 

" Ennque, Miguel y Angel Sanjuán Frances y Amparo 
Albcró Malina. Título: Agrupación de fincas colin
dantes, de carácter ganancial, según escritura antes, de 
fecha 5 de octubre de 1989. Inscripción: Tomo 993, 
libro 28 de Campo Mirra, folio 156, finca 2.413, 
inscripción segunda. 

Valorada para subasta en 13.171.000 pesetas. 

Dado en Villena a 2 de septiembre de 1991.-La 
Secretaria, Maria Isabel Ribes Mencheta.-EI Secreta- • 
rio.-7.993~C. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 47/1991, a 
instancia del actor «Banco Hispano Americano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Luis Ignacio San Agustín Morales, y siendo 
dcmandados don Angel Morer Barcos, con domicilio 
en San Juan Peña, 157~ sexto, escalera izquierda, 
Zaragoza; José Francisco lrulegui Castresána, con 
domicilio en avenida San José, 31, tercero, cuarta, 
Zaragoza; Antonio Gil Bazán, con domicilio en M,aría 
Moliner, 54~56, segundo A,.Zaragoza; Manuel Martí~ 
nez Lana, con domicilio en barrio Santa Isabel, l30, 
Zaragoza, e «Industrias Gimm, Sociedad Anónima», 
con domicilio en calle Ermita, nave 1, Puebla Alfin
den, se ha acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte días, anunciándose la venta en 
pública subasta de los bienes embargados como de la 
propiedad de éste, Que con su valor de tasación se 
expresarán en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pre
viamente el 20 por tOO de dichos preCios de tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Los autos y certificaciones de cargas están 

de manifiesto en Secretaría; se entenderá Que; todo 
licitador acepta como bastante la titulación; las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actqr, continuarán subsistentes, 
entendiéndose Que el rematante los ·acepta y queda 
-subrogado en la responsabilidad de los mismoS, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
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Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 10 de enero próximo, en 
ella no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras. partes de dichos avalóos. De no r..:ubrirse lo 
reclamado y Quedar desierta en todo ·0 en parte, 
. Segunda subasta: Er día 14 de febrero siguiente; en 
esta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. de darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El dia 13 de marzo próximo 
inmedíato, y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes 

1.0 Piso sexto A, de la. escalera izquierda de la 
calle San Juan de la Peña. numero 157 de esta 
ciudad. Inscrito al tomo 1.005, libro 329, folio 105, 
finca número 18.835. Valorado en 5.200.000 pesetas. 

2.° Piso segundo A de la eaUe María Moliner, 
números 54-56, de esta ciudad, inscrito al tamo 2.940, 
libro 135, folio 170, finca número 701238. Valorado 
en 6.300.000 pesetas. " 

.3.° Casa con .corral en Enciso (~iQfa), calle Heras, 
numero 6. Inscnta al. tomo 433, libro 13 de Enciso, 
folio 115, finca número 3.224. Valorada en 1.000:000 
de pesctas. 

4.° Rústica campo secano en el término de Epila, 
partida de Pintillas, con una superficie de 68 áreas 75 
centiáreas. Polígono 11, parcela 114. Inscrita al tomo 
1.532, folio 128, finca número 7.246. Valorada en 
340.000 pesetas. 

5.° Rüstica secano sito en el término de Epila 
(Zaragoza), partida de Pintillas, de superficie I heCtá
rea 40 áreas. Polígono 11, parcela 85. Inscrita al tomo 
1.532, folio 129, finca número 7.247. Valorada en 
700.000 pesetas. . 

Sirva el presente, en su caso, de notificaCión de las 
subastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 26 de octubr~ de 199I.-EI 
Juez.-EI Secretario.-7.974-C. 

EDICTOS 

Juzgados militares 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 80.3 
de la Ley de Procedimiento Administrativo y a 
efectos de lo establecido en los artículos 219 y 220 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Militar, se notifica 
a don Ofeli.o Pizarra Garda, hijo de Ofelio y de 
Estrella, naCido en La Laguna, con documento nacio
nal ~~ .identida~ número 43.624.87~,; cuyo ultimo 
domiCIlio conOCido era P. P. Anchieta ParcJ.a bloque 
26, segundo A, en La Laguna (Santa 'Cruz d'e Tene
rife), que deberá incorporarse al servició militar en la 
UIR 0-2, sito en Cerro Muriano (Córdoba) el día 15 
de diciem bre de 1991. ' 

De no presentarse· incurrirá en las responsabilida
des. penales o de otro carácter a Que hubiere lugar. 

S~nta Cruz de Tenerife, 23 de octubre de 1991.-EI 
Temente Coronel, Jefe del Centro Provincial de 
Rec~útamiento· número 38, Pedro Sánchez 
Perelra .... 2.178. 

* 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 80.3 

de la Ley de Procedimiento Administrativo y a 
efectos de lo establecido en los artículOS: .2·19 y 220 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Militar, se notifica 
a don Roberto Tofiño Femández, hijo de Vicente y de 
Ana, nacido en Santander, con dQCumento nacional 
de identidad numero 43. 759.470, cuyo último domici
lio conocido ~ra avenida Canarias, 16, torre 2, 
segundo, (367304), en Las Palmas de Gran Canaria 
que deberá incorporarse· al servicio militar en ei 
R.im:tb. Tenertfe 49, sito en Base Hoya Fría, Santa 
Cruz de Tenerife, el día 24 de febrero de 1992. 

De no presentarse incurrirá en las responsabilida
des penales o de otro carácter a Que hubiere lugar. 

Las Palmas, 22 de octubre de 1991.-EI Jefe del 
. Centro Provincial de Reclutamiento de Las Palmas, 
Manuel Rodríguez Nieto.-2.172. 


